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PERIODICO OFICIAL DEL APOSTADERO DE LA HABANA. 
JBtBfiBAMAj PQE Hl CABLE. 

SÜRVKJIU PARTICULAS 
omii 

V i A U i i ) D E L A MA&JGNA, 

AL DIARIO DB LA. MARINA. 
Habana. 

T E L E G U S A M A S D E A K O C H B . 
Nueva York, l i de marzo, á las 

7 déla noche. 
Procedente de la Habana ha lie 

.•gado el vapor americano Niágara . 
San Petersburgo, 14 de marzo, á las 

7 y 5 ms. de la noche. 
Se asegura que var ias personas 

que t e n í a n en s u poder materias 
explosivas, fueron arrestadas en el 
momento en que el C z a r se dir ig ía 
á la iglesia, donde se celebraba el 
servicio do difuntos por el aniver
sario de la muerte de s u padre. 

E l Soberano no fuó objeto de nin
guna a g r e s i ó n . 

Nueva York, 14 da mareo, á las) 
7 y 15 ms. de la noche. \ 

E o s p e r i ó d i c o s de esta ciudad pu
blican un telegrama do Madrid, en 
que se dice que han sido presenta
dos á las Cortes los presupuestos 
para el a ñ o e c o n ó m i c o de 1 8 8 7 á 
1888 . 

L o s ingresos ascienden á. 8 4 9 mi
llones de pesetas y los gastos á 8 5 2 
millones. 

Madrid, 16 de marzo, á las i 
8 de la mañana. \ 

L o s presupuestos generales de la 
n a c i ó n que fueron ayer presenta
dos á las Córtes , arrojan un déf ic i t 
de 4 mil lones de pesetas. 

S u l ec tura ha causado en la B o l s a 
una baja <an todos los valores pú
blicos. 

Ni*eva York, 16 de marzo, á las ) 
9 y 40 ms. de la mañana s 

L a ca tás tro fe sufrida por un tren 
del ferrocarril de Boston á Provi 
dencia ocurr ió entro E e d h a m y Bos
ton. E l tren iba lleno de trabajado
res que se d ir ig ían á sus faenas en 
este ú l t i m o punto. 

E l accidente ha sido en extremo 
doloroso, revistiendo grandes pro
porciones. 

Cinco carros cayeron de una altu
r a de 5 0 p i é s , h a c i ó n d o s e pedazos. 

E l n ú m e r o de los muertos ascien
do á 4 0 y á SO el de los heridos; 
muchos de ellos con neridas morta
les, y otros m u y graves. 

E n t r e los muertos, muchos se ha
l lan despedazados. 

E l puente cruza el camino real . 
Boma, 15 de marzo, á las í 
10 y 15 ms. de la mañana. S 

E n el consistorio celebrado por 
S u Santidad ú l t i m a m e n t e , han sido 
preconizados cardenales, monse
ñ o r e s Rampol la , Dirende, V a n n u -
tell l , M a s s e l a y Girordini . 

Dos obispos e s p a ñ o l e s han sido 
t a m b i é n aceptados. 

San Petersburgo, 15 de marzo, á las t 
11 y 40 ms. de la mañana \ 

De las averiguaciones formadas 
con motivo del complot contra la 
vida del Cssar. se deduce que é s t e 
era m u y serio y contaba con nume
rosos adeptos. 

U n crecido n ú m e r o de personas 
han sido arrestadas. 

Londres, 15 de marzo, á las ) 
12 del dia. s 

E l S u l t á n de Marruecos ha prohi
bido la compra y venta de bebidas 
ospirituosas. 

H a quedado abolido el monopolio 
del Estado sobre el tabaco morisco 
y t a m b i é n sobre el rapó. 

L o s estancos que se dedicaban á 
la venta do estos a r t í c u l o s han sido 
cerrados. 

Madrid, 15 de marzo, á las ? 
12 y 35 ms. de la tarde. \ 

E n el presupuesto do ingresos se 
inc luye la renta que cree el Gobier
no que puede producirle el arrenda
miento del monopolio del tabaco. 

fírtiin, 15 de marzo, á las { 
12 y 60 ms. de la tarde.' 

Mr. de Leoseps ha sido m u y ob
sequiado por el Emperador, la E m 
peratriz, el P r í n c i p e Imper ia l y toda 
la corte, habiendo declarado en una 
entrevista que las desavenencias 
entre P r a n c i a y A l e m a n i a h a b í a n 
terminado^ y que todo peligro de 
gxierra h a desaparecido. 

Madrid, 15 de marzo, á la 
1 de la tarde. 

Se ha sentido un fuerte temblor de 
t ierra en Navarra , no habiendo cau
sado ninguna desgracia personal. 

Viena, 15 de marzo, á la ( 
1 y 10 ms. de la tarde. \ 

L a s noticias recibidas de R u - i a 
confirman el rumor propa'.ado sobre 
la existencia do una bien organizado 
trama, qtio t e n í a por objeto desti
tuir a l Gí-obierno y reemplazarlo con 
otro que aceptase una limitada 
c o n s t i t u c i ó n . 

E s t a c o n s p i r a c i ó n , que ha sido 
descubierto, no tenia relaciones de 
n i n g ú n g é n e r o con el partido nihi
l ista. 

E n t r e los comprometidos figura 
un gran n ú m e r o de comerciantes y 
propietarios. 

T B Z < B 3 B A M A S C O M E H C I A L S ; & 
Nueva York., marzo /• / , d la>s 5% 

de la tarde. 
Onzas eBi>afloIas, á $15-75. 
Descuento papel comercial, 00 dir., 5 d 

« por 100. 
Cambios sobre Ldndrcs, '!<) div. (banqueros) 

á W.S&ií cts. 
Idem sobr«> Taris, 00 t2|v. (banqueros) A 5 

francos 21 cts. 
Idem sobro Hamburĝ o, 00 div. (banqueros) 

ft96V4. 
Bonos registrados de los Estados-Unidos, 4 

por 100, íl 128^ ex-intorés. 
Centrífuga'» n. 10, pol. 00, á 5^. 
Centrifugas, costo y Hele, .1 2%. 
Regular & buen refino, i j 4 (14 1 IjlO. 
Azdcur de miel, 4 A 4 6lÍ6 
E l mercado quicio; pero IOH precios se sos

tienen. 
lar Vendidos: 076 bocoyes de azrtcar. 
Mieles nneras, ñ 10. 
Manteca (Wilcos) en tercerolas, 3 7.00. 

Lónd/res, marzo /""H. 
Azrtcar de romolacbn, JOiO. 
Azdcar centrífriga, pol. 90, 12|(». 
Idem regular refino, 10f9 A lliO. 
Consolidados, A 101 7[1G ex-interris. 
Cuatro por ciento espafiol, 04̂ 4 ex-cnpim. 
Descuento, Banco de Inglaterra, por 

100. 
Pari t , marzo l é . 

Benta, 8 por 100,81 ir. 45 cts. ex-lnterés. 
Nueva York, marzo 12. 

Existencias en manos boj en Nueva-York: 
6,020 bocoyes: 1.800,000 sa'os. 

Contra existencias en igual fecha de 1880 
14,288 bocoyes; 707,000 sacos; 100 me-, 
lado. 

o» telegra!7ia.'> que uieteceOen, c o n a w ü . 
glo a l artivulo 3.1 dé la Ley de Jttopie^ 
aad Inteleetu&hJ 

Cotizaciones de la Bolsa Oficial 
el dia 15 de marzo de 1887. 

O R O i Abrid A 228 por 100 j 
DEL l cierra de 228 A 228^ 

nuttn KSPAÑOI.. f por 100 á las ttas. 

3¿ 
g 

FONOOB P U B L I C O S . 

Sonta 8 por 100 interés y 
u n o de amortización 
anual ez-enpon 

ídem, id. y 2 id 
Idem de anualidades 
Billetes hipotecarios del 

l'eboro de la Isla do C u 
ba 

Bonos del Tesoro de Puer
to-Rico 

Bonos del Ayuntamien
to 

A C C I O N B S . 

Banco ttopafiol de la Isla 
de Cuba ex-d?. 

Banco Industrial 
Banco y Compañía do A l 

macenes de Regla y del 
Comercio ex-d? • • . . . 

Banco Agrícola 
Compa&ía de Almacenes 

de Depósito de Santa 
Catalina 

Caja de Ahorros, Descuen
tos y Depósitos de la 
Habana 

Crédito Territorial Hipo
tecario de la Isla de 
Cuba 

Empresa de Fomento y 
Navegación del Sur 

Primera Corapafita de V a 
pores de la Bahía • 

Compañía de Almacene* 
de Hacendados 

Compañía de Almacenes 
de Depósito de la H a 
bana 

Compañía Española de 
Alumbrado de Gas 

Compañía C u b a n a de 
Alumbrado de Gas 

Compañía Española de 
Alumbrado de Gas de 
Matanzas < 

Nueva Compañía de Gas 
de la Habana 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Habana , 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Matanzas & 
Sabanilla ex-d? 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cárdenas y 
J á c a r o 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cienfnegos i, 
Villanlara 

Compañía de Caminos de 
Hierro de S a g ú a l a 
Grande 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Caibarien á 
Sanoti-Spfritus tkk 

Compañía del FerrooartÜ 
del Oeste 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Bahía de la 
H a b a n a á Matanzas. . . . . . . 

Comnañíade l Ferrocarril 
Urbano . . . 

Kerrocarril del Cobre 
Ferrocarril de Cuba , , 
Refinería de Cárdenas 
Ingenio "Central Reden-

clon" 
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P8 Í> 

O B L I G A C I O N E S 

> oi CVdito Teirttorlal H l -
uotocarío de la Isla de 
K b « 
('(lu'as Hipotecarías al 6 
por J0Ü interóe anual . . . 

'lem do Ins Almacenes de 
Ban'u C italina oon oí 6 
tnr inOli i ixi * « a n n * l . . . . 

P8 D 

67 

54i 

13 P 

U i D 

62 

62i 

63 

30 

20 P 

341D 

4 P 

COTIZACIONES 
DBL 

C O L E O I O D E C O R R E D O R E S . 
Cambios . 

3 á 6 pS í*- oro e«pa-
¡SPAÍíA ^ fiol, según rtlaza, fe

cha y cantidad. 
N G L A T E R R A \ 19* 4 -20, P f ^ .oro 

1 espafiol, á 60 d p . 
* i á 5 p g P., oro ea-

RANCIA U4Pf«Í60pdlI;„ « 
" t á 5 í p g P., oro ea-

pafiol, a 3 d[v. 
31 á 4 p g P. oro es

pañol, á 60 A\v. 
á 85 p g P . , oroe»-
raño!, tX)d>v. 

8i á p g P.. oro 
fM'»ñol, 3dvv. 

\ L K M A N 1 A . 

T A l ' O K - Ü N I D O I s 

KSCI UNTO M Trur^AW ( 6 á 8 p g anual oro y 
' i 

Morcado nacional. 

Nominal 

unroAMMi 
'lauco, trenos de Dciosnc y 

Billieux, baio á regular . . . . 
' ( e n i , iriem. Idem, idero, bue
no ú buperíor. 

<lrrn, lilein, idem, id . , florete. 
"epuebo, inferior á regular, 

' • m e r o 8 á 9 ( T . H . ) 
dt-m bueno á superior, ñ á m e 

lo 10.í 11, idem 
Quebrado inferior á regular, 

número 12 í 14, idem 
dem hiioüd, n? 15 á 161(1.,. . 
•h m snp^Hor, n? 17 A 1K i d . . 

Mercado extranjero 
i:liNTKIFT7ílAB PBGUARAPO 

PolariMeloa 94 4 96 Sacos: de i 9[16 •. t 13(16 ra 
m i r ro^ t i bocoyes de 1 1(16 á 4 5[16 realef oro n c -

ha, « rr, Tiámero. 
M l l C A B DH MIK1. 

Polarización 86 á 90. Do 3 i áSJ rs. oro arroba, segur 
'>i'a»e y número. 

\ /nCA R M AH< l K B4rH> 
('omun á regular refino. Polarización 86 á 90. De 

t á 3J rs. oro arroba. 
OONOBWTRAnO 

•'omin»! 

Jeñorea Corredores de semana 
;E C A M B I O S . — D . José Soto Navarro. 

I H M ' I OS.—D. Josó Costa y D. Miguel Co-
m«illa. auxiliar de corredor. 

Ks copia.—Halnina, IB de marzo de 1887.—Kl Nln-
ino tTii«Tit'(. ¡ i , Núñcz. 

NOTICIAS DE VALORES ~ 
ORO 

del cufio español, 

C Abrid A 228 por 100 j 
{ cerrddn 22» A 228'4 
( por 100. 

FONDOS P U B L I C O S . Compradores Vend? 

Renta 3 p g Interés y uno de 
amortización anual 

Idem idem y 2 idem 
ídem de anualidades 
Billetes del Tesoro de la Isla 

de Cuba 
Bonos del Tesoro de Puerto-Bi-

Bonoa del Ayuntamiento 

A C C I O N E S . 

Banco Español de la Isla de 
Cuba 

Banco Industrial 
Banco y Compañía de Almace

nes de Regla y del Comercio. 
Banco Agrícola 
Hompañía de Almacenos de De

pósito de Santa Catalina — 
Cnia de Ahorros, Descuentos 3 

Depósitos de la Habana 
Orédno Territorial Hipotecario 

de la Isla de Cuba. . . . . . . . 
Empresa de Fomento y Nave

gación del Sur 
Primera Compañía de Vaporef 

de la Bahía 
Compañía de Almacenes d< 

Hacendados 
Compañía de Almacenes dt 

Depósito de la Habana 
Compañía Española de Alum

brado de Gas 
Compañía Cubana de Alumbra

do de Gas 
Compañía Española de Alum

brado de Qds de Matanzas.. 
Compañía de Gas Hispano-Ame-

ricana Consolidada 
Compañía de Caminos de Hle -

'7 rro de la Habana 
Compañía de Caminos de Hie

rro de Matanzas á Sabanilla. 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cárdenas y J á c a r o 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cienfnegos y Vi l lac la ra . . . 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Sagua la Grande . . . . . 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Caibarien á Sancti-Spír i tus 
Compañía del Ferrocarril del 

O^ste 
Compañía de Caminos de Hie 

rro de la Habana á Matanzas. 
Compañía del Ferrocarril Ur

bano 
Ferrocarril del Cobre 
Ferrocarril de Cuba 
Refinería de Cárdenas 
Ingenio "Central R e d e n c i ó n " . . 

O B L I G A C I O N E S . 

Del Crédito Terri torial Hipote
cario de la Isla de Cuba, 

Cédulas Hipotecarias al 6 p g 
Interés anual 99 á 98 

Idem los Almacenes de Santa 
Catalina con el 6 p g interés 
a n u a l . . . . . . . . . 

HabftBA,il3de marzo do 1887, 

33 á 31 valor. 

44 á 46 valor. 

3'¿i á 33 valor. 

12í á 13i 
69 á 651 

13 á 12i ex-9 
75 á 65 D 

99 á W D 

85 á 79 

99 á 95 

46 á 4t 

70 á 67J 

61 á 601 

40 á 38 

62 

72 á 69 

6 1 ! i 61 i 
301 * 30 

19J á 20 

37i á S71 

111 á 101 

7 4 5 

85 á 8 l i 

27Í á 261 
90 
94 á 90 
5 á 8 
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DE OFÍCIO, 
L E Y DE ENJÜiGÍAMlENTO MILITAR 

Tratado primero. 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

( Continúa,) 

A r t . 16. Cuando el Ejército esté en Campaña, ó 
sea declarada la Nación ó una parte de su territorio 
en estado de guerra, los individuos de las clases de 
tropa llamados á las armas serán juzgados por la j u 
risdicción militar por todos los delitos que hubieren 
cometido que no sean de los exceptuados, aunque en 
su perpetración aparezcan complicadas personas no 
militares; y los Jueces da otras jurisdicciones que es
tuvieren u .nociendo remitirán las causas ó el tanto de 
culpa en Bu caso á la militar, á n o ser que se hubiere 
terminado el período de instrucción. 

Art . 17. Son competentes los Tribunales militares 
para hacer efectivas las responsabilidades civiles de • 
claradas en sus sentencias firmes, mi'Sntrás el proce
dimiento se limite á la vía de agremió, contra los sen
tenciados y sus bienes; pero si en la ejecución surgie-
reh cuestiones que exijan declaración de derechos c i 
viles, se sokn'eferá su resolución á los Tribunales del 
ifiieró coiuuii, suspendiendo, con relación á l o s bienes 
'objeto de dichas cuestiones, todo procedimiento, el 
cual continuará después de resueltas. 

A r t . 18. Las A u oridades del Ejército conocerán 
asimismo preventivamente de las testamentarías y 
ab-intestatos délos militares de todas clases y empela
dos y dependientes del ramo do Guerra. 

La prevención so limitará á la práct ica de las d i l i 
gencias necesarias para disponer el entieiro de l cadá 
ver, la formación de inventaiios y seguridad de loa 
bienes, la ejecución de la última voluntad del finado, 
y la entrega de tquellos á los que, dentro del cuarto 
grado civil , resulten herederos ab-ioteat£ to. 

Ce«ará la intervención de las Autoridades militares, 
paiando las diligencias á la jurisdicción ordinaria, tan 
luego como los asuntos de testamentaría óab- in tes ta to 
adquieran carácter contencioso. 

Art . 19. Eo campaña, ó cuando ui i ejército se ha
llare en país extranjero, conocerán las Autoridades 
judiciales iniliíares de Us n clamaciones por deudas 
contra los individuos do diclio Ejército y las personas 
que les sigan. 

A r t . 90. Los Tribunales militares competentes pa
ra coi ocer de una causa lo serán asimismo para cono
cer do sus incidencias y para la ejecución do las sen
tencias, en cuanto la Ley lo permita. 

C A P I T U L O I I . 

Caaos en que los militares quedan sometidos á otras 
jurisdicciones. 

Art . 21. Los individuos del Ejército quedarán so
metidos á la jurisdicción ordinaria por los delitos s i 
guientes: 

1? Los de atentado y desacato á las Autoridades 
no militares. 

2? Loa de falsiflcacioü de moneda y billetes do 
Banco. 

3? Los de fa^ilicacion de sellos, marcas y docu
mentos, que no sean de los usados oficialmente por los 
Jefes, Autoridades y dependencias del Ejército. 

4? Los de adultt rio y estupro. 
5? Los de iiyuria y calumnia, que no constituyan 

delito militar. 
6? Los de infracción de las leyes de Aduanas, con

tribuciones, arbitrios y rentas públicas. 
7? Los que cometan los individuos de los Cuerpos 

de la Guardia Civil y de Carabineros, ó de cualquiera 
otra fuerza sujeta á las leyes militares, cuya misión 
sea auxiliar á las Autoridades administrativas ¡i j u d i 
ciales del órden civil en lo relativo. solaiHenle á sus 
actos como agentes de las mismas, siempre que el ser
vicio que ptesten no sea militar ó el hecho que ejecu
ten no constituya delito ó falta en el propio servicio 
militar. 

8? Los que hayan cometido los individuos del E -
jército ántes de pertenecer á 61, y por loj delitos co
munes que cometan en la deserción ó en el desempeño 
de algún destino d cargo público civi l . 

Art . 22. También quedarán sometidos los mil i ta
res á la jurisdicción ordinaria por las contravenciones 
á los Reglainei tos de policía y buen gubieinoy por las 
faltas co'nprendidas en el Código penal ordinario que 
no estén castigadas con pona ma\ or en las leyes 6 re
glamentos militares. 

Art. 23. No es tampoco competente la jurisdicción 
de Guerra para conocer: 

1? De las causa» contra militares, reservadas por 
las leyes á la jurisdicción del Senado. 

2? Do los juicios de residencia de las Autoridades 
y funciov arios militares de las provincias de. Ultramar. 

3? De los delitos cometidos por los individuos del 
Ejército á bordo de las embarcaciones, en los Arse
nales del Estado ó en cualquier olio lugar donde se 
extiende la judtdiecion de Marina. 

(Se continuará.-) 

O O M A N D A M f A B tÜff iRAt i DÍ: LA PUÓVIÍÍCIA 
iíft l/A l l A UANA 

Y O O B I E R N U M I L I T A R 1)E L A P L A Z A , 

A N U N C I O . 

El vecino de esta Capital, D. José Deuba, cuyo 
domicilio se ignora, se servirá presentarse en la Se
cretaría de est-i Gobierno Militar, sita en los Pabello
nes del Cuartel de la Fuerza, con objeto de euierarle 
de un abunto que le coucierue. 

Habana, 14 «le marzo de 1887.—De O. de S. E., E l 
Comandante Cauitan Secretario, Felipe dr. Pe'"' . 

3- l« 

COMANDANCIA Í3KNHKAJ. 1>K ILA P R O V I N C I A 
PH l ,A H A B A N A 

Y < : O B I B l i N O M I L I T A R DE L A PLAZA. 
A N U N C I O . 

Los Sres. Espinosa Idenis del comercio de esta Pla
za, cuyo domicilio se ignora, se servirán presentarse 
en la Secretaría de es'e Gobierno, sita en los Pabello
nes del Cuartel de fá Fuerza, con ulijeto de enlcrarlos 
ile un a^unlo .jiie les concierne. 

Habana, I t de marzo de I8S7.—De O. de ¡S. E , E l 
Comandante Capitán Secretario, Felino de P e ñ a . 

3-16 

COMANDANCIA ( i l ' M i R A L OE LA P R O V I N C I A 
DK LA HABANA 

Y ÍÍOIMERNO MILITAR DE LA PLAZA. 
A N U N C I O 

El veciro de eMa capital, D . Francisco de P. Ca
ballero, ci yo domicilio se ignora, se servirá presentar
se en la Secrelarta de este Gobierno Militar, tita en 
los Pabellones d 1 Cuartel de la Euerza, con vbjeto 
de enterarle de un asunto q-ie le concierne. 

Habana, 14 de marzo de 18,S7.—De O. de S. E., E l 
Comandante Capitag Secretario PfJipe de Peüa. 
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M A Y O K I A G E N E R A L DEL APOSTADERO D E 
L A HABANA Y (• SCI A DUA DE LAS 

A N T I L L A S . 

NEGOCIADOS DS CUEKÍ'OS 8 U11 ALTERNOS. 
El ayudante de máquina que á continuación se ex

presa, se presentará á la mayor brevedad posible en 
esta Mayoría, en hora hábil de olicina, ó sea de 10 de 
la mañana á 3 de la tarde. 

D . José Sánchez Mosquera. 
Raijana, l ' i da Marzo le IHil. - J o s é Ifavarro y 

Fernández. 3 16 

M A Y O R Í A G E N E R A L DEL APOSTADERO 
DE LA HABANA 

V ESCUADRA DE LAS A N T I L L A S . 
NKOO0ÍAUO D E OUBBl'QS SUBAI.TKIINOS. 

Los ayudantes de m á q i i u i que á coat nuacion >e 
expre-un, se presentarán á la mayor brevedad posible 
en esta Mayoría y en hora Üábil d ;̂ oficina, ó sea de 10 
de la mañana á tres de lajtarde, provistos de sus cer
tificados de vapor; 

D . Regino Pérez Obifio 
D Ame io Marin Pérez. 

HáhánA, 14 de marzo de 1-87.—José yavarro y 
Fcrndiídez. Ü-16 

COMANDANCIA G E K E R > L DE .HARINA 
DEL APOSTADERO DE LA H A B A N A . 

Secretaria.—An u ncio. 
Habiendo salido en la Gacela de hoy el anuncio en 

virtud del cual se convoca ú co'ncnrho para la adquisi
ción de materiales por valor de íjf2,33(i'58, con destino 
á la composición de dos calderas del taller de maqui
naria del Arsenal, y terminando por tanto en 20 del 
presente el plazo de los diez días á que se reliere el 
expresado anuncio, el cual resulta ser festivo, so hace 
saber al público que dicho acto tendrá lugar el siguien
te 21, hora de la una de la tarde, en que estará cons
tituida la Bzcma. Jimia Ecoiiinuica del Apostadero 
para atender los proposiciones que se presenten 

Habana. 10 de Marzo de 1887.—Pclayo Pcdemonte. 
' 3-12 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L A P R O V I N C I A 
D E L A HABANA 

Y G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 
A N U N C I O . 

El vecino de esta capital, D . Antonio Cervero, cu
yo domicilio se ignora se servirá presentarse en la Se
cretaría de este Gobierno, sita en los Pabellones del 
Cuartel de la Fuerza, con objeto de enterarle de un 
asunto que le concierne. 

Habana, 12 de Mar/o de 18S7. - D e O. de S. E. , E l 
Comandante Capitán Secretario, Felipe de P e ñ a . 

3-15 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L A P R O V I N C I A 
D E LA HABANA 

Y G O B I E R N O M I L I T A R DE L A P L A Z A . 
A N U N C I O . 

El vecino de esta Capital, cuyo domicilio se ignora, 
D. Angel Mera Correa, se servirá presentarse en la 
Secretaría de este Gobierno, sita en los Pabellones del 
Cuartel de la Fuerza, con objeto de enterarle de un 
asunto que le concierne. 

Habana, 12 de Marzo de 1887—De O. de S. E., El 
Comandante Capitán Secrelario, Felipe de Peña. 

3-15 

ADMINISTRACION CENTRA L DE CONTK I » 1 -
CIONES, IMPUESTOS Y PROPIEDADES. 

Subsidio Industrial. 

E l Exemo. Sr. Gobernador General, oido el pare
cer del Excmo. Consejo de Administración, y de con
formidad con lo propuesto por la Intendencia general 
y esta Central, se ha servido resolver que la tarifa se
gunda de las de 15 de abril de 1883, vigentes para el 
actual ejercií io, se adicione con el signieote epígrafe: 

A 121.—Capataces de cuadrillas de cstivadores de 
carga y descarga de mercancías, víveres y demás efec
tos que conducen los buques de travesía, pagarán: 
En la Habana í -'00 
En los puertos habilitados que sean poblacio

nes de primera clase M 100 
En los demás puertos ,, 50 

Lo quo se publica en la Gacela Oficial para gene
ral conocimiento. 

Habana, 5 de marzo de 1887.—./oagtuw Ferratyes. 
Sr. Administrador principal de Hacienda de 

3-11 

COMISION ESPECIAL DE EVALUACION 
DEL MUNICIPIO DE LA HABANA. 

Secretaría. 
Terminada la lista adicional correspondiente á las 

letras S. T. V . Y. y Z. , en las que figuran las fincas 
urbanas de los propictaríou que no fueron incluidos en 
las primeras listas que se expusieron al público, las 
declaradas con posterioridad, así como lar^ct iñcacion 
de cuotas acordadas por la comisión, el Excmo. Sr. 
Presidente lia dispuesto se ponga de manifiesto en es
ta Secretaría, A guiar .̂ 7, por el término do cinco dias, 
que vence áu el dia 19 del act ual, para los quo deseen 
examinaras \ deducir las reclamaciones que conside
ren onoitnflas. 

Habaiia, marzo 14 dp 1887.—El Secretrrio, F r a n -
CISCO Toyhul, 8-16 

TRIBUNALES. 
Cañonero Magallanes—Comisión lineal,—D. A D O L 

FO GOMAR Y MUSOZ, alférez de navio de la A r 
mada de la dotación del expresado y fiscal del 
proceso que se instruye al marinero de segunda 
clase que fuá de la dotación de este buque Diego 
Gaitan Soler y del cual desertó en nueve de enero 
último. 

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido marinero, para que en el término de veinte 
dias, contados desde la puídicacion de este pregón, se 
presente en la fiscalía de este buque á dar sus descar
gos, en la inteligencia, que de no verificarlo se le se
guirá la causa. 

A bordo del expresado puerto de Santiago de Cuba 
á los veinte y un dias del mes de febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Adolfo Gomar. 

3-0 
Edicto.—DON JÜAN DONAT R O S I L L O , alférez de la 

sección montada del cuerpo de Orden Público. 
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se halla

ba de guarnición, el guardia d é l a primera compañía 
de este Cuerpo José Soler Pórtela , natural de Castillo 
de Jarfaña, provincia de Lérida, á quien estoy suma
riando por el delito de segunda deserción. Usando de 
las facultades que conceden las Reales Ordenanzas á 
los oficiales del Ejército, por el presento cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresado guardia, se
ñalándole el cuartel de Orden Público del destaca
mento de Jesús del Monte, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á d a r sus descargos, y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

Jesús del Monte, 7 de marzo de 1887.—«fifin Do
nat. 3-9 
Cañonero Concha.—Comisión Fiscal.—DONMANÜBL 

NUÑEZ Y BOADO , alférez de navio de la Armada, 
de la dotación del expresado y fiscal de la causa 
querer primera deserción ee instruye centra el 
marinero de segunda Juan Cabrera Hernández . 

Por este mi segundo edicib cito, Ilaido y eniplaid al 
nlalinero expresado para que en el término de veinte 
días se presente á dar sus descargos, y do no verificar
lo se le seguirá la causa. Dado en la Habana á seis 

marzo do mil ochocientos ochenta v siete.—Manuel 
Núnez . 3 9 
Comandancia militar de marina y capitanía del 

puerto de la Rabana.—Boy MANUEL GONZÁ
L E Z Y GUTIÉRREZ , teniente de infantería de ma-
riuay fiscal en comisión de esta Comandancia. 

Por esta mi primera y única carta de edicto y pre
gón y término de treinta dias, cito, llamo y emplazo á 
las personas que se consideren con derecho á la pro
piedad de un bote marcado con el número 480, cuyas 
dimensiones y clasificación son las siguientes: eslora 
un metro trescientos cuarenta y cuatro milímetros, 
manga un uietro veintisiete Centímetros. L a qu i l l ay 
codaste es de madera de caoba, la roda de tea, la 
tablazón y demás de pino, el maderaje es de maderas 
del país. 

Habana 5 de marzo do 1887.—El fiscal, Manuel 
Gonzalet. 3-9 
Cañonero Magallanes.—Comisión fiscal.—D. A D O L 

F O GOMAR Y MUÑOZ, alférez de navio de la A r 
mada do la dotación del expresado y fiscal del 
proceso que se instruye al marinero de segunda 
clase que fué de la dotación de este buque Angel 
Nogueira Costas, y del cual desertó. 

Por esto mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido biarinerO) para que eü el término de veinte 
dias, contados desde la publicación de este pregón, se 
presente en la fiscalía de este buque á dar sus descar
gos, en la inteligencia quede no verificarlo se le segui
rá la causa. 

A bordo del expresado puerto de Santiago de f!uba 
á los veinte y dos dias del mes de febrero de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Adolfo Gomar y Mu
ñoz. 3-§ 
Cañonero Magallanes.—Comisión fiscal.—DON K K -

MIOIO JIMÉNEZ Y Z A P A T E R O , alférez de navio de 
la Armada, de la dotación del expresado buque y 
fiscal del proceso que se le instruye al marinero de 
segunda clase que fué de la dotación del misino, 
Jaeinto Roque Cuviño, del cual desertó en once 
de enero último. 

Por este mi tercer edicto, cito, llamo y emplazo al 
referido marinero, para que en el térmiuo de diez 
días, se presente en la fiscalía de este buque á dar sus 
descargos, en la inteligt ncia que de no efectuarlo se le 
seguirá la causa en rebeldía. 

A bordo del expresado en el puerto de Santiago de 
Cuba á los veinte y siete dias del mes de febrero de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Remigio Jiménez. 

3 40 
Comandancia militar de marina // Capilaníá del 

Puerto de la Habana.—Comisión Fiscal.—DON 
M A N D E L GONZÁLEZ Y GUTIERHEZ, Teniente de 
Infantería de marina y fiscal en comisión de esta 
Coniamlancía. 

Por esta mi tercera y última carta de edictoy pregón 
y término de cinco dias, cito, llamo y emplazo, para 
que comparezcan en esta Fiscalía, sita en la Capitanía 
del Puerto, á D. Juan Chao, D. Luis Fernández y 
O. Manuel Pérez, los cuales llegaron á este puerto, 
procedentes del de Cavo-Hueso, á bordo del vapor 
Whitney en I!) de Agosto de 1886. 

Habana, 9 de marzo de 1887.—El Fiscal. Manuel 
González. 3-11 
Comeindancia m Hitar de marina de la provincia de 

la Rabana.—Comisión Fiscal.—DON M.VNUEL 
GONZÁLEZ Y GUTIÉRREZ , teniente de infantería 

. de marina y fiscal en comisión de esta Coman
dancia. « 

Por esta primera carta de edicto y pregón y léi mino 
de quince dias, cito, llamo y emplazo para que se pre
senten cu esta Comisión Fiscal, con objeto de respon
der á cargos que le resultan en sumaria que se forma 
por robo abordo de la lancha Gcnci al Pr im, á Uamon 
Pérez, hijo, y á los vecinos de Regla conocidos por 
los Poliearpios. En el bien entendido que de compa
recer se oirán sus descargos, y de no hacerlo se les 
juzgará en rebeldía. 

l l ábana , 2 delliarzode IS1*?.—El Fiscal, Manuel 
Goneálcz: 3-8 
Ayudant ía de metrinade B a h í a Honda.—DON JOSÉ 

CANALES DE LA CASA, ayu'daiite militar de mari
na del Distrito de, B, Honda.—Edicto. 

Hallándome instruyendo expedienta de salvamento 
á consecuencia del naufragio del vivero español F l o 
rida, ocurrido á tres ni i l l i s del E. de Punta La Go
bernadora, en este Distrito, el dia 26 de Noviembre 
da 1886, y con el fin de poder dar cumplimiento á una 
órden superior recaída eu dicho espediente, é igno-
r indose el paradero de los individuos, D . Manuel Ca
rr i l lo Ojcda, Agustin Rodrigue', y Acebedo, Luis Es
pinosa y Kodriguez, Santiago Carrillo González, José 
Miguel Acosta, José Pcraza, patrón y tripulantes 
resp'ectijcaniehte de dicho vivero, se les cita por este 
medio y término de 15 dias, para qtte por sí, ó por 
medio de Apoderado debidamente autorizado, y bajo 
l is formalidades debidas, pasen á esla Fiscalía, á reco-
g r sus documentaciones, que constan unidas á dicho 
expediente 

1! ¡hia Honda, Marzo 10 de 1887.—José Canales. 
3-15 

DON JUAN V A L D E S PAGES , Juez de primera ins
tancia del distrito del Cerro. 

Por el presente se sica á pública subasta por tér
miuo de v.-inte dias la casa-qain'a de D. Aritonio 
Pastoriza, situada cu la manzana ttoce dr;! Vedado, 
calle siete, entre la cuarta y segunda, acera Norte, 
construida eu parte, do loj solares número u o, dos, 
tres, cua'ro, cinco y seis de dicha manzana, tasada en 
su totalidad por el perito tercero en diez y siete mil 
trescientos cincuenta y un pesos sesenta y s-ds centa
vos oro, habiéndose señalado para el acto el dia vein
te y cinco de abril próximo entrante, á la h o r á d e l a s 
duce en loi estrados de este Juzgado, calle de Ac sta 
ntímero treinta y dos: se advierte que el título de pro
piedad do dicha casa, está agregado á los autos que 
sirvió de base á la ejecución, los cuales se encuentran 
de manTi íkto en la Escribanía del actuario para que 
puedan examinarlo los que quieran tomar parle en la 
subasta, debiendo conformarse con él y no tendrán 
derecho k ex'gir ningun otro, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas q ie no cubran las dos terceras par
le; del avalúo y que para tomar parte en la subasta 
deberán loa liatadores con-dgipiir préviameule en la 
mesa del .1 u/gado ó en el esl ulileeimiento designado al 
•-fecto, una cantidad igual por lo ménos al diez por 
ciento efectivo del valor do la casa que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi -
tidos.—Así lo tengo dispuesto en el juicio ejecutivo 
promovido por 1)" Angel Alonso y Diez y continuado 
por su cesionario 1) Vic-nte Smicbo del Arca contra 
D . Antonio Pastoriza y Barbosa en cobro de pesos.— 
Habana, Marzo quince de m i l ochocientos ochenta y 
siete.—Juan Valdis Pagés.—Ante raí, A71 Ionio A l -
varez Insua . 3334 20-16M 

Seccioii l o r G i ü 
M O V I M I E N T O 

D E 

VAPORES D E T R A V E S I A 
SE ESPERAN. 

Marzo 16 Manuela St. Thomas y escalas. 
17 Maecottc: Tampay Cayo Hueso. 
17 San Márcos: Nueva York. 
17 Morgan: Nueva Orleans y escalas. 
19 Panamá: Nueva York. 
19 Whitney: Tampa, vía Cayo Hueso. 
2'i City of Washington: Nueva York. 
22 Dcc: Veracruz. 
21 N iágara: Nueva York. 
*t Pasaift»: Pnerto Rice Port -an -PTinna. Ole. 
29 City of Alexandria: Nueva York. 
31 Saratoga: Nueva York. 

SALDRAN. 
Marzo 17 Mascottc: Cayo Hueso y.Tampa. 

17 Niágara: Nueva York. 
17 Saint Gerraain: St. Nazaire y escalas. 
17 Saratoga: Nueva York. 
18 Morgan: N . Orleans y escalas. 
19 Whitney; Tampa, vía Cayo Hueso. 
19 City of Puebla: Nueva York. 
19 M. L, YillaVerde; (.'olou voséalas . 
17 .VíatiYie i t i y María 8t.. Tbomas y escala». 
12 City of Washington: Veracruz y escala». 
22 Dee: Jamaica y escalas. 
21 San Márcos: Nueva York. 
26 Manhattan: Veracruz y escalas. 
30 Pasajes: Puerto-Rico, Port-au-Prince y 

escalas. 

V A P O R E S C O S T E R O S . 

SE ESPERAN. 
MrzV 16 Gloria: (en Batabanó) de Cnba, Manzanillo, 

Santa Cruz, Júcaros , Túnas , Trinidad y 
Cienfuegon. 

. . 23 Alava: Cárdenas, Sagua y Caibarien. 
23 Argonauta: (en Batabanó) de Cuba, Manza

nillo, Santa Cruz, Jucaro, Trinidad y 
Cienfnegos. 

. . 24 Pasajes: Santiago de Cuba y escalas. 

SALDRAN. 
Mrz? 18 BahU Honda: San Cayetano y escalas. 

19 M. L . Villaverde: para Santiaco de Cuba. 
. . 20 Mannelita y María: Nuevitas, Gibara, Sagua 

de Tánarao, Guan tánamo y Cuba. 

PUERTO DE LA HABANA. 
l A D A f l 

15 
De Nueva York en 4J dins, vap. amer. City of Puebla, 

cap. Deaken, t r ip . 55, tons. 1,712: con carga ge
neral á Hidalgo y Cp.—Pasajeros 4. 

——Cádiz y escalas en 14 dias, vap. esp. Ciudad de 
Cádiz, cap. Chaquert, t r ip . 115. tona. 1.840: oon 
carga general á M . Calvo y Cp.—Pasajero» 658 
para estay 6de tránsito. 

Glasgow y escalas en 24 dias, vap. ipg- Ardanhu, 
cap. Caraeron, trip. H , tons. 957: con carga ge
neral á Iliggins y Cp. 

«^LlDA* 
Dia 14: 

Para Cayo Hueso y Tampa vap. amer. Maseotte, ca
pitán Haulon. 
Delaware (B. W . ) bca. amer. Syra, capitán Pe-
ttingal. 
Nueva York vap. esp. México, cap. Carmona. 

E N T R A R O N 
De N U E V A Y O R K en el vapor americano City 

of Puebla: 
íSres. D . W . J . Furl—Kate Deaken—Roberto S. 

Bissatt—Sra. de J . Burlay. 
De B A R C E L O N A , C A D I Z y P U E R T O RICO, 

en el vapor correo esp. Gmdad de Cádiz: 
St'es. D . Pelegriu Salas—Guillermo Juan—Fran

cisco Garriga—K.edrigo Sánchez—Manuel Espinosa— 
Diego Tamayó—Francisco Borrado—Deogracia D a l -
mau—Joaquin Micon—Manuel Mariño, Sra. y 2 niños 
—Pedro Candelas, Sra. y 1 hijo—Joaquin Becerra-
Amalia Lafuente y 6 h i j o s — J o s é Coello— Salvador 
Aüuirre—Andrea Domínguez—Joaqu ina Domingo— 
Paulino Garrido—José Barros—Diego Real—Manuel 
Villalobos—José Sevilla—C. Lamas—M. Gargallo— 
Salvador Pons—Bernardo Mart ínez—Buenaventura 
Sánchez—Francisco Foral—Fernando Asencio—Ge
rónimo Ber t rand—José Mcjías—Antonio Nuñez—Ra
fael Give—Natividad Dik—María Faglar—Joaquin 
Oro—Rafael Bárzaga—Luisa Monsanto y 4 hijos— 
Ana Bertalcs—Además, 6 de tránsito—596 individuos 
de (ropa. 

S A L I E R O N . 
Para C A Y O -HUESO y T A M P A en el vap. ame

ricano Maseotte: 
Sres. D . Bernardíuo Diaz—Marcelino Mestro—An-

tollano Ferrer—María de J . Febles—Joba C. Kumkle 
—Philip L , Rumklc—Teodoro Butteifield—W. H . 
Bfoth—G. M . Barnor—W. H . Nicholson. hijo y her
mana—W. D. Bisliop—D. Murray Clieston—J. l í . 
Dulles—M. Anerbach—C. H . Page y señora—M. C. 
Palmer—F. H . Bohlen—N. W . Besbop—James Shea-
rer y señora—Eonis Schatt—L. S. de Yough—Josefa 
M . Mado é hijo—Santiago Salma—J. A . Mazorra— 
{Samuel B. Vrooman y señora—J. B . Sejbert—E. 
Gans—H. W . Bays—W. W . Galt é hij i—S. Davis y 
Señora—Louis Hammerslongh y señora—Tomás Sua-
rez —W. Warner, señora é hijo—Antonio Ordoñez— 
José V. González—Eduardo Valdés—Stephan Repk? 
—Florencio Hernández—Manuel Pérez, señora y dos 
hijos—José A. García—Natalia García—Rafael de los 
Reyes—Pedro M . Acosta—Plutarco Sterra é hijo— 
Marcelino Hernández—Alfredo Hqr.ie. 

Para N U E V A Y O R K en el vap. esp. México. 
Sres. D . Leocadio Fernández—Joaquín Alcina—R. 

Aresteigueta—Plora Gordon—Jossee Nartee—P. Ma
yor—Jaime Foster. 

Entradas de cabotaje. 
Día 15: 

De Cabañas gol. Esmeralda, pat. Juan: con 300 sacos 
y 30 cajas azúcar y 100 bocoyes miel. 
Dominica gol. Dominica, pat. Bosch: con 330 sa
cos azúcar. 
Yaguajay gol. Paquete de Sagua, pat. Prieto: con 
8ÜÜ sacos azúcar. 
Caibarien vap. Alava, cap. Bombi: con 2,600 sa
cos azúcar y efectos. 

Despachados de cabetai©. 
Dia 15: 

Pura Mariel gol Altagracia. pat. Morantes. 
Mariel gol. M? Magdalena, pat. Vi l la l mga. 
Cárdenas gol. M * del Cármon. pat. Válent. 
Cabañas gol. Crisálida, pat. Tortel l . 

B-aqnes cosa sregistro abierto. 
Para Barcelona bcrg. esp. Pilar, cap. Alsina, por J . 

Ginerés y Cp. 
Filadelfia gol. amer. John B. Hamel Jr., capi-
t m Fennimore, por H . B. Hamel y Cp. 
Del Breakwater bca. amer. Georgietta, capitán 
Forbes: por Hayley y Cp. 
Del Breakwater gol. amer. Quaker City, capitán 
Me. Neilly: por Hailey y Cp. 
Montevideo berg. esp. Frasquita, cap. Sust: por 
Albertí l iowling y Cp. 
Santander y Si. Nazaire vap. francés Saint Ger-
inain, cap. Boyer: por Bridat, Montiós y Cp. 

Buques <3.ue se Han despachado. 
Para Coruña, Santander v escalan vapor-correo espa

ñol Veracruz, Cap. Jilureguizar por M. Calvo y 
Comp.: con 811 cajas. 2.700 sacos, 248 estuches y 
25 barriles azúcar; 250,(l!iU tabacos torcidos; 6,769 
cajetillas cigarros; Hit kilóí picadura; 27 pipas y 
1 caja aguard.ente; 14,113 kilos cera amarilla y 
efectos. 
Nueva York vap. esp. México, capitán r a r m o n á : 
por M. Crflvo y Cp.: con 1H8 bocoyes y 5,171) sa
cos azúcar; l tercio tabaco; 575 kilos picadura y 
efectos. 
üi-1 Breakwater bca. amer. Sarab Doe, capitán 
Merryinan: por C. E. Beck: con 1,017 bocoyes y 
9!) tercetolas miel de purga. 
Shieldborongb gol. ámer. Joz M . Fitzpatriek, ca
pitán Ncwman; por U P. Santa María: en la dre. 

Buques que han abierto registro hoy 
Para Nueva York van. amer. Sara'oga, cap. Curtís: 

por Hidalgo y Cp. 
Del Breakwater bca. ing. Bessie Markha m, ca
pitán Faidkuey: por.Hidalgo y Cp. 
Liverpool (vía Matanzas) y escalas vap. etpañol 
Federico, cap, Garteiz: por Deulofeu, hijo y Cp. 

Extrae*;© de la carga de buquew 
despachados. 

Azúcar bócoyés 
Azúcar sacos 
Azúcar cajas 
Azúcar estuches 
Tabaco tercios 
Ta'oaoos tórpidos 
Cigarros cajetillas 
Picadura kilos 
Miel de purga bocoyes 
Idem tercerolas 
Acuardíente pipas 
Idem cajas 
Cera amarilla kilos 

188 
,870 
811 
218 

1.039 
1.017 

9'.) 

U.113 

P ó l i z a s corridas el dis 14 de 
marzo. 

Azúcar cajas 

Azúcar estuches 
Azúcar barriles 
Miel de purga bocoyes 
Idem tercerolns 
Tabacos torcidos 
Ciiíavros ô jAtilIaa 
Picadura kilos 
Aguardiente pipas 
Cera amarilla Kilos 

307 
1.370 

25 
21 

117 
99 

65 675 
3.50« 

119 
27 

1.2U9 

-i'-fís efectuada 
t'¿0 cajas bacalao Noruega.. 
300 id. id. id 

12 id. buches bacalao 
10 tercios pez palo 

100 cuñetes aluu 
90 tabales bacalao (lalifax. 
46 liábales rolialo id 
50 tabules peccada id 

DE VIVEKKS. 
o! 15 tfe marz ) da ÍBÜ': 

. . $8 caja. 
. . Rdo. 
. . íi!?8qtl. 
. . *13qtl. 
. . 12 rs. uno. 

65 

9BÍ qtl . 
$4 qtl. 
$1 qtl. 

oafé Puerto Ríe» corriente.. ' ÜWU qtl 
100 cajm ajenjo Delisy^ 
150 qtlc-, papas del país l í [B. . 

.$65 caja. 

m gti. 

3 ce 
P A R A G I R A R A 

goleta Seis Manuelns. patrón Vázquez Admite carga 
y pasajeros por el muelle de Pinla: aéin'ás pormenores 
su patrón á bordo. 3129 5a-] 1 5d-12 

P A R A C A N A R I A S — S A L D R A l ' A U A E L 15 D E 
marzo próximo, directamente para Santa Cruz do 

Tenerife y Las Palmas, la sólida y velera barca F E 
L I C I A N A , capitán Suarez. Admite un resto de carga 
y pasajeros, quienes recibirán el trato que tiene acre
ditado su capitán. Impondrán sus consignatarios San 
Ignacio 36, Galban, Rius y C? 

2583 i l f l 1 d15-2M7, 

en I Ü 
C o m p a ñ í a ^ í m a r a l 

t r a s a t l á n t i c a de ^apo-

S A M T i L H D U H , ESPAÑA 
S T . H A I H E , FRANCIA 

S a l d r á para dichos puertos direc
tamente el 17 de marzo, ©1 vapor-
corree fraBcéñ 

cap i tán B O Y E R . 
Admite carga nara SANTANDEJ? y 

toda Buropa, Rio Janeiro, Buenos 
Aires, y Montevideo coa, conoci
mientos directos. L o s conocimien
tos de carga para Rio Janeiro, Mon-
tovidao y Buenos Airea , d e b e r á » 
especificar el peso bruto en kilos y 
el valor en la factxira. 

L a carga se rec ib irá tlmrMinen,te el 
dia 15 de m^rzo en el muelle de 
Caba l l er ía y los conocimientos de
b e r á n entregarse el dia anterior en 
la casa consignataria con especifica
c i ó n del peso bruto de la m e r c a n c í a . 

L o s bultos de tabaco, picadura, &% 
d e b e r á n enviarse amarrados y se
llados, s in cuyo requisito la Compa
ñ í a no se hará responsable á las 
faltas. 

ISTo se admi t i rá ningun bulto des
p u é s del dia s e ñ a l a d o . 

L o s vapores de esta c o m p a ñ í a si
guen dando á los s e ñ o r e s pasajeros 
el esmerado trato que tienen acredi
tado á precios m u y reducidos, inclu
so á los de tercera. 

L o s Sres . Empleados y Mil i tares 
o b t e n d r á n ventajas en viajar por 
esta l í n e a . 

L a carga para L o n d r e s es entre 
gada en 16 6 17 dias. 

F le te 2 i 6 por mi l lar de tabacos. 
N O T A . — N o se admiten bultos de 

tabacos de m é n o s de 1 1 H k i los 
bruto. 

De m á s pormenores i m p o n d r á n 
s u s consignatarios, A m a r g u r a 5, 

BRIDAT, MONT'KOS ¥ 0* 
3150 7a-l» 7<WÍ 

NA 
Cristóbal Colon 2,700 toneladas. 
Hernán Cortés 3,200 „ 
Ponce de León 3,200 „ 

E L VAPOR 

CRISTOBAL COLON, 
saldrá fijamente el 30 de abril para 
S a n t a C r u z ele T e n e r i f e , 

P a l m a s ele G r a n C a n a r i a , 
C á d i z , 

M á l a g a y 
B a r c e l o n a . 

Admitirá pasajeros y carga para dichos 
puertos. Informarán Oficios 20, 

J . M. Avendaño y C*. 
3313 40-I6M 
COMPAÑIA DE VAPORES 

DE LA MALA REAL INGLESA. 
E l vapor-correo inglés 

" D E E , " 
c a p i t á n J . H . Buckler . 

Saldrá para 

C H E R B U R G O ( F R A N C I A ) Y 
S O U T H A M P T O N , 

V í a P o r t - a u - P r i n c e , ( H a i t í ) 
y J a m á i c a . 

E L D I A 22 D E L C O R R I E N T E , A L A S O C H O 
D E L A M A Ñ A N A . 

NOTA.—Se admiten T A B A C O S para Lóndres , & 
tres chelines por M I L L A R y para Southampton A 2i9. 

La carga para las Antillas y el Norte y Sur del P a c í 
fico, tiene que ser entregada con dos dias de anticipa
ción, expresando en los conocimientos el valor y el peso 
bruto en kilos. 

También admite carga para Brómen, Hamburgo y 
Araberes con conocimientos directos á 6 chelines el ter-
cio de tabaco, en combinación con la llegada de los va
pores á Southampton, 

PRECIOS D E PASAJES para E U R O P A á $150 
oro y convencional según localidad. 

No se admiten bultos para Europa, ni de tránsito, 
que no tengan 80 libras netas. 

La correspondencia se recogerá en la Administra
ción General de Correos. 

Do más pormenores informará G. R. R U T I I V E N , 
A G E N T E , O F I C I O S 16, A L T O S . 

NOTA.—No se admite carga para los puertos de 
Portugal, Brasil y Rio de la Plata hasta nuevo aviso. 

A V I S O -
La carga para Colon se entrega en dicho puerto á los 

S I E T E D I A S de la salida de este puerto, siguiendo 
curso para el Pacífico inmediatamente cada cuatro se
manas todos los miércoles. 

La carga del Pacífico y Colon se recibe en este puer
to cada cuatro semanas, en ocho dias, todos los fúneí, 
•Inl «ftfarf.. 1 3154 7-19 

E l Nacional. 
DMENDZADOBi BE CAÑA. 

C o n R E A L P R I V I L E G I O p a r a E s p a ñ a y s u s p o s e s i o n e s . 
Aparato sin rival, entre los conocidos hasta hoy, para extraer el ju^o de la caña. 
El único que hay en la Isla está funcionando en oí ingenio "Nuestra Señora del 

Carmelo," en la Macagua. Allí oStrao próximamente 74 p § de jugo, y eso que el trapiche 
en las zafras anteriores nunca extrajo más del 5ü p § . 

Vista hace fó. Véanlo y encontrarán que es el aparato más sencillo, más económico, 
muy harato, y que más ventajas ha de reportar á los hacendados. 

Para su venta y más pormenores en la Isla do Cuba, dirigirffo únicamente á JOSE 
ANTONIO PESANT, Obrapía n. 51.—Habana. Cn 354 2G-9Mz 

L í n e a semanal entre la H a b a n a y 
XTueva Orleans, con escala en 

Cayo Hueso y T a m p a . 
Los vapores de esta línea harán sus vi^ieB, saliendo 

de Nueva Orleans los sábttdo's á las 8 de la mafiaua y 
de la Habana los viérnes á las 4 de la tarde en el ó r 
den siguiente: 
M O R G A N Cap. Staples viérnos Febr? 4 
H Ü T C H I N S O N . . . Baker 11 
M O R G A N Staples 18 
H Ü T C H I N S O N . . . Baker . . 25 
M O R G A N Staples . . Marro 4 
H Ü T C H I N S O N . Baker . . 11 
M O R G A N Staples . . . . 18 
H Ü T C H I N S O N . . . Baker . . 25 

Do Tampa salen diariamente Irenes de ferrocarril 
para todos los puntos del Norte y el Oeste. 

Se admiten pasajeros y carga, ademán de los puntos 
arriba mencionados, para San Francisco de California 
y se dan papeletas directas para Hong-Kong, China, 

La carga se recibirá en el muelle de caballería hasta 
as dos de la tarde, el dia de salida. 

De más pormenores impondrán sus consignatarios, 
L A W T O N H E R M A N O S . Mnroadere8 86. 

Vapor "Bahía Honda" 
A V I S O , 

Con motivo de las fiestas que se celebrarán en V i -
fiales los diaa 19, 20 y 21 del corriente y á peliciou de 
varias personas que desean concurrir á ellas: dicho va
por saldrá de este puerto para los de su carrera, el 
viérnes ' 8 por la noche y llegará el 19 á San Cayetiv-
no, cuyo ferrocarril las conducirá inmediatamente, 
grátis, al mencionado Vinales. Lo que se avisa por 
este medio para general conocimiento. 

Habana marzo 14 de 1887. 
I 7 8-15 

N e w - l í o r k l í a v a n a a n d M e x i e a u 
naa l í steatt i s h i p l i n o . 

P a r a H e w - " S ' o r k 
Saldrá directamentoel 

sábado 19 de marzo á las 4 de la tarde 
el vapor-oorrf.,) americano 

City of Puebla, 
cap i tán Deaken. 

A'inute cargiipara todas partes y pasajeros 
De más pormenores impondrán snn con«l(m»tarto« 

I>»aAi>TA 'ÍP, HTni.r,íí<« v i l 1 
« • 9«2 15M 

New-York 
Tampa (Florida) 

Cayo-Hueso. 
Plant Stearaship I-ine. 

Short Sea Route. 
P A R A T A M P A ( F L O R I D A . ) 

CON E S C A L A E N C A Y O - H Ü K S O . 
Los hemosoR vapores de esta linea Mldfán dn osle 

puerto on el érden siguiente: 
M A S C O T T E . cap Ilanion. Lunes Marzo 14 
M A S C A T E , cap. Hanlon. Jnéves . . 17 
W H I T N E Y - cap. Morgan. Sábado . . 19 
M A S C O T T E . cap. Hanlon. Lúnes 21 
M I S C O T T E . cap. I lanlcn. Juéves . . 21 
W H I T N F Y . . cap. Morgan. Sábado , . 26 
M \ S C O T T E . cap. Haulon. Limes . . 28 
M A S C O T T E . cap. Hanlon. Juéves . . 31 

En Tampa hacen conoíion con el South, Florida 
Railwai (ferrocarril de la Florida) cuyos trenes están 
en combinación con los de las otras empresas Aracr i -
oanaa de ferrocarril, proporcionando viaje por tierra 
desde 
T A M P A A SAN F O R D , J A K C S O N V I L L B , SAN 
A G U S T I N , S A V A N N A H , C H A R L E S T O N , W I L -
M I N G T O N - , W A S H I N G T O N , B A L T T M O R E , 
P H I L A D E L P H I A . N E W - Y O R K . BOSTON, A T 
L A N T A , N Ü E V A O R L E A N S . M O B I L A . SAN 
L U I S , C H I C A G O , D E T R O I T 
V f.-.das las ciudades importantes de los Estados-Uni
dos, como también por el rio do San Juan de Sanford 
á Jacksonville y puntos intermedios. 

So dan boletas de viítfe por estos vapores on cone
xión con las líneas Anchor, Cunard, Francesa, Guión, 
Iiunan, Norddeutsoher Lloyd, S. S. C9, Hamburg-
\ merican, Packet C?, Monarch y State, desde Nueva 
Vork para los principales puertos de Europa. 

La correspondencia se recibirá tínicamente on la 
Administración General de Correos. 

De más pormenores impondrán sus consignatarios, 
wei-caderea 35. L A W T O N H E R M A N O S . 

J. D . Hashagen, Agente del Este, 261 Broadway, 
nova York. 

H 257 26-19F 

NEW-YORK AND CUBA. 
íáil Steam Ship Oompany. 

H A B A N A Y" N B W - Y O R K . 
L Í N E A D I R E C T A . 

LOS HERMOSOS VAPORES D E H I K R R O , 

capitán T . S. CURTIS . 

capitán B E N N I S . 

B i L M M i k H C O S , 
capitán B U N Ü U G 1 I S . 

Con magníficas cámaras para pasajeros, saldrán de 
dichos puertos como sigue: 

S A L E N D E N E W - ' Y O R K 
los s á b a d o s á las tres de la tarde: 

Marzo 5 

Empresa de Fomento y Navegación 
del Sur. 

A V I S O 
Teniendo que hacer algunas reparaciones en la m á 

quina del vapor L B R S Ü N D I , suspende sus viajes, 
tomando su itinerario el vapor C O L O N . 

Para Coloma y Colon, saldrá dicho buque los lúnes 
eu lugar de los sábados que lo hacía hasta la fecha. 

Para más pormenores dirigirse al escritorio de la 
Empresa, Oficio 98. 

Habana, febrero 2 de 1887.—El Administrador. 
C1K2 60-2K 

EMPRESA I>E VAPORES E8PASOLES 
CORREOS D E L A S A N T I L L A S 

T 

T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 
DB 

Ramón de Herrera. 
V A P O R 

capitán D. José María Vaca. 
Esto rápido vapor saldrá dt este puerto el dia 17 de 

marzo á las Ó Je la Urdo, para los de 

í i n e v i t a s , 
G i b a r a , 

S a g n a d e T á n a m o , 
B a r a c o a , 

O n a n t a n a m o y 
C u b a . 

C O N S I G N A T A R I O S . 

Nuevitas.—Sr. D . Vicente Rodrigue». 
Gibara.—Sres. Silva y Rodríguez 
Sagua de Tánamo.—Sres. C. Panadero y Cf 
Baracoa.—Sres. M o n é s y C ? 
Guantánamo.—Sres. J . Bueno y Cp. 
Cuba.—RreH. L . Ros v Cp. 

SedoíDacha por R A M O N D E H E R R E R A . — S A N 
PEDRO N? 26. P L A Z A D E L U Z . 

In. 6 

Compañía de Almacenes de Depósilo 
de In Habana. 

El Excmo. Sr. Presidente de esta Empresa, por 
acuerdo de la Junta Directiva cn sesión del dia 8 del 
corriente, se ha servido disponer se convoque á los sc-
fiores accionistas á Junta general ordinaria para el dia 
treinta y uno del quo cursa á las doce del dia, en el 
escritorio de la CompaCía situado en los nuevos A l 
macenes calle de los Desamparados entro. Damas y 
San Ignacio, teniendo por objeto el acto dar cnonl» 
de las operaciones dol aüo social terminado en 31 do 
diciembre último, y nombrar los individuos quo han 
(U componer la Comisiou do glosa do las cuentas del 
afio anterior. Todo lo quo se pone on conocimiento do 
los sefloros accionistas para nu asististeucla. Habana, 
14 do marzo de 1887.—El Secretario, Fernando de 
Castro. Cn 390 14-16 M 

C O M P A Ñ I A 
de Caminos de Hierro de la Habana. 

Secretarla. 
Por disposición del Sr. Presidente se d(*ii á lo í 

Sres. accionistas para celebrar Junta general extraor-
dinaiia e lmár tes 29 del corriouto, á las 12 del dia, en 
la Estación do Villanueva, para: 19 dar cuenta del 
informe de la Comisión do glosa do lu» cuentas del 
afio social de 1885 á 1886, 29 acordar sobro laroform» 
do los artículos 10, 11, 16, 23 y ¡W dul Roglamonto, 
tomada en consideración en la Junta general ordina
ria do 15 de diciembre do 1886; y 3'.' elegir Adminis
trador general on reemplazo del saliente. 

Habana, marzo 12 do .—JoséEugenio Bemol , 
Secretario. Cn 383 la-14 14d-16Mz 

COMPAÑIA 
de A l m a c e n e s de R e g l a y B a n c o 

d e l C o m e r c i o . 
Secretaría. 

Por acuerdo de la Junta Directiva, so cita á los se-
liores accionistas para celebrar Junta General extraor
dinaria el dia diez y seis del corriouto, á las doce do la 
mañaaa, eu la cusa del Banco, calle do Mercadorcs 
n. 36, para tiatarde la reforma do los Estatutos, de
terminando cada uno de Ion objetos sociales que en la 
actualidad tiene la Compafiia; así como para la elec
ción de un Vocal y un Suplento que resultan vacantes; 
y se advierte ouo para lo primero es indispensable la 
concurrencia de la mayoría del capital social, v para lo 
segundo se celebrará cualquiera quo sea el número de 
sécios concurrentes.—Habana, 4 de Marzo do 1887.— 
Arturo Amhlard. Cn 310 10-5 

COMPAÑIA" 

ALMACENES DE DEPOSITO 
d e l a H a b a n a . 

Para evitar las desagradables ocurronoiae, que & 
causa de la excesiva aglomeración de gente, y á pesar 
do los esfuerzos de la Policía, tienen lugar en los mue
lles de estos Almacenes, á la entrada y salida de lo» 
vapores que conducen pasajeros, la Directiva de esta 
Compafiia ha determinado ostablecer un A nden 6 pa
so de imiolle, lo que so verificará en la forma siguiente: 

P R I M E R O : Tres lloras ántes do la entrada y sa
lida do cada vapor, solo se permitirá la entrada ú los 
Almacenos y muolles por la puerta contigua á la igle
sia de Paula. 

SEGUNDO. En la misma puorta se expenderán 
papeletas de entrada al precio de cincuenta centavos 
oillehvi cada una. 

TERCERO. Diclias papeletas se entregarán cn el 
anden; quedando prohibido el paso al que no las en
tregue. 

C U A R T O . Quedan excluidos do esta probibicion, 
y tendrán, por tanto, entrada libre á todas lioru", IMH 
personas y vehículos quo vayan á hacer operacionos 
en los AlmacencH, y al efecto so lea proveerá ílu una 
papeleta especial. 

Q U I N T O . También se proveerá de dicha papeleta 
especiuí, para quo tengan libre entrada, á los repro-
sentantoK do la Prensa periódica. 

SEXTO. Los pasajeros que vayan á embarcarse 
podrán pasar el anden exhibiendo el billet e de pasaje. 

SEPTIMO. IMiéntras esté cerrado el « n d e n , ya 
soa á la llegada, ya á la Baltd» de cualquier vápor, la 
salida do los muelles y Almacenes, tanto de personas, 
como de equipajes y vebiculos, se vcriiu ara exclusi-
vsmento por ta puerta que da á la calle do las Dama». 

Habana, Marzo 1'.' de 1887.—El Director, José R u i -
bal. Cu 336 I S - t M 

812-1E 

V A P O R 

S A R A T O G A Sábado 
SAN MARCOS 
N I A G A R A 
SARATOGA 

12 
1!) 
26 

S A L E N D E L A H A B A N A 
los j u é v e s á las cuatro de la tardo 
SAN MARCOS Juéves Marzo . . . . 3 
N I A G A R A 10 
SARATOGA 17 
SAN MARCOS 24 
N I A G A R A 31 

Estos hermosos vapores t an bien conocidos por Ja 
rapidez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

La carga se recibo en el muelle de Caballería hasta la 
víspera dei dia dé la salida y se admite carga para I n 
glaterra, Hamburgo, Brémeu, Amsterdam, Rotterdam, 
Havre y Ambéres, con conocimientos directos. 

La correspondencia se admitirá únicamente en la 
Administración General do Correos. 

Se dan boletas do viajo por los vapores de esta línea 
directamente á Liverpool, Lóndres, Southampton, Ha
vre r París, en conexión conloa líneas Cunard, White 
Star y con especialidad con la L I N E A F R A N C E S A 
para viajes redondos y combinados con las líneas de 
St. Nazaire y la Habana, y Nueva-York y el Havre. 

Para más pormenores dirigirse á la casa consignata-
rla Obrapía 25. 

Línea entre New-York y Cienfnegos, 
CON ESCALA E N N A S S A U Y S A N T I A G O D E 

C U B A . 
Los nuevos y hermosos vapores de hierro 

c i E s a r F X J E a o s , 
capitán F . M , F A I R C L O T H . 

capitán L . C O L T O N . 

Salen de Nueva-York en la forma siguiente: 
C I E N P U E G O S J u é v e s Marzo 8 
S A N T I A G O 

C I E N F U E G O S . 
S A N T I A G O . . . . 

17 

De Cienfuegos. De S. do Cuba. 

Marzo. Marzo. 
A b r i l . . 

19 

Pasajes por ámbas líneas á opción del viajero. 
Para flete dirigirse á 

L U I S V. P L A C E , O B R A P I A 25. 
De más pormenoroa impondrán BTU consignaiario» 

O P R A P I A 26. H I D A L G O & X ! P . 
í 983 1? JüO. 

capitán D. Pedro Ventura. 
Este rápido vapor saldrá de este puerto el dia 21 de 

marzo, á tas 5 do la tarde para los do 

N n c v i t a s , 
G i b a r a , 

B a r a c o a , 
G u a n t á n a m o , 

C u b a , 
S a n t o D o m i n g o , 

P o n c e , 
M a y a g u e K , 

A g - u a d i l l a , 
P u e r t o l i i c o y 

S t . T h o m a s . 
Las pólizas para la carga do travesía, sólo se admiten 

^asta el día anterior al de su «alida. 

C O N S I G N A T A R I O S . 

Nuevitas.—Sr. D . Vicente Rodríguez. 
Gibara.—Sros. Silva y Rodrigiioz. 
Baracoa.—Sres. Monéa y Cp. 
Guantánamo.—Sres. J . Bueno y C 
Cuba.—Sros. L . Ros y C? 
Santo Domingo.—M. Pon y Comp. 
Ponoe.—Sros. Pastor, Márquez y C* 
Mayagilez.—Sros. Patxot y C? 
Aguadilla.—Sros. Valle, Kopplsch y Comp. 
Puerto Rico,—Sres. Iriarte, l i n o , de Caracena y C? 
St, Thomas.—Sros. W . Brondstod y C"? 

Se despacha por R A M O N DE H E R R E R A , SAN 
P B D R O 26, P L A Z A Dl í L U / i 

l 6 3Í2-1E 

VAPOK 

cap i tán D. Marniol Zalvidoa. 
Esto rápido vapor saldrá de este puerto el dia 22 de 

marzo, á las 5 de la tarde, para los de 

Nuevitas, 
P n e r t o - P a d r ^ , 

C O N S I G N A T A R I O S , 

Nnevitaá.—Sr. D . Vicente Rodrignoz. 
Puerto-Padre.—Sr. D . Gabriel Padrón, 

So despacha por R A M O N D E H E R R E R A , San 
P-sdro 26. Plaza de L u t 

i . . R l F - f l l 2 

V A P O R 

AJLAVA9 
capitán D . B O M B I . 

Saldrá los juéves de cada semana á las seis de In 
'.r.rdc del muelle do Luz y llegará á Cárdenas y Sagua 
los viérnes y á Caibarien los sábados. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarien todos los domlngoa á las on 

de la manana con escala on Cárdenas, saliendo de este 
ucrto los líínos á las cinco de la tardo y llegará á la 
Liliana los márlea por la malíana. 

Precios de pasajes y tictes los de costumbre. 

TaríCa roformadai 
á Cárdenas, á Sagua, á Caibarien. 

COMPAÑÍA CUBANA 

A L U M B R A D O D E G A S . 
En cumplimiento do lo quo dispono ol art . 29 del 

Reglamento do esta Empresa, ha dispuesto ol señor 
Presidento se ponga cn conocimiento de los sefiores 
accionistas por este medio, que desdo esta fecha y por 
el término que aquel marca, están á su disposición 
para su exámen los libros de contabilidad dala Com
pafiia en las ollcinaa do la Contaduría, Tonieute Rey 
número 71.—Uabaiiu, febrero 27 do 18S7.—El Secre
tario, ./. M. Carbonell y Ruiz. 

3658 1R-S 

BANCO ESPAÑOL 
D E L A 

I s l a de C u b a . 
En cumpliraienlo do lo provenido en el artículo 52 

de los Estatutos v de lo acordado por el Consejo de 
Gobierno del Banco, cn su sesión do esta fecha, se 
convoca á los sonoros accionistas para la Junta gene
ral ordinaria, que debo efectuarse el dia 24 de Marzo 
próximo venidero, á las doco do su ntafiana, cn la pala 
do sesiones del Establecimiento (calle de Aguiar n ú 
mero 81); advirtiendo quo solo so permitirá la entrada 
en dicha sala á los sefioros accionistas que, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 80 del Reglamento, pre
senten ta papclota de aaistencia á la Junta, de la cual 
podrán proveerse en la Secretaría del Banco desde ol 
dia Ifi del mismo Marzo, en adelante,—Desde ol mis
mo 16 de Marzo, también en adelante, de una á tros 
do la tarde y con arreglo al artículo H0 del l.Vglamen-
to, se satisfarán on las dopondencias del Banco, las 
preguntas quo tengan á bien hacer los señores accio
nistas facultados para asistir á las juntas generales,— 
Habana 21 do Febrero de 1887.—El Gobernador,— 
P. S.—José R a m ó n de Raro. 

In 13 20-22F 

R E G I M I E N T O D E I . A R E Í X A . 
2? D E C A B A L L E l i l A . 

Nocesllaudo adquirir coto Regimiento el número do 
prendts que se manillcstau á conlimuicion, sobaco 
»aber por este medio, para que los señores quo deseen 
hacer prnposioionei lo efectúen ántes de las doce del 
dia 24 del actual, que tendrá efecto la subasta ante la 
Junta cconómica'del Cuerpo, sita on la calzada do 
Tcrri ndmero 122, esquina á Espíritu Santo, estando 
de maniftéato el pliego do condiciones y modelos apro-
liados en Sub-Inspeccion del Arma, cuesta Mayoría 
y eu la do los demás Regimientos, y á las cuales debe
rán sugctarsolos liciladorcs: 

VKKNDAS, 

Guerreras do holanda 
Pantab n de id . con franja 
Gorros de Id. 
Chaquetas do coleta ^ 
Pantalones do id 
Camisas de hilo 
Calzoncillos 
Bolsas de aseo 
Toallas do panal 
Pañuelos de instrucción 
Camisetas 
Fundas de almohada 
Cabezales 
Corbatas de seda 
Forros de catre hamaca 
Hicaduras 
Mantas poncho 
Matanzas, 8 do marzo de 1887,—El 

mayor, J u l i á n LHIo. 
8186 

KUMKHO 
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
2.000 
2.000 

ñOO 
2,000 
1,000 
2.000 
1,000 
1,000 
1,000 

500 
nw) 
570 

Coinandalite 

1-12 

Víveres y ferretería % 0-20 $0-25 8 0-20 
Mercancías , 0-40 „ 0-i0 „ 0-35 

NOTA.—En combinación con ol ferrocarril de Zaza 
se despachan conocimiontoo especiales para los parade
ros de Villas, Colorados y Placetas 

OTRA.—l ia carga para Cárdenas sólo se recibirá el 
Ala de la salida, y junto con elU la do lo« demás punto» 
hasta las dos d é l a tarde del mismo dia. 

8e despacha á bordo ó tnfnrtnar&n O-Boll ly 60. 
Cn 316 1-M 

Sociedad Benéfica y de Socorros Mútuos 
de la Habana.--Secretaría. 

Por disposición del Sr. Presidente tengo el honor de 
citar á los señores sócios para la Junta General ordi
naria, que tendrá lugar el domingo 20 del corriente 
mes en la casa n, 50 de la calle del Empedrado, á las 
once del dia, y en la que so dará cuenta do los traba
jos verificados en el último semestre. 

Habana 14 de Marzo de 1887,—El Secretario Con
tador, Domingo Valdés U r r a . 

fl286 4-16 

Companía Anónima de ferrocarriles 
de Caibarien á Sancli Spírilus. 

Entendiéndose en el reparto de la Memoria de las 
operaciones de esta Compañía en ol año pasado de 
1886, se suplica á los señores accionistas quo no la ha
yan recibido, por ignorarse su domicilio, pasen á re
cogerla á las Oficinas de la Empresa, Amargura n ú 
mero 13, donde se les entregará inmediatamente. 

Habana, 12 de Marzo de 1887—El Secretario, M a -
nutl Anionio Momro, 0 383 5-15 

Leandro AMama 
República Mejicana. -—Tebuacan, 

Almacenista de productos agrícolas. 
Atiende pedido de todos los puntos de la Isla de 

Cuba, Puerto-Rico y Estados- Unidos, y ofrece ú las 
plazaado Cuba y Puerto-Rico las mercancías sigaien-
tes: Ajos, Anís, Alpiste, Cafó, Cebada, Frijoles ne
gros, l í a r ina . Habas, Maíz, aombreros de palma para 
esquifacion de ingenios, Lentejas y otros productos 
de la República Myicana. 

Atiende eficazmente, cuantas órdenes se lo confien, 
procura á sus comitentes ventajas on precios y econo
mías en gastos.—Suministra gustoso cuantos infor
mes se le pidan sobre cualquier mercancía do es topá is . 

Dirección: "Tehuacan" Repúbl ica Mejicana. 
"Tchuacan." 

,, Por cable, A L D A M A . 
C -kg 312-17 Fy 

A V I S O 
Se ha recibido una parHda de quesos do Canarias, 

lo mejor que hasta la fecha ha venido y so detallan 
enteros á 60 centavos billetes libra cn la fonda Santa 
Catalina, 0 'Roi l ly49, entro Compostela y Aguacate. 

2963 8-9 

AVISO. 
E l que suscribo hace presente, que no adeuda en 

este plaza n i fuera de ella suma alguna bajo ningun 
concepto, por lo que se reserva el uso de sus acciones 
criminales contra los quo posean y negocien pagarés, 
cuentas y vales firmados por el que suscribe como si 
no estuvieran pagados; pues según consta en el Juz
gado do Primera Instancia del Monserrate de esta 
ciudad, no hace mucho tiempo que le fueron sus t ra í 
dos documentos de importancia recoiidos en su opor
tunidad, sin duda con la intención de volverlos á la 
circulación, como ha sucedido ya con uno, por cuyo 
motivo se está sustanciando causa criminal en el Juz
gado del Cerro. 

Habana. Marzo 1? de 1887.—i?«»íon Balsinde. 
?613 
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M Á R T E S 16 D E MARZO D E 1887. 

C O R R E S P O N D E N C I A . 

L a correepondencia pública y de oficio 
frté desembarcada al atracar el Ciudad de 
O i i U á ano de los espigones de los alma
cenes de la Habana, babiendo realizado aa 
tmvedía en 14 sing'.adnras. 

No me queda más recurso que rendirme 
tk la evidencia. En vano en mi carta anterior 
d e j é de hacerme cargo de la algarada que 
« e había promovido con motivo de la prohi
b ic ión del drama L a Piedad de una Reina. 
M a n t ú v o l a convicc ión de que el asunto po
d í a considerarse baladí en comparación con 
otros de alta talla que embargaban la aten
c i ó n del Gabinete, y dejó en calculado si
lencio todo cuanto podía referirse á esta 
c u e s t i ó n , hoy batallona. No podia deningun 
modo hacerme reo de la creencia de que al
gunos de nuestros hombres políticos, atentos 
BÓlo á derribar la situación, promovieran un 
debate tan apasionado como el que ha ocu
pado en mala hora la atención del Congre-
BO. Pensar que el partido liberal en la pasa
d a legislatura no pndo aprobar los presu
puestos y venir ahora, que nos hallamos en 
e l mismo caso, á perder dos dias en una dis
c u s i ó n poco levantada, es en mi concepto 
í ina falta imperdonable, que echa en cara el 
p a í s á nuestro Parlamento, quejándose de él 
con razón por d e m á s sobrada. Pero las pa
siones pol í t icas exacerbadas han padecido 
siempre achaques de raquitismo, y cuando 
se desbordan, dan los frutos que ayer amar
garon á todos en la ses ión que celebró el 
Congreso, siendo espejo de muy menguadas 
e n s e ñ a n z a s . E n una de mis pasadas cartas 
a d v e r t í que si el Sr. Romero Robledo pro-
j n o v í a el debate polít ico que anunciaba, in
dudablemente se le contestar ía dándole en 
T-osíro con su nueva evolución, y de esta 
suerte tendr íamos planteada inmediatamen
te la po lémica del " m á s eres tú." Y todo lo 
que h a b í a previsto sal ió á plaza ayer por la 
"tarde, con poca edificación de los que oye
ron lo que sonó en la Cámara, y áun de los 
que lo lean, á pesar de que no les han de 
llegar impresas las desnudeces que unos á 
otros se lanzaron, con una saña y una ca 
j e n c i a tal de piedad, que fueron encanto 
de los ruines y objeto de disgusto por aque
l las personas que quisieran rodear de los 
mayores prestigios á los hombres que son 
<5 paeden ser Gobierno. 

Poro en fia, el mal e s tá hecho, y no lo re 
m e d i a r í a m o s nosotroa escribiendo en esta 
car ta algunas l íre^s más de buenas inten 
clones. Pensé que la suspensión del drama 
L i Piedad de tina B c i n a no daría lugar á lo 
<iue ha pasado y rendido á l a evidencia, fuer 
z a será que lo refiera á m i i lectores, ya 
que este asunto ha sido el preponderante en 
cestos pasados dias, llegando á revestir una 
importancia tan extremada, que hasta ha 
puesto en peligro al Gabinete. Curiosa es en 
verdad la historia de cuanto acaba de ocu
rr i r , y voy á ver si á grandes rasgos, y en lo 
que ser posible escribir, se la refiero impar 
c ia l y reservadamente á mis benévolos lee 
tores. 

E n primer lugar, ocurro la espec ia l í s ima 
circunstancia de que el poeta Sr. Zapata, 
republicano de toda su vida, parece que se 
fiintió cansado de sus correligionarios, anhe 
lando abrazar con buena voluntad la causa 
monárqu ica . Para ello, tomando pié del 
acto do generosidad llevado á cabo por 
S. M. la Reina al indultar al ex-brigadier 
"Víllacampa y á sus compañeros , discurrió 
escribir una pieza dramát ica en la cual e-
ü a l t e c i e n d o la conmiseración de la Sobera
na , le, sirviera de ocasión para rendirla a-
cataniiento. 

Este fué el móvil generoso que inspiró (se
g ú n dic támen de los bien enterados) el dra 
m a en dos actos u L a Piedad de tina Bei 
na", que comenzó á ensayarse en el teatro 
de la Comedia. Nada habla de_ nuevo en 
el asunto, ni hay para qué ex trañar que se 
presentara sobre las tablas á S. M. la Rei
na Regente, cuando, y muy neciamente por 
cierto, atros autores se han permitido pa
recidos desUces trasparentando en algunas 
comedias á las Reales personas, según en 
plena Cámara hizo notar con gran verdad 
el Sr. Romero Robledo. E n el drama del 
S r . Zapata, aúu cuando la acción se finge 
en Suecia, podia comprender el ménos ler
do de lo que se trataba, pudiendo la obra 
considerarse como una loa encomiást ica de 
la Majestad, pues aunque el drama no ea 
una pieza literaria de mérito, resultaba 
muy levantada la figura de la augusta pro
tagonista, cuyo enaltecimiento habla procu
rado el autor. Con todos estos anteceden
tes, extrañarán al pronto mis lectores que el 
Gobernador tomara á pechos prohibir l a 
representación de la obra, y que después el 
Gobierno hiciera suya la conducta observa
da por la autoridad civil de esta provincia; 
y sin embargo, lo ocurrido puede explicar
se fáci lmente , con sólo meditar acerca de 
la inconveniencia de someter al fallo del 
p á b l í c o que concurre á un teatro el ac
to magnán imo de S. M. y pensar también 
que el autor para poner de alto relieve la 
piedad de la hero ína del drama, tuvo ne
cesidad de buscar los efectos del contraste 
trazando algunos caractéres odiosos, á fuer 
de sanguinarios, que invadiendo sombras 
de muerte, acrecentaran la luz de la figura 
principal. De esta suerte al autor le resul
taba completo el cuadro, mas á buen segu
ro que la obra no hubiera parecido bien á 
los que en ella sin culpa ninguna represen
taban un papel por demás oprobioso. 

L a representación del drama indudable
mente era ocasionada á serios disgustos, 
pues eegun se cuenta, los elementos milita
res no se encontraban bien hallados de an
dar en lenguas para complacer las exigen
cias á que obedeció el autor al realizar en 
plan artíst ico. Gran tremolina se hubiera 
originado al representarse la obra, y cner
do fué la prohibición que la impuso el señor 
Duque de Fr ias , noticioso de lo que nece
sariamente debia ocurrir. E n esta convic
ción no hay persona en Madrid que estan
do bien enterada y pensando reposada
mente, no aplauda la determinación del 
señor Gobernador Civi l , y comprenda la 
actitud resuelta del Gobierno al arrostrar 
las consecuencias que podía acarrearle una 
determinac ión de la que se aprovecharían 
las oposiciones para erigirla en bandera de 
combate. 

Y la hora del combato sonó y con gran 
dís imo empujo, pues contrariado el autor, 
avia ó de lo que pasaba á sus amigos de la 
prensa, que publicaron el hecho con sen
das voces en los periódicos de m á s circu
lación, suponiendo que el Gobierno liberal 
acababa de restablecer la próvia censura 
de teatros. A l momento adquirió el hecho 
alguna importancia, puesto que lo l levó al 
parlamento el diputado republicano Sr. Az -
cárate , pero las cosas no hubieran adquiri
do vuelo, si reflexionando con a l g ú n sosie
go varios elementos de la mayoría, no se 
hubiesen deslumhrado colocándose en acti
tud verdaderamente rebelde contra el Mi
nistro de la Gobernación, que habia apro
bado lo hecho por el Gobernador Civi l . E l 
movimiento se hizo imponente al siguiente 
día de la salida del ú l t imo correo. U n a pe
q u e ñ a causa produjo grandes efectos, que 
fueron tales, que á buen seguro á no acudir 
on auxilio del Gabinete el asueto que impu
so al Parlamento el Carnaval , aquel hubie
se corrido el peligro de ser derrotado en la 
Cámara. Varios prohombres de la mayo
ría de jándose llevar de las primeras impre
siones, soltaron prendas en el salón de con
ferencias poco favorables al Gobierno, y 
arrastrando con su actitud á una buena 
parto de les amigos que les siguen. E n esta 
s i tuac ión salió á la plaza el Sr. Romero Ro
bledo para aprovecharse de las circunstan
cias, y tanta fué su poca suerte, que sus 
gestiones para exacerbar los ánimos resul
taron contraproducentes, logrando que se 
operara un movimiento reflexivo entre los 
elementos democrát i cos de la mayoría y 
meditando mejor el asunto, se enteraron de 
las intimidades del caso y los temperamen
tos de prudencia se abrieron camino. P a 
sado el Carnaval , y cuando el Sr. Romero 
se cons t i tuyó en defensor de la representa
c ión del cacareado drama, l l egó tarde ya 
para el objeto que se proponía, dando lu
gar A la l a m e n t a b i l í s i m a ses ión de ayer, en 
que el ex-conservador, oficiando ahora de 
liberal, atrajo sobre sí algunos durísimos 
ataques, que al ser devueltos, arrastraron 
á los oradores que intervinieron en el de
bate á cambiarse frases y reproches del 
m á s subido y m é n o s s impát ico calibre. Mi
lagro será que en otros terrenos dejen de 
f entilarse varios de los insultos que se 
oyeron ayer. ¡Y pensar que a ú n e s t á n por 
discutir los presupuestos y otros gravís i 
raos proyectos de gran importancia para el 
país?—X. 

Comisión cientí f ica. 
Como anunciamos en otro lugar, á bordo 

del vapor-correo Ciudad de Cádiz ha llega
do el Dr. D. Diego Tamayo, que con el Dr. 
D. Joaquín Vildósola, fué á París comisio
nado por la Dirección de nuestro ilustrado 
colega la Cr&nica Médico-Quirúrgica para 
estudiar el sistema profiláctico del Dr. Pas-
teur contra la hidrofobia. Más adelante 
insertamos el artículo que publicará el men
cionado periódico científico respecto del re
sultado de esa comisión, y del que hemos 
tenido una prueba por la galantería de 
nuestro distinguido amigo el Dr. D . Juan 
Santo Fernández, director de la Crónica Mé
dico- Quirúrgica. 

Por lo mismo que hemos aplaudido el 
proyecto, ya realizado, de poseer la manera 
de curar los individuos mordidos por perros 
hidrófobos, sin necesidad de tener que re
currir al extranjero para lograrlo, publica
mos con gusto el trabajo de que se trata, 
que representa un legítimo triunfo para 
nuestro distinguido colega. E l Dr. Santos 
Fernández nos participa asimismo que el 
Laboratorio de la Habana empieza á funcio
nar, á cuyo efecto, con el perro que días 
pasados mordió á varios individuos (de cu
yo suceso se ocupó la prensa diaria), se ino
cularon dos conejos, que al llegar á los dias 
previstos rabiaron también. Los individuos 
mordidos fueron, sin embargo, enviados á 
París, porque hasta los primeros días del 
mes entrante, salvo accidente, no estará el 
virus del expresado Laboratorio en condi
ciones seguras de aplicación, y ántes que 
comprometer el método, se ha preferido 
aguardar sin exponer á los mordidos. 

He aquí el artículo d é l a Crónica Medico-
Quirúrgica á que nos referimos: 

Cuando este número llegue á manos de 
nuestros lectores, ya estarán entre nosotros 
todos los miembros de la comisión que fué 
á París con objeto de hacer los estudios ne
cesarios para establecer en la Habana un 
Laboratorio de Microbiología. 

Cuanto digéramos en honor dolos dignos 
compañeros que como buenos han cumplí 
do, parecería apasionado; por tanto, para 
ponernos á cubierto de la exageración á que 
inconscientemente nos pudiera llevar el en
tusiasmo de ver á punto de realizarse un 
proyecto que hemos sustentado y apoyado 
tenazmente, nos l imitarémos á transcribir 
lo que con el t í tulo que encabeza estas lí 
neas publica la Gaceta Médica Catalana de 
31 de enero del corriente año. 

lie tenido el gusto de saludar á los que 
fueron dist inguidísimos alumnos de esta 
Facultad y muy queridos discípulos mios, 
Dres. Tamayo y Yildósola que, en unión del 
Dr. Albarran, hermano de nuestro estima
do colaborador, constituyen la Comisión 
cubana para el estudio del método de Pas 
teur. 

Aparte de la viva satisfacción que tales 
visitas proporcionan, la he tenido no pe 
queña al departir en varias ocasiones sobre 
el asunto en cuest ión. Los inteligentes mé 
dicos cubanos han permanecido muchos 
meses en París estudiando y comprobando 
concienzudamente hasta los menores deta
lles, gracias á la galantería del Dr. Gran-
cher y á las buenas relaciones y valía de 
nuestro colaborador. Vienen verdadera 
mente saturados de práctica, de hechos, y 
han podido formar opinión propia, sólida y 
consistente. Sin que yo trate de adelantar 
rué á la publ icación del interesante dictá
men que entre manos llevan, bien puedo, 
si .i exceder los l ímites de la prudencia, con 
signar algunas de sus ideas fundamenta
les. 

Ciéan firmemente que el descubrimiento 
de Pasteur es un hecho consumado y que 
es tal la série de pruebas experimentadas 
en que se funda, que no es fácil su nega
ción, si ésta ha de apoyarse en el terreno 
que cultiva el laboratorio. Como consecuen 
cía, reputan incongruentes ó sin buena ba 
se las objeciones que se han dirigido, la 
mayor parte teóricas, inclusos los experi 
mentes de Frisch, mal hechos y poco nu
merosos, para tan rotundas conclusiones. 
E n vista de ellos, informarán muy favora 

y Cuba tendrá el Instituto que 
muy anchos 

pecto á unas y otras se observen las siguien
tes reglas: 

1' Las reclamaciones que se formulen 
después de dicha aprobación, se presenta
rán precisamente á la Combion de Evalua
ción ó Junta Municipal respectiva, la cual 
©n su doble carácter de representante de 
los contribuyentes y defensora de los inte
reses municipales, las remitirá debidamen
te informadas, lo mismo que las que con
serve en su poder á causa de la citada pres
cripción de la circular número 21, á la A d 
ministración principal de la provincia. 

2» L a Administración principal en un 
plazo que no excederá de ocho días, exami
nará la reclamación, y con vista de lo que 
arroje el informe que le acompañe, así co
mo de los datos que obren en sus oficinas, 
dictará la resolución que sea procedente, la 
cual comunicará en el acto á la Comisión ó 
Junta remitente, dejando en suspenso los 
efectos de la resolución, ínterin tiene ó no 
lugar la alzada que contra ella cabe esta 
blecer. 

3* E n otro plazo que tacnpoco excederá 
de ocho días después de recibida^la comuni 
cacion de la Principal, la Comisión ó Junta, 
si estuviere conforme con la resolución, lo 
manifestará á la Administración, partici 
pándele babor hecho en lo¿ Registros y 
apéndices á los Amillaramientos á su cargo 
las rectificaciones consiguientes; y si no es
tuviere conforme, por considerar la resolu
ción contraria á los intereses de la comuni 
dad, entablará por conducto de la propia 
Administración principal, la apelación co 
rrespondiente para ante la Intendencia, 
acompañando los datos justificativos de la 
misma. 

•Ia E n el primer caso acabado de expre
sar, la Administración principal dispondrá 
el inmediato cumplimiento de la resolución 
en los documentos existentes en sus ofici
nas, y en el segundo caso dentro de otro 
plazo igual á los anteriores, dará curso á la 
alzada, adjuntando el expediente que la 
haya motivado, sin más procedimiento. 

5a L a s resoluciones de la Intendencia 
acerca de estas reclamaciones, serán apela
bles ante el Excmo. Consejo de Adminis 
tracion por la vía contenciosa-administra
tiva. 

6a L a s altas y bajas por los conceptos 
que determinan las reglas dictadas por el 
Gobierno General en 25 de mayo de 1886, 
estarán sujetas á las mismas formalidades 
aquí establecidas. 

7° Cualquiera alteración que se observe 
en los Registros ó Amillaramientos existen
tes en las oficinas de Hacienda ó de las Co 
misiones ó Juntas, y que no resulte ajusta 
da á las reglas precedentes, se considerará 
nula y sin valor alguno, formándose desde 
luego expediente para su debida rectifica 
cion y el cobro de las diferencias de cuotas 
dejadas de percibir por el Estado y el Mu 
nicipio, y pasándose el tanto de culpa que 
resulte á los tribunales de justicia, á los 
efectos que procedan según los capítulos 1?, 
3o, 4o y 5o del Título 7o, Libro 2o del Códi
go Penal. 

L o que digo á V . S. para su conocimiento 
y á fin de que se sirva disponer su publica 
cion en el Boletin Oficial para general in
teligencia, recomendando á la Comisión de 
Evaluación y á las Juntas Municipales el 
puntual cumplimiento de cuanto á las mis
mas se refiere. 

Habana, 10 de marzo de 18S7.—Alejan 
dro G. Olivares. 

servido en Voluntarios, lea será abonado 
por completo para cumplir los seis años que 
entre en servicio activo permanente y reser
va activa se fijan para el Ejército de la Pe
nínsula en los arts. 4? y 5o de la ley, siéndo
les también abonables además otro período 
de tiempo igual para extinguir los seis años 
de la segunda reserva.—6rt Para que pueda 
tener efecto lo provenido en las dos reglas 
precedentes, los Capitanes Generales de 
Cuba y Puerto Rico darán inmediato cono
cimiento al Director General de Infantería 
de la venida á la Península de los interesa
dos, con expresión del punto en que vayan 
á fijar su residencia y remitiéndole á l a vez 
la filiación ú hoja biográfica de los mismos 
cerradas por la fecha de su baja en Volun
tarios, á fin de que con presencia de este 
documento pueda determinarse la situación 
que les corresponda.—De Real Orden co
municada por dicho Sr. Ministrólo traslado 
á V . E . para su conocimiento.—De órden 
de S. E . tengo el honor de trasladarlo á V. E . 
para su cumplimiento y conocimiento de los 
individuos de ese Instituto." 

L o que se publica por este medio para 
general conocimiento y cumplimiento. 

Habana 3 de marzo de 18^7.—El General 
Subinspector, Marin. 

Banco Españo l de l a I s la de Cuba. 
Nota de las Obligaciones del Tesoro de esta 

Isla sobre los productos de la renta do 
Aduanas, que han sido agraciadas en 
el sorteo celebrado en el día de hoy, 
para su amortización en Io de abrií 
próximo: 

Número 
de las bolas 

que 
representan 

los lotes. 

blemente tendrá 
necesita, pero con horizontes 
cual el de Barcelona. 

A d e m á s de lo hablado, prévio el bene 
plácito del Sr. Decano de la Facultad, unos 
cuantos hemos asistido á la ejecución de 
toda la parte técnica propiamente dicha, 
tal y como sin la más leve corrección, se 
practica en el Laboratorio de Pasteur, ma
niobras bastantes minuciosas y delicadas y 
que entiendo deben aprenderse de visu, no 
de libros. 

Desde París traen consigo conejos inocu
lados para mantener el virus fresco, inocu
laciones que van repitiendo hasta su llega
da á Cuba. E l conejo que ha servido pri
mero corresponde á la série 142 del labora-
lurio de Pasteur (una de las varias que se 
cultivan) llevando además otros de distinto 
número. Enfermó á los siete dias de la ino
culación intracraneana (plazo fijo) y murió 
á los dos dias aproximadamente. Se extra
jeron la médula y masa encefálica con todo 
rigor para evitar impurificaciones y con un 
pedacito de bulbo machacado y luego di
luido en caldo esterilizado, se practicaron 
las inoculaciones, prévia la trepanación, en 
cuatro conejos, algunos dolos cuales han 
sido recogidos por el Dr. Pauli como semi
lla para nuestro laboratorio. Además, este 
mismo guardó convenientemente otras di
luciones tal como se prepara el líquido pa
ra las inyecciones profilácticas, con ánimo 
de hacer nuevos ingertos. 

E n honor de la verdad debo decir que los 
Dres. Vildósola y Tamayo saben lo que ma
nejan y que han sabido aprovechar su lar
go aprendizaje. Por otra parte, disponen de 
un instrumental y de un material de estudio 
bastante perfecto. 

Viene con ellos un jóven cubano mordido 
por un perro rabioso: este perro mordió 
también á otro individuo de su familia que 
ha muerto de la rabia por no haber sido 
inoculado. E n cambio aquel vive, gracia sá 
su resolución de ser tratado por Pasteur. 

Reciban los jóvenes y laboriosos comisio
nados mi sincera felicitación por su apro
vechado viaje, que deseo terminen bien, 
coronándolo con el bien meditado dictámen 
que preparan. Posible es que no sea esta la 
últ ima ocasión ni sobre este tema, que tenga 
que ocuparme nuevamente de ellos, pues 
proyectan estudios interesantes y de impor
tancia." 

Después de lo expuesto, poco ó nada, por 
hoy, debemos añadir respecto á la comisión 
que por iniciativa de la Crónica Médico-
Quirúrgica atravesó los mares y vuelve á 
nosotros llena de fó y abnegación; réstanos 
sólamente hacer constar el sentimiento de 
nuestro profundo reconocimiento hácia la 
Gaceta Médica Catalana, por los alentado
res conceptos con que ha honrado á los ilus
tres compañeros, que con nosotros compar
ten la espinosa tarea del periodismo cientí
fico. 

Reciba su ilustrado Director, el Sr. Rodrí
guez Mén-iez, la expresión de nuestra sim
patía, y sirva la visita de los doctores 
Tamayo y Vildósola para estrechar más í n -
cimamente, sí cabe, las relaciones que deben 
existir entre nuestro Laboratorio y el crea
do al mismo tiempo en la capital del Prin
cipado. 

Vapor-correo . 
Á la una y cuarto de la tarde de hoy, 

mártes , ha entrado en puerto el hermoso y 
rápido vapor-correo nacional Ciudad de 
Cádia, au cap i tán Sr. Chaquert, procedente 
de Barcelona, Cádiz y Puerto-Rico. 

Entre los 658 pasajeros que conduce este 
vapor, ee cuentan el teniente de navio D . 
J o a q u í n Micon, tres oficiales y 596 indivi
duos del ejérci to . 

T a m b i é n figura entro los pasajeros de es
te buque el D r . D . Diego Tamayo, que ha 
regresado de su e x p e d i c i ó n científ ica á P a 
rís , adonde fué á estudiar el sistema de Mr. 
Pasteur contra l a rabi^. 

Amillaramientos. 

E n la Gaceta Oficial de ayer, domingo, se 
publica la siguiente circular que dirige la 
Intendencia General de Hacienda á los 
Presidentes de las Juntas Provinciales de 
Amillaramientos: 

INTENDENCIA GENE BAL DE HACIENDA. 
—- Sección de Estadíst ica—Amillaramientos. 
—Los artículos 129 á 133 y 135 á 137 del 
Reglamento de 30 de diciembre de 1883, 
determinan la época en que deben hacerse 
las reclamaciones, definen la clase de agra
vios á que pueden contraerse y disponen 
los trámites que han de llenarse hasta su 
resolución; siempre en el concepto de que 
las reclamaciones se presenten ántes de la 
terminación de los Amillaramientos. 

Eso, no obstante, es indudable que, ya 
por errores ó por otras causas que tengan 
su origen en las oficinas municipales ó de 
la Hacienda, podrá haber contribuyentes 
perjudicados á quienes en tal virtud asista 
pleno derecho para reclamar en todo tiem
po. 

E n previsión de esos casos, y teniendo 
presente que á consecuencia de lo dispues
to en la prescripción 7* de la circular nú
mero 21, deben existir varias reclamaciones 
que sólo podrán resolverse con posteriori
dad á la aprobación de los Amillaramien
tos, la Intendencia ha acordado que res-

Repartimientos municipales. 

E n el Boletin Oficial de la provincia de 
ayer, domingo, se publica la siguiente cir 
cular del Gobierno Civil de la provincia 
relativa á la formación de los repartimien 
tos municipales para el próximo año eco 
nómico de 1887 á 88: 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA.—A 
yuntamientos.—Por la Secretaria del Go 
bierno General, con fecha 8 del que cursa, 
so dice á este Centro lo que sigue: 

•'Como consecuencia á las diversas cón
sul t;is hechas por V . S. acerca de la mane 
ra do formar los repartimientos municipa
les del ejercicio venidero, y de conformidad 
con lo informado por la Intendencia Gene 
ral de Hacienda, el Excmo. Sr. Goberna
dor General, en acuerdo de esta fecha, se 
ha servido resolver lo siguiente:—1? Que 
todos los Ayuntamientos de la provincia 
formen sus repartimientos del ejercicio ve 
nidero, sobre la riqueza industrial y de 
comercio por los amillaramentos del Es ta 
do, según está dispuesto en circular de 11 
de junio del año pasado.—2? Que excepto 
los Ayuntamientos de Guanabacoa, Güi
nes, Santiago de las Vegas, Managua é Is 
la de Pinos, cuyas Juntas no terminaron 
los amillaramientos de la riqueza urbana, 
los demás que constituyen la provincia de
ben utilizar los amillaramientos ya termi
nados para el repartimiento venidero.—3? 
Que los Ayuntamientos detallados en la 
regla anterior, deben hacer los reparti
mientos sobre la riqueza urbana por los 
mismos procedimientos que emplearon en 
el actual ejerció.—4? Que el repartimiento 
sobre la riqueza rústica se haga en todos 
los pueblos por los procedimientos que de
termina la Ley Municipal; y—5? Que in
mediatamente procedan á formar sus pre
supuestos, cuidando de consignar, en con
cepto de recargo sobre la riqueza rústica, 
igual suma á la que figura en el "presupues-
to corriente.—Lo que de órden de S. E . 
tongo el honor de comunicar á V. E . para 
su conocimiento y fines consiguientes." 

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y fines indicados, sirviéndose dar 
cuenta de haberso enterado de la presente 
para la debida constancia. 

Habana, marzo 12 de 1887. 
L u i s Alonso Martin. 

Voluntarios. 
E n el Boletin Oficial de los Voluntarios 

correspondiente al día 13 del corriente mes, 
se publica la siguiente Real Orden dictan
do reglas para el cumplimiento del artículo 
3? adicional de la Ley de reclutamiento y 
reemplazo del ejército que favorece á los 
mozos declarados quintos que sirven en el 
Instituto de Voluntarios: 

SUBINSPECCION GENERAL DE VOLUNTA
RIOS DE LA ISLA DE CUBA.—Sección 3a— 
Por la Capitanía General se dice á este 
Centro con oficio de 18 de enero último, lo 
que sigue: 

''Excmo. S r . : — E l Exorno. Sr. Sub-secre-
tario interino del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 4 de diciembre último, comunica 
al Excmo. Sr. Capitán General la Real ór
den siguiente:—Excmo. S r . : — E l Sr. Minis
tro de la Guerra dice hoy al Capitán Gene
ral de Puerto-Rico lo que sigue:—En vista 
del expediente incoado con motivo de la 
carta oficial de V . E . número 360, fecha 10 
de octubre del año próximo pasado consul
tando acerca de la interpretación que debe 
darse al artículo 3o de los adicionales A la 
ley de reclutamiento y reemplazos del Ejér
cito de 11 de julio de 1885, respecto á la si
tuación en que deben quedar los reclutas 
destinados á cumplir su compromiso en los 
batallones de Voluntarios de esa Isla; el 
Rey (Q. D. G ) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con el 
dictámen emitido por la Sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado, ha tenido 
á bien dictar las reglas siguientes:—1* Los 
•mozos peninsulares residentes en Cuba y 
Puerto-Rico que sean comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del Ejército 
y á quienes por razón del número que ob
tengan en el sorteo verificado en la respec
tiva zona, les corresponda servir en los 
Cuerpos activos, si llevan por lo ménos un 
año alistados y prestando servicios en los 
Cuerpos de Voluntarios de las expresadas 
Islas en la fecha en que se dicte la Real ór
den determinando el cupo de hombres con 
que debe contribuir cada zona en el respec
tivo reemplazo, continuarán sirviendo en 
dichos Cuerpos con arreglo á lo prevenido 
en el articulo 3? de los adicionales á la ley 
de 11 de julio de 1885.—2o Los seis años que 
los individuos á quienes se aplique lo dis
puesto en la regla anterior deben permane
cer en el Cuerpo de Voluntarios, se conta 
rán desde la fecha de su ingreso en el mis 
mo ó desde que cumplieron 16 años si in
gresaron ántes de esta edad.—3* Los que 
sin haber cumplido los expresados seis años 
de permanencia en voluntarios dejen de 
pertenecer á este Instituto, bien por su vo 
luntad ó por otra circunstancia que no les 
impida para continuar sirviendo, serán des 
tinados á los Cuerpos del Ejército de la res 
pectiva Antilla, donde con el abono de las 
dos terceras partes del tiempo que hayan 
permanecido de voluntarios, sirvieran el 
tiempo que les falte para extinguir los cua 
tro años que con sujeción á lo dispuesto en 
el artículo 19 de la ley les hubiera corres 
pendido servir en el Ejército.—l11 Si la baja 
en Voluntarios ántes de cumplir los referí 
dos 6 años fuese motivada por tener que re 
gresar á la Península en concepto de enfer 
mos, se les destinará á su llegada al bata
llón activo de infantería que se nutra en la 
respectiva zona, pero sin exigiiles su incor
poración al mismo ínterin que no sea cono
cida la situación que les corresponda, con 
sujeción á lo determinado en la regla si
guiente.—5* E l tiempo que los individuos 
comprendidos en la regla anterior hayan 

48 
67 

125 
165 
172 
210 
236 
304 
380 
624 
659 
806 
810 
830 
834 
887 
977 

1.011 
1.083 
1.164 
1.171 
1.187 
1.202 
1.237 
1.367 
1.464 
1.478 
1.558 
1.571 
1.580 
1.614 
1.646 
1.675 
1.680 
1.721 
1.746 
1.759 
1.815 
1.987 
2.044 
2.106 
2.153 
2.210 
2.217 

NÚMERO 

de l a s obligaciones que 

deben ser amortizadas. 

Del 4.701 
6.601 

12.401 
16.401 
17.101 
20.901 
23.501 
30.301 
37.901 
62.301 
65.801 
80.501 
80.901 
82.901 
83.301 
88.601 
97.601 

101.001 
108.201 
116.301 
117.001 
118.601 
120.101 
123.601 
136.601 
146.301 
147.701 
155.701 
157.001 
157.901 
161.301 
164.501 
167.401 
167.901 
172.001 
174.501 
175.801 
181.401 
198.601 
204.301 
210.501 
215.201 
220.901 
221.601 

al 4.800 
0.700 

12.500 
16.500 
17.200 
21.000 
23.000 
30.400 
38.000 
62.400 
65.900 
80.600 
81.000 
83.000 
83.400 
88.700 
97.700 

101.100 
108.300 
116.400 
117.100 
118.700 
120.200 
123.700 
130.700 
146.400 
147.800 
155.800 
157.100 
158.000 
161.400 
164.600 
107.500 
168.000 
172.100 
174.600 
175.900 
181.500 
198.700 
204.400 
210.600 
215.300 
221.000 
221.700 

tomates, por la señalada separación «ntre 
piés. 

E l tabuco se siembra de cuatro á cinco 
cwtrtas, entre filas, y desde ííoctf hasta vein
te y cuatropulgad'is tntve piés y desde diee 
y ocho á treinta para berengena, así como 
de veinte y siete á treinta y seis para caña 
santa y otros arbustos de igual semejanza ó 
magnitud foliácea y radicular entre cañas 
que yo sitúo como quedó indicado, hasta 
incluir al rey de las gramíneas ó bambú 
que se sitúa entre dos y cuatro de separa
ción. 

Las siembras desde galanes á granados, 
cafetos, i ce , de una á dos varas entre piés; 
de dos á cuatro desde ellos á ciprés, papa
yero, ócc, hasta anón; de cuatro á seis para 
estos y las palmas dátiles, corojos, Jcc; de 
s e i s á s ie íepara las reales y de coco; de seis 
á diez para naranjos, guanábanas, canistel, 
k,Q.; áQ diez á veinte para pomarrosas, jo-
enraa, baria, ácc; de m w í e a cmcwenía para 
mangos, mameyes, caimitos, cedros, cao
bas, &c., y de cincuenta á ciento para ceiba 
6 baobad, debiendo entenderse estas sepa
raciones para troncos sencillos, y desde sus 
términos medios arriba, para los triplicados 
por otras tantas semillas hermanas ó con
géneres, que se siembran y sostienen unidas. 
NÚMERO DE SEMILLAS POR ARROBA. DELAS 

SIGUIENTES PLANTAS. 
L a de granos de ajonjolí, gra

nos escogidos y sin escoger 2.500.000 
Idem millo . . 500.000 
Idem de fríjoles chinos 300.000 
Idem de chícharo y gandú 60.000 
Idem de arbeja 50.000 
Idem de indias negras 45.000 
Idem doírijoles do carita 40.000 
Idem de maíz 34.000 
Idem de garbanzos . 25.000 
I-lera do maní mondado ó pelado. 22.000 
Idem de maní sin descascarar . . 15,000 
Idem de frijoles caballeros 22.000 
Idem de judías coloradas 18.000 
Idem de habas chinas . . 5.000 
Idem de trozos de caña común 

(nueve pulgadas lineales) 50 
Idem de id. morada (seisp. 1.). 70 
Idem de id. cubana (cuatro p. 1.) 100 
Idem de ñame (tres p. )•) • 60 
Idem de yuqui lia y gengibro 200 
Idem de sagú y papa . - 100 
Idem de malanga (huevo ó hijo) 
Idem de cangre ó tallo de yuca 

(seis p. 1.). 
L . de L . D . 

Habana, 10 de marzo de 1887.—El Se
cretario, J u a n Bautista Cantero.—Vo. B? — 
E l Gobernador, P. S., José Bamon de Haro. 

Fe l ic i tac ión. 
Con motivo de ser el domingo víspera 

del santo de la digna esposa del Sr. Gene 
ral Segundo Cabo, Excma. Sra. Da Matilde 
León de Marin, habían dispuesto los cuer
pos de Voluntarios obsequiar á tan distin
guida dama con una serenata; y lo de
sapacible de la noche impidió realizar tan 
expresiva manifestación de aprecio. Pero si 
las músicas del benemérito instituto no pu
dieron por esta causa efectuar la serenata, 
no fué óbice el tiempo para que acudiesen 
á la morada de los esposos Marin gran^nú-
mero de familias de la escogida sociedad 
habanera, y comisiones de jefes y oficiales 
de todos los cuerpos é institutos del Ejérci
to, Milicias, Voluntarios y Bomberos, que 
llevaron el plausible objeto de felicitar á 
tan estimable dama. 

Ésta, y su galante esposo, obsequiaron á 
los concurrentes de la manera espléndida 
que acostumbran, con un rico buffet, y tu
vieron para todos frases de la más exquisita 
cortesía. L a fiesta se prolongó hasta una 
hora avanzada de la noche. 

Una banda militar, situada en los porta
les de la casa palacio de la Subinspeccion 
Militar, tocaba escogidas piezas. 

Agrv ¡ultnra. 
LTXA CABALLERIA DE TIERRA, 

SUJETA Á ESTUDIADA T PROVECHOSA 
EXPLOTACION. 

(Conc luye ) 

E\plátano (por puyón ó hijo recien naci
do) despuntado y enterrado, como yuca ó 
caña, ocostado ó recostado, en hoyo de aza
dón, son las plantaciones que producen me
jores resultados económicos y productivos, 
de dos á tres varas entre surcos y semillas, 
cuando se pretenden muchos tallos, racimos 
y poco uso del cultivador triangular; y de 
tres á cuatro, para obtener pobreza do to
dos aquellos, y riqueza de éste ó del sagú 
que cultiva con más perfección, provecho y 
economías que ese arado chapeador, tan 
propio para ese caso y los de extraer papa 
y maní. 

L a ^ m a (por hijo de pió ó de corona pe 
dincular; al año de semillero) de cuatro á 
seis cuartas entre surcos y dos ó tres entre 
hijos. 

E l ajonjolí (tres ó cuatro semillas unidas) 
de tresá cuatro cuartas entre ellas ó los 
surcos. 

E l químbombó, (una ó dos semillas) de tres 
á cuatro cuartas entre ellas ó los surcos; y 
al volteo con las suyas, y Ins de higuereta, 
plataníl lo, milo, y añil para arrancarlas, pi 
carias y enterrarlas cuando empiezan á fio 
recer, allí mismo, ó en cualquier otro torre 
no que se desóe fertilizar. 

E l añil (dos ó tres semillas) de dos á tres 
cuartas entre ellas, y de tres á cinco entre 
surcos, y también á seis pulgadas entre dos 
semillas ó posturas que se dejen después de 
haber sembrado á chorros el añi l y ajonjolí. 

E l gandú, (una y dos semillas) de tres 
cuatro cuartas entre ellas, y dé cuatro 
ocho entre surcos. 

E l maní, (un grano y mejores son dos 
jimaguas ó mellizos) sembrados de dos 
tres cuartas de separación entre unigénitos 
ó los do su característica y nativa dua 
Udad: 

Los frijoles chinos y de carita (dos ó tres), 
de d o s á tres cuartas; las j u d í a s y garban
zos (uno ó dos), do una á d o s ; los de haba 
europea (uno), de una á dos,; los de liaba 
china (uno), de dos á tres; y los de arbeja 
y chícharo (uno ó dos), de una á dos y has
ta, cuatro á seis pulgadas en semillero, 
para obtener mucho y muy buen forraje y 
heno, para vacas de leche especialmente. 

Las semillas de calabaza Y güiro (dos), de 
cuatro á cinco varas; las de melón (dos), de 
tres á cuatro; las pepino (dos), dos á 
tres; las de c/iayoíe (una), de d o s á cuatro, 
entendiéndose esto también para los trozos 
de bejucos ó sarmientos, como parras, &c., 
y para una de ñame volador de una á dos. 

Las semillas de arroz, trigo, cebada y al
piste, se siembran al volteo y á chorro, y á 
hoyo de guataca ó azadón, echando tres ó 
cuatro á distancia de ÍZOS cuartas, en este 
caso, y á la misma se chorrea, de seis á nue
ve pulgadas, en surco, para el anterior. 

Los semilleros de tabaco y otras hierbas 
de fina simiente, se echan mezclados con 
arena ó tierra y muy fija y económicamente 
con plantador de mi invención, de dos á 
cuatro pulgadas de separación; de cuatro á 
seis en surcos que disten de nueve á diez y 
ocho, para cafetos, y de estos, para arriba, 
desde una á dos cuartas entre surcos y se
millas. 

Los ajos y rabanitos se sitúan de dos á 
cuatro pulgadas entre piés. 

Las cebollas, rábanos, nabos, d-c., de cua
tro á seis. 

E l apio, lechuga, escarola,peregil, de seis 
á nueve. 

E l pimiento, tomate, acelga, remolacha, 
col, é c , de nueve á diez y ocho entre piés y 
de diez y ocho á veinte y siete de surcos ó 
filas. 

Los frijoles caballeros y habichuela china, 
sobre estacas, solas ó envaradas los costa
dos y en gstpa y el techo es mejor, sé ei-
túau de á ñ s á ¿res cuartas, entrematas, y de 
seis á diez entre filas, como asimismo para 

C R O N I C A G E I T E R A L . 
Nuestro distinguido amigo y compañero 

que ha sido en la imprenta, el Sr. Coronel 
teniente coronel D. Aníbal Moltó é Izquier 
do, director que fué de E l Eco Militar, ha 
pasado por la inmensa pena de perder á 

k su hijo Luis, precioso niño de algunos me
ses de edad, que falleció el sábado, víctima 
de una aguda enfermedad, y á cuyo entie
rro concurrieron numerosos amigos del Sr 
Moltó. 

Reciban éste y su distinguida esposa 
nuestro sincero pésame. 

— E n la tarde de ayer salieron los vapores 
Mascotte, americano, para Cayo Hueso y 
Tampa y Mévico, nacional, para Nueva 
York. Ambos buques llevan 63 y 7 pasa
jeros respectivamente. 

-Nuestro ilustrado amigo particular el 
Sr. D. Andrés Clemente Vázquez, Cónsul 
general de Méjico en la Habana, publica en 
otro lugar de este periódico un comunicado 
sobre asuntos refentes á su persona y el 
cargo que[ejerce en esta Isla. 

-Resoluciones del Ministerio de Ultra
mar recibidas en el Gobiérno General por el 
vapor-correo Ciudad de Cádiz: 

Aprobando en concepto de interino el 
nombramiento de Catedrático auxiliar sin 
sueldo de la Facultad de Medicina de esta 
Universidad, á favor de D. Angel Diez y 
Estqrino 

íVccodiendo á la permuta solicitada por 
los catedráticos de esta Universidad, don 
Fernando G. del Valle, catedrático de Me
dicina Logal, y D . Ildefonso Rodríguez y 
Fernández, que lo es de Historia de Cien-
cies Médicas. 

Concediendo la categoría de catedrático 
de ascenso, vacante en la Facultad de De
recho en esta Universidad, á D. Eduardo 
Alvarez Cuervo. 

Haciendo extensivo á esta Isla el Real 
Decreto del Ministerio de Fomento de 30 
de noviembre de 1^83, sobre permutas de 
catedráticos. 

Dictando reglas para la concesión de 
premios á los catedráticos del Instituto de 
la Habana. 

Concediendo Reglura Exequátur á don 
Florencio Nadal Benítez, Cónsul de Vene-
aaela en* Sagua la Grande. 

— E n el Negociado do Fomento del Go
bierno Civil de esta Provincia, se desea sa
ber la residencia de D. Basilio Echevarría 
y Maurolagoitia, que en el año 1883, fué 
profesor de Instrucción Primaria, en Sitio 
Grande, para enterarle de un asunto que le 
concierne. 

—Procedente de Nueva York entró en 
puerto en la mañana de hoy el vapor ame
ricano City of Puebla, con carga general y 
4 pasajeros. 

—A bordo del vapor-correo Veracruz, que 
sale hoy para la Península, se embarca nues
tro estimado amigo y correligionario el se
ñor D. Mario Fernández y Carballés, alcal
de del barrio del Cerro. Le deseamos feliz 
viaje. 

—A las cinco de la mañana de hoy, már-
te?, ha fallecido el Sr. D, Manuel Martínez 
Gómez, después de una larga y bastante pe 
nosa enfermedad. E r a el Sr. Martínez Gómez 
excelente amigo y muy entusiasta corre
ligionario nuestro. Fué de los que con más 
empeño trabajó en todani ocasiones por el 
triunfo del Partido. Estas buenas cualida
des harán más sensible entre cuantos le co
nocíamos y apreciábamos, que haya dejado 
de existir quien, como él, casi lo dejaba y 
abandonaba todo por servir la causa de 
que era incansable defensor. 

Su entierro se efectuará á las ocho do !a 
mañana del miércoles, saliendo el cadáver 
dé la calle de Zaragoza número (3̂ , casi es 
quina á la calzada del Cerro. 

—A bordo del vapor-correo Ciudad de 
Cádiz, que entró en puerto al medio dia de 
h n-, mártes, ha llegado el ilustrado Pbro. 
Dr. D. Manuel Espinosa é Inés, Canónigo 
Peuiteuciario del Cabildo Catedral y cate 
drático del Instituto de Segunda Enseñan 
za de esta provincia. 

Sea bienvenido. 
— E l sargento de la Guardia Civil Rai 

mundo Martin García, jefe del puesto de 
Corral Falso, detuvo á dos pardos, presun 
tos autores del incendio que se declaró el 
dia 7 del corriente mes en el ingenio Elizálde 

— E l vapor americano N i á g a r a l legó 
Nueva-York en la tarde de ayer, lúnes, sin 
novedad. 

—No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subasta del servicio de la Bol
sa oficial de esta ciudad, y habiendo dis
puesto el Excmo. Sr. Gobernador General 
tenga efecto la celebración de nueva subas 
ta, sirviendo para ello el mismo pliego de 
condiciones que se publicó en el Boletin y la 
Gaceta Oficial de esta ciudad, respectiva 
monte, en los dias 18 y 20 de enero último, 
se ha designado el dia 21 del corriente raes 
á las Vll~ del mismo, para la celebración de 
dicho acto, que tendrá efecto en el Gobier
no Civil de la provincia. 

—Resoluciones del Ministerio de Ultra 
)n:ir recibidas en la Intendencia General 
de Hacienda por el vapor correo Ciudad de 
Cádiz: 

Aprobando el cambio de destinos entre 
los oficiales primeros D. Alfredo García Jo
ne, de la Intendencia General y D. José de 
Jesús Heredia, de la Central de Aduanas. 

Aprobando el cambio de destinos entre 
liw o!;-iales terceros D. Leoncio Rodríguez, 
d-3 la Central de Aduanas y D. José Puig y 
Rabása, Vista do la Aduana de este puerto 
y entre los oficiales cuartosD. Ricardo Ago
ró, Vista de la Aduana de este puerto y 
D. Celestiuo Gonzáles Azofra, que lo es de 
la de Cionfuegos. 

Disponiendo el cambio de destinos entre 
los oíicialcs terceros D. Marcos Martines 
Maza, Vista de la Aduana do este puerto y 
D. Francisco Javier del Castillo, oficial de 
Administración de la propia oficina. 

Disponiendo el cambio de destinos entre 
los oficíales primeros D. Rafael Pérez Ven
to, Administrador de la Aduana de Sagua 
y D, Podro Osorio, Vista do la de la Ha
bana. 

Declyrando cesantes á D. Ensebio Torres 
Luque, oficial 2? de la Administración prin
cipal de Hacienda de Santa Clara y nom
brando en su lugar á D. Felipe Gómez 
Portillo; á D. Eduardo Estóvanos y Rivera, 
oficial 2? de la Administración Principal de 
Matanzas, nombrando on su lugar á don 
Marcelo Pujol y á D. Cárlos Valcárcel, ofi
cial 3° de lá Principal de Pinar del Rio y 
nombrando en su lugar á D. Antonio del 
Maxo y Soto. 

Nombrando oficial 4? de la Central de 
Contribuciones á D. Cándido Martínez. 

Declarando cesantes á D. Rafael Cami
nero, ofieial 3? de la Aduana de la Habana 
y nombrando en su lugar á D . Joaquín Sta. 
Cruz; á D. Policarpo López Trueba, oficial 
4? de la Intendencia General de Hacienda 
y nombrando en su lugar á D. José Muñoz 
y Kaeza; á D. Pablo Caraasós, oficial 4? de 
la Administración Principal de Matanzas y 
nombrando en su lugar á D. Juan Antonio 
López M a n t n á D. Luis Pedrajas, ofi-
ciaj 3? de la Administración Principal de 

Santa Clara y nombrando en su lugar á D. 
José María Coello; á D. Mariano Toron,ofi
cial 3? de la Administración Principal de 
Matanzas y nombrando en su lugar á don 
Antonio García Iturriaga; á D. Venancio 
Vlilabona, ofieial 3? de la Central de Con
tribuciones y nombrando en BU lugar á don 
Pedro Saez Aapiazu; á D. Lázaro Sordo, 
oficial 4o Visca de la Aduana de este puer
to y nombrando en su lugar á D. F é l i x Ló
pez García y á D. Julián Fernández Gar
cía, oficial 4o de la Aduana de este puerto 
y nombrando en su lugar á D. Eugenio L o 
bato. 

— E l juéves último se declaró en el inge
nio Mercedes, ubicado en Cabezas, un vio 
lento incendio que so manifestó por distintos 
puntos á la vez, causando pérdidas avalua
das en quinientos pesos en oro. 

De las averiguaciones practicadas, resulta 
que el fuego fué intencional, deteniéndose 
como presuntos autores de él á dos indivi
duos blancos, manifestando uno de ellos 
que había prestado su concurso al crimen, 
por temor á las amenazas que le hizo el 
otro. 

—Los partes recibidos en el Negociado 
de Guardia n v i l de esta isla dan cuenta 
de loa siguientes incendios: 

L a fuerza del puesto de Navajas contri
buyó á la extinciou del incendio que se de
claró en el ingenio Intrépido; la del puesto 
de Chorrera Brava; auxilió á los vecinos 
para extinguir el incendio del monte Ojo de 
Agua; en Taguayabon se declaró casual
mente fuego en las colonias del ingenio 
Mario, que fué extinguido por los trabaja
dores de la finca en unión de la fuerza de 
dicho puesto: el jefe de la l ínea del Caney 
trabajó eficazmente en el incendio que se 
declaró en aquel pueblo, salvando de las 
llamas á algunos vecinos y evitando que se 
propase á otras casas; en los cañaverales 
del ingenio San Miguel, Esperanza, provin
cia de Cuba, se declaró también un fuerte 
incendio, auxiliando á los trabajadores de 
la finca para su extinción la fuerza de aquel 
puesto, siendo detenido el autor de este he
cho; por último, en una casa del poblado 
de San Vicente se declaró fuego que fué 
e xtinguido por la fuerza de dicha línea. 

— E n la órden general de este ejército del 
dia Io del corriente mes se ha promulgado 
la ley transitoria de retiro. 

— H a sido cursada al Ministerio de la 
Guerra la propuesta del arma de caballe
ría correspondiente al corriente mee, y en la 
cual se consultan para el empleo inmediato 
los oficiales y sargentos siguientes: para te
nientes los alféreces don Mariano Moreno 
Alvarez y D . Pedro Payo Yanguas, y para 
alférez el sargento primero D. José Torices 
González, 

—Escribe un periódico de Matanzas, que 
el Sr. D. Juan Fél ix Buigas, agrimensor, 
ha hallado en una de sus excursiones por 
aquella provincia, un cemento hidráulico, 
abundante, mejor que el se conoce con el 
nombre de Portland. 

Según dice al colega el referido señor, el 
cemento de referencia se compone de albú
mina, sílice ferruginoso y arcilla plástica. 

—Bajo el epígrafe de Bandoleros, dice lo 
siguiente L a Union Constitucional de Co
lon, del domingo último: 

"Hasta bastante avanzada la tarde y 
ántes de cerrar la edición del presente nú
mero, hemos esperado noticias fidedignas 
acerca de los bandoleros que manda Mata 
gás: nada se sabe en los centros oficiales 
que merezca publicarse. 

Públicamente se dice que á consecuencia 
de la activa persecución que le hacen gru 
pos de Caballería, Guardia Civil y guerrilla 
do Bailen, se ha fraccionado la partida, in 
tornándose en Cienfuegos unos, otros hácia 
Cocodrilo y montes próximos, y otros en la 
Ciénaga de Zapata." 

— E l sábado último l legó á Colon una 
compañía del batallón cazadores de Bailen, 
destinada do guarnición á dicha villa; con 
tal refuerzo descansarán los Voluntarios, 
(pie desde hace días venían cubriendo las 
guardias del Hospital y Cárcel. 

También se espera en aquella villa, de 
un momento á otro, más fuerza, destinada 
á la vigilancia pública, que en caso necesa
rio auxilie á las autoridades civiles y poli 
cía gubernativa. 

— E l viérnes se declaró un violento incen 
dio en el campo del ingenio Modelo, ubicado 
en Cuevitas, habiéndose quemado como una 
caballería y media de caña parada. 

—Ha sido asesinado en los cañaverales de 
la colonia Jicarita, ubicada en el término 
del Manguito, un asiático, que no pudo ser 
identificado. 

— E n la Administración Local de Adua 
ñas de este puerto, se han recaudado el 
dia 12 de marzo, por derechos arancela
rios: 

E n oro $ 10,973-55 
E n plata 250-94 
E n billetes.. . . 

Idem por impuestos: 
E n oro 435-33 

G O H H E O N A C I O N A L . 
A l 26 de febrero, dos días más recientes 

que los que teníamos por la v ía extranjera, 
alcanzan en sus fechos los periódicos de 
Madrid que recibimos hoy por el vapor 
correo de Cádiz. Hé aquí sus principales 
noticias: 

Del 25. 
S M. la Reina Regente firmó ayer los de 

cretos del minieterio de la Guerra, admi
tiendo la dimisión que del cargo de conseje
ro del Supremo de Guerra y Marinaba pre-
sent-ido el mariscal de campo D . Pedro 
do la Llave y nombrando on su lugar al de 
igual empico 1>. José Santelíces. 

—Ayer tarde, á las tres y media, falleció 
en está córte, el Sr. D. José Sánchez Oca 
ña y Ontiveros, á consecuencia de una con 
gestión cerebral complicada con una pul
monía. 

E l Sr. Sánchez Ocaña nació en 1797 y era 
el senador más antiguo en la actualidad 
por lo cual venía presidiendo todas las Me 
sas de edad en la alta Cámara. 

Comenzó á figurar como senador electivo 
el año 1837, y el 40 fué elegido diputado, y 
nombrado senador vitalicio en 1845. E l año 
de 1858 fué nombrado ministro de Hacien
da, así como el 08. 

Cuando ocurrió la restauración, el señor 
Sánchez Ocaña fué elegido senador, y en 
1879 nombrado vitalicio. Figuraba afiliado 
á la polít ica del Sr. Cánovas del Castillo. 

— E s muy probable que la reforma de las 
leyes provincial y municipal se presente en 
el mes próximo al Congreso. 

— L a misma cuestión se ha tratado ay er
en el Senado que en el Congreso. 

E n la alta Cámara el Sr. León y Castillo 
ha demostrado elocuentemente la facultad 
del gobierno para prohibir representacio
nes dramáticas, y el Sr. Rojo Arias ha a-
sentido, por lo que á la cuestión presente 
se refiere. 

E n el Congreso, el Sr. Romero Robledo 
ha pronunciado un animado discurso en 
contra de la medida del gobierno prohi
biendo el drama del señor Zapata, y ha pro
curado señalar diferencias en la mayoría. 
Le ha contestado el presidente del gobier
no, señor Sagasta, afirmando la unidad y 
el sentido político de la mayoría, que asen
tía constantemente á las declaraciones de 
sujete, y sosteniendo que el gobierno está 
facultado por la misma Constitución para 
hacer lo que ha hecho. E n elocuentes y a-
plaudidos apóstrolés ha contestado tam
bién, demostrando el derecho del gobierno 
á impedir los espectáculos peligrosos, á al
gunas interrupciones del Sr. Azcárate . 

E l Sr. Montero Ríos ha presentado á la 
mesa del Congreso una proposición de no 
ha lugar á deliberar sobre el asunto del 
día, que se discutirá hoy. 

— E l programa parlamentario para la se
sión del Congreso de hoy, que anunciaban 
anoche las gentes mejor informadas, ofrece 
una sesión de interés. 

Continuará el debate planteado ayer por 
la proposición del Sr. Romero Robledo. 

Hablará brevemente para alusiones el Sr. 
Azcárate. 

L e contestará el Sr. Sagasta. E l Sr. Me
llado hablará también porque fué aludido. 
E l Sr. Montero Ríos defenderá su proposi
ción do no ha lugar á deliberar. Y si no se 
le contesta se votará. 

Si las oposiciones contestaran, consumi
rían los dos turnos en pro de aquella pro
posición el conde de Xiquena y el Sr. Cuar-
tero. 

Y ahora podemos asegurar, porque la se
sión y el resultado del debate nos darán la 
razón, que todos los elementos de la mayo
ría coincidirán en el mismo pensamiento y 
ea la misma política del presidente del con
sejo de ministros, Sr. Sagasta. 

—Desde Sevilla comunican á L a Epoca 
las siguientes noticias sobre la llegada del 
jefe del partido liberal-conservador á la ca
pital andaluza: 

"Ha llegado el ilustre jefe del partido 
conservador, Sr. Cánovas del Castillo. E l 
recibimiento ha sido brillantísimo. Más de 
300 personas acudieron á la estación, ha
llándose en aquella multitud la más alta re
presentación de las clases más distinguidas 
de !a localidad. 

Ali-jóse en el hotel de Madrid, donde ha 
ido é saludarle materialmente todo Sevilla. 
S;n embargo, el Sr. Cánovas aplazó el gus
to d i residir algunos días entre sus nume
rosos y entusiastas amigos de aquella ciu-
ftad p ira su regreso de Huelva, que se ve
ri lie a ra el liines. 

Su permanencia en Sevilla ha durado só
lo el tiempo necesario para tomar algún 
descanso y esperar la salida de los trenes. 
Al dirigirse de nuevo á la estación se le hi
zo una despedida muy afectuosa, habiendo 
sido aun mayor el concurso de personas que 
fueron á despedirle." 

—Hoy se ha firmado un decreto relativo 
la reforma de la comisión de los Códigos 

de Ultramar. 
—Algo más de dos horas duró el Consejo 

de ministros ayer celebrado bajo la presi
dencia de S. M. la reina. 

A l hacer el resumen sobre el estado de la 
política europea, los consejeros de la coro
na se ocuparon extensamente de la crisis 
ministerial en Italia y del resultado de las 
elecciones para el Parlamento alemán. 

Cuanto á la polít ica interior, hablóse de 
los debates en las Cámaras y de las victo
rias obtenidas por nuestrás tropas en Min 
danao. 

E l señor ministro de la Guerra puso á la 
firma de S. M. varios decretos, entre ellos 
uno nombrando al general Sante l íces para 
el cargo de consejero del Supremo de Gue
rra y Marina. 

Después de abandonar la real cámara, los 
ministros se reunieron en la secretaria de 
Estado, en cuyo segundo Consejo parece se 
ha tratado extensamente de la cues t ión 
producida por haberse prohibido la repre
sentación del drama L a Piedad de una Rei 
na, asunto sobre el que el gabinete se halla 
en perfecto acuerdo. 

—Con la renuncia del Sr. Salmerón son 
dos las vacantes de diputados por la cir
cunscripción de Madrid, puesto que el señor 
Montero Ríos ha optado por representar á 
Santiago. 

Con arreglo á la ley, debe procederse á 
elecciones para cubrir estas vacantes, y de 
este asunto y de los candidatos que l ían de 
luchar como ministeriales ee ocupará el go
bierno en uno de los próximos Consejos. 

—Bols ín .—En el de anoche se cot izó el 4 
perpétuo á 63'10 fin de mes y 63 25 pró
ximo. 

Del 26. 
Anoche á las ocho y media quedó termi

nado el debate promovido en el Congreso 
con motivo de la prohibición del drama del 
Sr. Zapata. 

L a discusión entre los Sres. Romero Ro
bledo y León y Castillo, repit ió los argu
mentos y los hechos que el dia anterior ha
bían mediado entre el jefe del gobierno y el 
jefe civil de los reformistas. 

Por desgracia, el debate decayó en altu
ra: el Sr. Romero Robledo apeló á cierto 
género de ataques personales, que durante 
algún tiempo ocuparon al Congreso en afir
maciones y rectificaciones agenas del todo 
al asunto discutido. 

Siendo como es el Sr. Montero Ríos un 
orador experimentado y elocuente y un 
maestro del derecho, no será necesario re
petir elogios que siempre recaba cuando 
eleva su voz en el Congreso. Funcionó ayer 
el Sr. Montero Ríos como leader de la ma
yoría y analizó los textos legales con gran 
talento. 

L a intervención del Sr. Silvela (D. F r a n 
cisco) en la discusión tuvo grande impor
tancia. Con ser tan maravilosa su elocuen
cia, no fué ésta la única notable del discurso 
del Sr. Silvela. Recogió como doctrinas 
conservadoras las del gobierno, y le defen
dió como si se tratara de un acto realizado 
por un ministerio que presidiera el Sr. Cá 
novas. 

— L a s abstenciones m á s calificadas en la 
votación de ayer han sido las de los señores 
Canalejas, González (D. Venancio), Rosoli, 
Sánchez Pastor y Mellado. 

— E n la sesión del Congreso se discutirán 
los dictámenes de actas pendientes. 

E l lúnes comenzará el debate del proyec 
to de ley de Asociaciones. 

— L a s noticias recibidas de Venecia son 
poco favorables al grupo de carlistas rebol 
des á las inspiraciones del Sr. Nocedal. 

D. Cárlos parece que ha expresado su 
disgusto por la queja formulada por los di
rectores de periódicos contra E l Siglo F u 
turo. 

E n sentir de algunos, esto prejuzga ya la 
decisión del Pretendiente en la alzada del 
Sr. Cavero. 

Si tal aconteciera, se crée que en el par 
tido carlista se operará una fuerte escisión, 
pues hay elementos decididamente resuel 
tos á no reconocer la jefatura del Sr. Noce
dal. 

—Bols ín .—En el de anoche se cot izó el 4 
perpétuo á 63'90 al contado, 68'80 fin de 
raes y 64*95 próximo. 

Correspondencia de l a I s l a . 

Buenavista, marzo 9. 
Un mes ántes de darse principio á la ac

tual zafra, dec ía á ustedes en una de mis 
cartas, que según el estado de los campos 
de caña por este barrio, superaría en ren
dimiento á la anterior: hoy que vamos en
trando en más meses de molienda, veo que 
nuestros cálculos fueron aventurados, pues 
é s t a si no empata, no pasará adelante.— 
Lo que me hace recordar el dicho de un an
tiguo mayoral de ingenio que decía: "cam
po lozano y de macho güín, ¿ i fra ruin." 

L a máquina desmenuzadora de caña pa
tente de Mr. Krafewiki, instalada en el 
ingenio "Adela", del Sr. D . Martin Zozaya 
y ubicado en este barrio, es visitada por 
muchos Sres. hacendados y administrado
res, que elogian tan útil y económica inven
ción, y estoy seguro, por lo que tengo oido, 
de quo se montarán otras para la próx ima 
zafra. E l 28 del pasado y 4 del corriente 
llovió por aquí bastante: esta agua no per
judicó la marcha de la molienda. E l ta
baco de corte sufrió daño, como que volvió 
á reverdecer de nuevo. 

L a baxera hace bastante extragos en los 
potreros; si la seca se acentúa como es pro
bable, es de sentirse siga la epidemia en 
las reses. Y a que hablo de roses, hay bue
na demanda: las propias para el consumo, 
ios añojos no encuentran compradores. Los 
trabajadores de color permanecen indolen
tes en los ingenios: la mayoría de ellos, 
aun no ha despertado del sueño de la 
esclavitud: para hacerlos trabajar como es 
debido, tienen los capataces, que estar so
bre ellos y á la vista: si no lo hacen asi 
¡cuántos jornales no se pierden! 

Según noticias fidedignas, t endrémos en 
este poblado un médico: ya era tiempo, lo 
reclama el incremento de este barrio y otros 
colindantes á él: los aficionados al arte de 
Ebculapio estarán de pésame. L a salud y la 
tranquilidad excelentes. 

E l Corresponsal. 

G A C E T I L I X J A S . 

COMPAÑÍA LÍRICA FRAÍTCESA.—Según 
telegramas recibidos por el Sr. Marty y G u 
tiérrez y Mr. Mr. Marks, la compañía l írica 
francesa de Mr. Mangó, habia llegado á 
Tampa ayer, lúúnes, y debe estar en la 
Habana mañana, miércoles. Se estrenará 
probablemente con la ópera Mignon. 

GOTTSCHALK.—En nuestro número ante
rior hemos publicado, tomándola de un pe
riódico extranjero, la historia de la compo
sición ó arreglo para piano y banda militar 
del concert-stuck de Weber, que debe to
car el Capitán Voyer en su próximo con
cierto de despedida; y en el primer párrafo 
de esa misma historia se hace una alusión al 
eminente Gottschalk, l lamándole gran 
maestro por el reclame. Semejante con
cepto, que repetimos pertenece á un perió
dico extranjero, en nada rebaja ni rebajar 
puede la fama imperecedera, el mérito ox-
traordinario, del malogrado pianista y com
positor, de quien muy gratos recuerdos 
guarda la Habana. 

CENTRO CATALÁN.—El mal tiempo que 
reinó el domingo por la noche no fué obs
táculo para que abundara la concurrencia 
en los salones de este popular Centro. Des
de las nueve empezaron á afluir muchos 
socios con sus familias y el baile estuvo 
animado toda la noche; y como se suspen
dieron por la lluvia otros bailes de socie
dad, trataron muchas personas no socias de 
entrar como transeúntes , con las que se bu 
hieran llenado por completo los salones; 
pero como en el Centro Catalán no se ad
miten transeúntes, no fué posible compla
cerlas. 

ÓPERA ESPAÑOLA.—Se han repartido en 
el teatro Real los papeles de una nueva 
ópera del maestro español Sr. Giró, titulada 
E l Renegado, cuya obra alcanzó en Barce
lona un éxito inmenso hace dos años , cuan
do se cantó, teniendo que repetirse muchos 
de sus números y saliendo su autor infinidad 
de veces á la escena. 

Toman parte en esta partitura la señora 
Pasqua, y otros renombrados artistas. 

E l maestro Giró, que reside en París , 
siendo organista de una de aquellas princi
pales iglesias, es un jóven modesto y de ta
lento artístico, poco común, y seguramente 
alcanzará un triunfo el dia que E l Renegado 
se ponga en escena en el teatro Real. 

TRASLACIÓN.—El lúnes 21 del actual, á 
las siete de la mañana, t endrá efecto la 
traslación de los restos de la que fué en v i 
da Excma. Sra. D * Josefa Santa Cruz de 
Oviedo, existentes en el cementerio de E s 
pada, á la bóveda que se h a construido en 
el do Colon, en el terreno cedido por el 
Obispado graciosamente y libre de dere
chos de todo género, á instancia del Sr. Dr . 
D. Emiliano Núñez , Director del Hospital 

Mercedes, cuya erecc ión se debe en gran 
parte á la munificencia de tan oaritatíra 
señora. 

Para que concurran al piadoso acto cita
do so invita á todas las personas que hayan 
recibido beneficios de la misma señora, dig
na por todos conceptos del tributo que se va 
á rendir á s u s despojos. 

CONCIERTO B E DESPKDIDA.—El reputado 
pianista cap i tán Voyor, h a b í a dispuesto su 
concierto do despedida para el inmediato 
juéves 17; pero como, s e g ú n parece, ese dia 
se estrena la c o m p a ñ í a de ópera francesa 
del Sr. Mangó, el expresado artista antici
pa dicha función , que e s t á patrocinada por 
el Excmo. Sr. Capitán General y su diatin-
guida esposa la E x c m a . Sra. D ' Dolores 
Martínez Vifialet de Calleja, y se efectuará 
mañana , miérco les 16. E n ella el capitán 
Voyer hará oír su grandiosa creación del 
concert stuck de Weber, al piano, en la que 
le a c o m p a ñ a r á la banda de la Marina, diri
gida por el Sr. Gi l . 

He aquí el programa de la función: 
Primera parte.—Io Marcha indiana de la 

Africana, Meyerbeer, arreglada para piano 
por el cap i tán Voyer. 

2? R o n d ó caprichoso: Mendelsohn. 
3o Vals: Chopin. 
4° Estudio en la menor: Thalberg. (Re

petido en todos los conciertos). 
Segunda parte—5o I n v i t a c i ó n al vale: 

Weber. 
6? L a s Nayadef: Prudent. 
7? Muda di Portici: Thalberg. 
8o Fantarela: J . Martin. 
Tercera parte.—IIo—"Concert-Stuclt'* ( E l 

Cruzado) por el cap i tán Voyer, con acom
p a ñ a m i e n t o de la bandado la Marina, diri
gida por el Sr. G i l : Weber. 

I . Andante (dolor de una familia cuyo hi
jo se h a ido á Palestina). 

I I . Allegro apas ionáto (victoria de los 
cruzados). 

I I I . Marcha triunfal y vuelta de los cru
zados. 

I V . F i n a l (a legr ía de una familia cuyo 
hijo ha vuelto) Weber. 

Grandiosa creac ión hecha en P a r í s en 
1879 por el cap i tán Voyer con la m ú s i c a de 
la guardia francesa, popularizada por él en 
Europa y A m é r i c a del Sur y ú l t i m a m e n t e 
en E s p a ñ a con 36 bandas del ejérc i to es
pañol . 

Se expenden los billetes en casa del Sr. 
Marqués de E s t é b a n , en el a l m a c é n de m ú 
sica y pianos de D . Anselmo L ó p e z , y el 
d ia del concierto en el despacho del teatro. 
A las ocho de la noche. 

FUNCIÓN INTERESANTE.—Mañana , miér
coles, t endrá efecto en la Colla de Sant Mus, 
según hemos anunciado, una interesante y 
variada función, organizada por la secc ión 
dramát ica de dicho instituto y puesta bajo 
el acertado y excelente patrocinio de las 
Excmas. Sras. D^ Dolores Mart ínez T i ñ a l e t 
de Callejas y D* Matilde L e ó n de Marin. 
E l objeto que motiva ese e spec tácu lo no 
puede ser m á s benéfico. Se trata de pro
porcionar a lgún auxilio á la viuda de un jefe 
del ejército, que hace algunos meses murió 
asesinado en las calles de la Habana. 

E l atractivo programa de la función y 
otros pormenores, pueden verse en nuestro 
número anterior. 

TEATRO DE ALBISU.—Otro estreno anun
cian para m a ñ a n a , miérco le s , los bufos de 
Salas, á las ocho de la noche: el de la obra 
titulada L a venta del santo. 

A las nueve se repet irá la pieza Liberales 
y conservadores. 

A las diez se r e p r e s e n t a r á ¿Quién quiere 
á mí mujerf 

CÍRCULO HABANERO.—A pesar de la l lu
v ia impeninente que c o m e n z ó á caer des
de la tarde del s á b a d o ú l t i m o , fué bastante 
numerosa la concurrencia que dis frutó del 
baile de m á s c a r a s que durante la noche del 
expresado d ía dió á sus asociados el Círcu
lo Habanero, en el teatro de Ir i joa. 

Los qua d e s p u é s de l a grata fatiga de l a 
danza quisieron reparar sus fuerzas en el 
restaurant que existe junto al propio tea
tro, fueron servidos con el esmero que se 
acostumbra en dicho establecimiento. 

TEATRO DE CERVANTES.—Alguna fuer
za misteriosa, a l g ú n i m á n se oculta en el 
programa que hace tres d ías anuncian los 
carteles de Cervántes . No. se comprende 
de otro modo, que la concurrencia aumente 
de dia en dia, ó mejor dicho de noche en 
noche. 

Pues el amuleto confeccionador de esos 
llenos consecutivos, ha sido formado por el 
Sr. Robillot con las siguientes preciosas zar
zuelas, que m a ñ a n a , miérco le s , serán tam
bién representadas: 

A las ocho:—La mantilla blanca. 
A las n u e v e : — E l teatro nuevo. 
A las diez:—Juan del Puebío . 
No cabe mejor recomendac ión que los 

nombres de estas tres obritas. 
E L DÍA 20.—Dentro de algunos años lee-

rémos, seguramente, en una e femóride de 
cualquier calendario exfoliador, lo siguien
te: "1927 (por ejemplo)—Marzo V E I N T E . 
E n tal dia como hoy del año 1887 hizo su 
debut taurino en la plaza de la Calzada de 
la Infanta (Habana), la cé lebre torera Glo
r i a . Gran ovac ión , palmas, m ú s i c a y ta
bacos". 

Nuestros hijos y nietos leerán tristemen
te estas palabras, y se sent i rán inconsola
bles por no haber podido admirar el a ñ o 87 
á la que nosotros p o d r é m o s admirar el pró
ximo domingo. 

Gloria es esperada con impaciencia.—Las 
dificultades que se presentan, vienen á au
mentar los deseos de gran parte de nues
tros vecinos, entusiastas de las peripecias 
de' ospectáculo . 

FIESTAS EN GUATAO.—De esp lénd idas 
pueden calificarse las fiestas celebradas ú l 
timamente en el cercano pueblo del Guatao, 
en honor do su excelsa patrona la Sant í s i 
ma Virgen del Rosario. 

Comenzaron el domingo 6 del actual con 
sálye al anochecer y fuegos artificiales. 
D e s p u é s hubo un lucido baile. 

E l 7, por la m a ñ a n a , se ce lebró la gran 
fiesta de iglesia, habiendo ocupado la sa
grada cátedra el elocuente orador Pbro. D . 
Miguel D. S in tos, quien con fácil palabra 
y correcto estilo desarrolló el tema siguien
te: L a mujer á n t e s y después del cr i s t ia 
nismo. 

Por la tarde se e fectuó una brillante pro
cesión, prolongándose la carrera de l a mis
ma hasta Punta Brava . E n determinado 
sitio del trayecto se hallaba preparada una 
elegante tribuna, en la cual recitaron boni
tas loas, con suma gracia, las l ind í s imas n i 
ñas María Emel ina Wall ing, María L u i s a 
Nodarse y Florentina Gonzá lez . 

T a m b i é n hubo baile por la noche, d á n 
dose cita en el mismo no só lo las bellezas 
del pueblo sino t a m b i é n otras muchas de la 
Habana y Marianao. 

Digna de elogio ea la Sra . Camarera de 
la Virgen, Da Ri ta F e r n á n d e z de Godinez 
y también son merecedoras de alabanza las 
autoridades locales, por haber contribuido 
con cuanto de su parte astuvo al esplendor 
de dichas fiestas. 

POLICÍA.—Según participa el celador del 
barrio do Colon, á lad cuatro de l a madru
gada de ayer, lúnes, fueron heridos, en el 
salón de baile Skating Ring , un vecino del 
Circo de Jane y ;ina mujer « o n sancta, ma
nifestando esta ú l t ima, quo el autor de las 
heridas había sido un sujeto conocido por 
E l Delicado, el cual fué reducido á prisión 
en el acto y el celador de muelles D . Fede
rico Marin, ocupó debajo de una silla, una 
navaja barbera manchada de sangre. T r a s 
ladados los pacientes á la casa de socorro, 
presentaba el primero dos heridas leve?, en 
el brazo izquierdo y la segunda una en el 
dedo pulgar de la mano derecha. 

—Dos vecinas de la calle de Monserrate 
fueron detenidas por una pareja de Orden 
Públ ico y conducidas á la ce ladur ía del ba
rrio del Grieto, por ser acusadas como au
toras del robo de dinero en billetes del B a n 
co Español á un individuo blanco. 

— A las once y media de la noche de ayer, 
fué curado de primera in tenc ión en la casa 
de socorro del segundo distrito, un individuo 
blanco, que presentaba una herida pene
trante en el pecho, de tres c e n t í m e t r o s de 
extens ión, producida por instrumento per
foro-cortante y situada en la r e g i ó n costal 
derecha, siendo calificada de grave. D e las 
averiguaciones llevadas á cabo por el cela
dor del barrio, resulta que dicho sujeto f u é 
herido alevosamente en los momentos de 
hallarse en un café, sito en l a calzada de 
Galiano, apareciendo como autor de este 
hecho un sujeto de malos antecedentes, de 
los tildados por ñ á ñ i g o s , que l o g r ó fugarse 
en los momentos do perpetrar el crimen. 

— E l celador de Regla, auxiliado del V i 
gilante á BUS órdenes , detuvo en el dia de 
ayer, á un moreno acusado como autor de 
la herida inferida á otro sujeto de su clase, 
á causa de una reyerta habida entre á m -
bos. 

— U n menor, vecino de la calle de San 
José , tuvo la desgracia de caerse de una 
escalera, sufriendo en la calda dos contu
siones en l a cabeza, las cuales fueron califi
cadas de pronóst ico reservado por el facul
tativo de la casa de socorro del distrito. 

Por el celador del barrio de Vives fue
ron remitidos al alcalde de barrio respecti
vo, dos morenos que h a b í a n sido detenidos 
por una pareja de Orden P ú b l i c o , por estar 
jugando al Basse B a l l en l a v í a públ i ca . 

— L o s celadores de los barrios del Cerro 
v s vr Lázaro , remitieron a l Cuarte l Muni-
ip:;l á dos individuos blancos, para que cum
plan un arrc&to que les fué impuesto por loa 
juzgados del Pi lar y B e l é n , respectiva-

I mente. 



Don Joaquín Rodríguez, Médico-Ciruja
no, oortifl(5o: Que las muchas veces que he 
tenido ocasinn de emplear la Emulsión 
Scott en enfennodar ioB talos como la escró 
fula, raquitismo, linfatismo y en todas 
aquellas que neces i t an recuperar fuerzas 
perdidas por efecto de largos padecimien
tos, me ha dado resultados maravillosos. 

Y para que conste lo firmo en Gijon á 11 
de noviembre de 1885. 

21 DR JOAQDIN RODRÍGTJBZ. 

Secci lie i i t t prsoflal 

Constante surtido do coronas, cruces, co
razones, liras, anclas, estrellas, ángeles, 
pensamientos, cintas con dedicatorias y 
otras muchas novedades solo se hallan sin 
competencia posible en 

LA FASHIONABLE, Obispo n. 92. 
Cn 315 1 M 

Skiuny Men. (Hombres Macos). 
El restaurador de la salud do Welle (Wells' Healtli 

Rcnewcr"), restituye ni vigor y la salud, cura la dig-
pepsia, la tmpotenda y la debilidad sexual. José 8a-
rrá, Habana, tinloo agente para la T.ila de Cuba. 

No tienen rivales loi vinos navarros de mesa, marcas 

L A r T J R E Z A 

LA FLOR DÉ NAVARRA. 
Los reciben rtnlcttnionto 

P é r e z , Ort iz y Cp. 
almnconistas de vfveres, M U R A L L A 1P5. 

Telefono '¿87—Apartado de Correos 550. 
3093 P 15-I0a 16 l i d 

S A S T R E R I A 

PAVON ! CAMAS. 
Tenemos el honor de poner á la 

disposición de nuestros amigos, y 
del público, el espléndido surtido 
de novedades inglesas, que para la 
presente estación nos ha remitido de 
Europa nuestro activo corresponsal. 
8 4 - A G U I A R - 8 4 . 

3089 P 6-11 

SIN COMENTARIOS. 
Recibido nuevo sur

tido de fluses casimir, 
ültima moda, á $8 i. 

L A P A L M A . 
Se hacen trajes casimir 

por medida desde $10. 
LA PALMA 

5 3 , M U R A L L A 5 3 , 
entre Habana y Composlela. 

Se hacon trabajos de modista 
con í?usto y e c o n o m í a . 

1 3 1 , HABANA 1 3 1 . 
Cn 322 1-M 

C R O N I C A R E L I O I O S A . 
D I A 10 DE M A R Z O . 

Santos Abraham, ermitaño, y Heriborto, confesores, 
j Agapito, obispo. 

San Agapito, nació cn Kávcna, de una virtuosa y 
linmildo familia educada en el cristianismo. E l niño 
A n p t t o , dotado de excclontos cualidades y enrique
cido con buenas inclinaciones y talento claro, pro-
Uresó notablemenle en el perfeccionamiento de su i u -
toligenoia. La moral m Is pura y escogida presidía á 
todas sus.acciones y el respeto y el cariño de cuantos 
le trataban, era la recompensa de su ajustado proceder. 

A los catorce años hizo tan rápidos adelantos en la 
cirrer»eclesiás t ica , (juo con notable candad daba so
lución á las más elevadas y difíciles cuestiones. Tan 
luego como su edad fuá la necesaria, fué ordenado do 
sacerdote, y en su nueva dignidad crecieron sus v i r 
tudes y mArecimientos al compás de sus obligaciones. 
Kl saludable ojnmplo de sus acciones, y el suave aroma 
de su perfecta vida, purificaron la atmósfera que le r o 
deaba, 6 hicieron atraer al buen camino á un gran 
niimero de gentes que vivían fuera do la Religión Cris
tiana. 

Habiendo quedado vacante la ú l la episcopal de I t á -
•ena, y señalando las virtudes del sacerdote Agapito 
como al más digno prelado, fué ascendido al cargo de 
paitor de la iglesia de Kávena. Instalado en BU uiticil 
dignidad, multiplicó su ardiente caridad y sembró por 
todas partes la gratitud, la esperanza, el reconoci
miento, la admiración y la fe. En el largo período de 
veinte y tres años que gobernó su grey, fué saludado 
par todos con el dulcísimo nombre do padre. Admí ra 
me en milagros, y respirando santa paz, murió en me
dio de BUS ovejas el día I t i de marzo del año 310. 

F I E S T A S E L J U É V E S . 
Mita» Solemne».—En la Catedral, la de Tercia, á 

l«a 8 i . r «n la* demás liílesias, las de costumbre. 

SA N N I C O L A S D E B A R I . — D i a 19 á las ocho 
de la mañana, tiesta al Señor San José , predica el 

Uevdo, Padre de la Compañía de Jesús , D r . Fermín 
Bayona, invita á los fleles'el Párroco y la Camarera. 
Luz Flores de Alvarez, ' 3289 4-16 

J ¡El S 

IGLESIA DE URSULINAS. 
Solemne /unción á San José 

patrono del colegio de niñas internas de 
Santa Ursula. 

E l sábado 19, y á las ocho de la mañana, se dará 
principio á los solomncB cultos que al patriarca San 
José tributan las RR. M M . y sus discípulas. Ofician
do en la santa Misa el R. P. Antonio Hiera, ca tedrát i 
co del Seminario, y el R. P. F . J . Elias de Amézarrl , 
franciscano, es el encargado do ocupar la sagrada Cá 
tedra. 

Por lo que, deseando llegue al conocimiento de to
dos los fieles estos sagrados cultos, las niñas internas 
con sus RK. M M . , maestras y director espiritual, es-

Seramos la puntual asistencia á este Santo Templo en 
¡cho dia y hora citada,—El Capellán. 
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rrr/TOH RELIGIOSOS EN IÍA IGLESIA 
DE SANTO DOMINGO DE LA IIAUANA. 

En la misa solmne de las ocho de todos los domin
go* de esta Santa Cuaresma, predicará en CKta iglesia 
«I R. P. Elias, Misionero Franciscano, Plát icas sobre 
la Pasión del Salvador. Exceptuando el domingo 49. 
veinte del corriente, en que tendrá lugar la fiesta del 
Patriarcfi S-'tr .Tft»<5, " n N 'Míe p!ineglri7ará d referi-
do P. Misioun-.).—l¡,tn.,ii. 5 i'u> Uurzu de 1887.—El 
Presidente. 2879 , 18-fiMz 

R e a l y M . I . A r c h i c o f r a d í a del San
t í s i m o Sacramento, erigida en la 

Íiarroquia do Ntra. Sra . de Guada-
upe .—Secretar ía . 

En la Junta General colobrada ayer bajo 
la Presidoncio delegada por el Exorno, señor 

I Gobernador Civil de esta Provincia on el 
Oficial I'.' de dicho Gobierno, Sr. J). Eduar
do Guseme, fueron elegidos, por aclamación, 
para desempeñar en la Junta Directiva de 
esta Archicofradía sus respectivos cargos, 
durante el bienio do 1887 y 1888; íi reserva 
de la aprobación del Excmp. Sr. Goberna
dor General, Vico Peal Patrono, loa señores 
siguientes: 

Rector, 
Hr. Ldo. I>. Francisco J . García Zúniga. 

D i i m t a d o s . 
i? Sr, 1). Jos? Forns y González. 
2? Excmo. Sr. D. Juan M1! López Ibañez. 
3? Sr. D. Francisco Hern.indez y He

rrera. 
4o Sr. 1). José B. Sotolongo. 
ÍJh Sr. D. Francisco Ccrecio. 
G? Sr. D. Andrés Rodríguez Piedra. 

Tesorero. 
Mr. D. Andrés Segura y Llopiz. (Reelecto.) 

Mayordomo. 
Sr. D. José Hernández Vega. 

Revisores de cuentas. 
J? Sr. Ldo. D. Félix Valdés Ayala. 
2" Sr. D. Francisco de P. Llorcns. 

Maestros do Ceremonia . 
i? Sr. D. Sebastian de Miranda, 
li" Sr. D. Angel Kadillo. (Reelecto )̂ 
.'3" Sr. D. José Casanovas y Armenteros. 

Secretar io . 
Sr. D. Fernando Fernández del Toro. 

(Reelecto.) 
Vice-Secretar io . 

Sr D. Manuel C. Azoy. 
Lo que so publica para conocimiento de 

todos los Cofrades, y del público on general. 
Habana, 14 de Marzo do 1887.—El Her

mano Benemérito, Secretario, Fernando 
Fernández del Toro. 
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J . M. S. 

IliLESIA Di S. A f i ü S m 
E l juóves , 10 de Marzo, dará principio la Novena 

del glorioso patriarca San José después de la misa de 
8, la cual será cantada todos los dias. 
. E l domingo prósirao, 13 de Marzo, celebrará la Co
fradía del Santo Escapulario los ejercicios mensuales. 
Lm oomonion general será á las 7: y por la tarde, & las 
Av« Har ías , ae rezará el Santo Rosario, en seguida se 
dirá el sermón y se t e rminará con la procesión de la 
Santísima Virgen. 

E l r iórnea 1£, h a b r á salve solemne con orquesta por 
k tarde. 

Rl dia 19, á las 8 í , hab rá misa solemne con sermón. 
En ÍV\I pat ío ganarse I . P., confesando, co-

iunlga'"1" i i ¡sitando la Iglesia. 
3031 8-9 

IHS 
I G L E S I A D E B E L E N . 

Solemne Novena al O. T . S. J o s é . 
Kl juéves 10 de marzo, á l a s fii de la tarde, se reza

rá el Santo Posarlo y se l«erá la novena del Santo. 
El R. P. Royo durilnle los ocho primeros dias pre

dicará sobre asuntos morales, y ántes y después del 
serraon se ointarán himnos p rop io de tales cultos. 

Kl vídrnes 18, á las 7 i de la mañana, será la misa 
de comunión general. Por la tarde á la hora de todos 
los dias y después del Santa Rosario se dará la bendi
ción Papal: acto continuo se expondrá S. D . M . y se 
cantarán á orquesta so'emnes vísperas en honor del 
Glorioso Santo, terminando ron la bendición y reser
va del 8. Sacramento. 

Kl dia 19, á las 8 de la mafiana, se cantará á toda 
orquesta la misa d» baios del Maestro Mariano Gar
cía, oflclnndo el Sr. D . Domingo Piátola y Luznrrla-
ga: el sermón está á cargo del R. P. Salinero, termi
nando la fiesta con la bendición y reserva del 8. Sa
cramento. 

NOTA.— l .ori que asistan á los sermones ganan ín 
diligencia Plenana confesando y comulgindo. 

O T R A — E l dia del Santo ganan a-tí mismo Indul 
gencia Pbüiaria los asociados y los que de nuevo ee 
Inscriban guardadas las condiciones de la nota ante
rior. A. M. D . Q. 
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O K D K N D E L A P L A Z A 
D E L D I A 15 D E M A R Z O D E 1887. 

8ERVIOIO PAKA HL ífi. 
Jefe de dia.—El Sr. Coronel del 59 Batallón Vo

luntarios, D . Ramón Herrera. 
Visita de Hospital.—Rto. infantería de la Reina. 
Oapitaní» General y Parada.—59 Batallón Volun

tarios. 
Hospital Militar.—Bon. Ingenieros de Ejército. 
8ut.o.rfh de la R e i n a . — A r t i l l e r í a de Ejército. 
Avadante de guardia en el Gobierno Militar.— 

El IV de la Plaza, D. Manuel Duri l lo. 
Imaginaria en id.—El 29 de la misma, D . Graci-

liano Haez. 
, . or i i> — K l Corone l SBrirento Mavnr. Rf./tn(So. 

INJURIAS A MEJICO. 
Casa de Vds, Habana, 12 de marzo de 1887. 

Señores Redactores dél DÍARIO DB LA 
MARINA. 

Presentes. 
.Muy estimados amigos: 

Agradeceré á Vds. se sirvan mandar in
sertar en las columnas de au acreditada 
publicación, las siguientes lineas, por cuyo 
favor lea anticipo las más expresivas gra
cias. 

Soy de Vds. atento S. S. q. s. m. b. 
Andrés G. Vázquez, 

Hace días que E l Popular de esta ciudad 
bastado dirigiéndome ataques, á conae 
cuencia de haber sabido que por solicitud 
raía fué denunciado un número de eae pe
riódico, en el cual se comenzó á publicar 
una aéi ie de artículos altamente ofensivos 
para el Sr. Preaidente de loa Eatadoa-Uni-
dos Mejicanos, General de División don 
Porfirio Díaz. Aunque por la índole de 
mía funciones me está vedado entrar en 
discusfiones con la prensa, y aunque por 
supneato mo propongo no sostenerlas, creo 
conveniente, y hasta necesario, hacer en 
eata sola vez algunas explioaoiones al pú
blico, por las circunstancias especíales que 
en mí concurren, respecto del particular; 
explicaciones que por lo francas y termi
nantes no dejarán á nadie la menor duda 
acerca de la inflexible línea de conducta 
que he seguido, y que rae propongo seguir 
siempre, en el desempeño de mis atribucio
nes consulares en la Isla de Cuba. 

Si E l Popular EO hubiese concretado á 
hacer apreciaciones sobre loa actos oficiales 
del Sr. Presidente de Méjico, sin llegar á la 
injuria, me habría abstenido de intentar 
estorbarlo, porque como periodista antiguo, 
sé respetar los fueros salvadores de los es
critores públicos; pero el primer artículo 
publicado en E l Popular relativamente al 
señor General Díaz, constituía un delito 
comprendido en el artículo 486 del Código 
Penal vigente en Cuba, que dice así: 

"Art. 48G.—Nadie podrá deducir acción 
" de calumnia ó injuria causada en juicio, 
" sin previa licencia del Juez ó Tribunal 
" que de él conociere. Nadie será penado 
" por calumnia ó injuria, sino á querella 
" de la parte ofendida, salvo cuando la o-
" fensa se dirija contra la Autoridad pú-
" blica. Corporaciones ó clases determina-
" das del Estado, y lo dispuesto en el ca-
" pítulo V del título I I I de este libro. E l 
" culpable de injuria ó de calumnia contra 
" particulares, quedará relevado de la pena 
" impuesta, mediando perdón de la parte 
" ofendida. Para los efectos de este artícu-
tl lo se reputan Autoridad, los Soberanos y 
" Príncipes de naciones amigas ó aliadas, 
" los Agentes diplomáticos de las mismas y 
11 los extranjeros con carácter público que 
11 según los tratados debieren comprenderse 
" en esta disposición- Para proceder en los 
" casos expresados en el párrafo anterior, 
" ha de preceder excitación especial del Go-
" bierno." 

No habiendo ya en Cuba delitos especia
les de imprenta, según la legislación que 
rige en la materia; siendo la prensa un me
dio ¡tara poder delinquir como cualquiera 
otro, y necesitándose en el caso de E l Po
pular, para la formación del juicio corres
pondiente, que precediera la excitativa del 
Gobierno, tuvo que pedir esa excitativa en 
cumplimiento de mi deber; excitativa que 
fué acordada sin dificultad, porque el ilus
trado ó íntegro Excmo. Sr. General D. Emilio 
Calleja sabe respetar y hacer respetar las le
yes, y se halla enteramente persuadido de 
que el actual Gobierno de Méjico es un sin
cero amigo del do España, según lo han de
mostrado repetidísimos hechos del señor 
General Díaz y de sus Secretarios de Es
tado. 

E l Popular ha indicado que el Sr. Presi
dente de Méjico no es Soberano, ni Prínci
pe, sin querer recordar que en Derecho de 
Gentes se denomina Soberano á todo Go
bierno, nea monárquico ó no, así como es prác
tica de cancillería internacional llamarSM6-
ditos á cualesquiera hombres, aunque estén 
gobernados por instituciones democráti
cas. Ni podría aceptarse el absurdo de 
que los Jefes do los Estados republicanos 
pudiesen ser agraviados impunemente eu 
una monarquía, cuando haya tratados de 
amistad entre loa Gobiernos respectivos, 
porque esto echaría por el suelo el respeto 
á la reciprocidad internacional. ¿Crée E l 
Popular que el Embajador de Francia, ó el 
Ministro de los Estados-Unidos tolerarían 
que un poriódico cualquiera de España, ó 
de otro país monárquico, injuriase grave
mente á Mr. Gróvy, ó á Mr. Cleveland — 
sin solicitar de oficio la represión legal co
rrespondiente - sólo porque los jefes de esas 
pnrinrosaa naciones no pn̂  s-b'^i'no» ó 
PríriC pei:, en l.» uutrpciui j t o l i J u l H do la» pa
labras ? 

Eo cuanto á Méjico, la reciprocidad para 
el caso de que se trata, el respeto á los 
Soberanos, so encuentra on los artículos 
658 y 1131 del Código Penal Mexieano, que 
expresan lo siguiente: 

" Art. 058. No se podrá proceder contra 
" el autor de una injuria, sino por queja de 
" la persona ofendida, excepto en los casos 
" s i ímien tOK: 

'MI. Cuando la ofensa sea contra la na-
" don mejicana, ó contra una Nación ó Go-
" Memo extranjeros, ó contra sus Agentes 
" diplomáticos en este país. En el primer 
" caso podrá hacer la acusación el Miniate-
" rio Público, aunque no preceda excitati-
" va del Gobierno, pero será necesario este 
" ic(|uisito en los demás casos." 

"Art. 1131. La violación de los archi
vo?., de la correspondencia, ó de cualquiera 
otra inmunidad diplomática, real ó perso
na! de un Soberano extranjero, ó del re
presentante de otra nación, sea que resi
dan en la República, ó que estén de paso 
eu ella, se castigará con la pena de uno á 
tres años de prisión." 

¿Ve E l Popular como en este 'último ar
tículo do un código de país republicano, se 
usa de la palabra Soberano, en equivalencia 
de la de Jefe ó Primera Autoridad da un 
Estado? 

En el escrito denunciado había además 
otra circunstancia que le hacía y le hace 
caer en la censura de las loje^. Dicho es
crito, bajo el ruidoso tíuilo de Rusia en 
América, apareció firmado por u n , mejica
no que durante varios años ha hecho la 
oposición al gobierno del Sr. General Diaz, 
y que por lo mismo carece de condiciones 
de imparcialidad. E l artículo 29 de la Ley 
de Extranjería vigente en Cuba permite á 
los extranjeros emitir y publicar sus ideas 
con sujeción á las leyes que sobre la mate
ria rijan para los españoles, pero con la li
mitación ineludible de que EL OBJETO CON 
QtTE LO KIAGAX NO SEA DE HOSTILIDAD Á 
LOS ESTADOS (y aquí no cabe la disculpa 
de que sólo se hable de Soberano ó Princi
PO), QUE TENGAN RELACIONES AMISTOSAS 
CON ESPAÑA. 

Los tribunales fallarán on la cuestión de 
que so habla, según lo estimaron de justicia: 
el Gobierno de Méjico y yo respetaremos su 
sentencia, pero ámí mo cabrá siempre la sa
tisfacción de haber obrado conforme á mi 
deber, aunque ese deber me fuera muy pe
noso, y por más que no se mo ocultaba que 
al cumplirlo habían, de venir sobre mi no 
pocos desagrados. Los puestos oficiales, 
cuando se sirven con conciencia y lealtad, 
suelen proporcionar más que satisfacciones, 
amarguras. Yo he recibido durante 18 años 
consecutivos, tan repetidas y honrosas dis
tinciones del Gobierno de Méjico, que no he 
vacilado, ni vacilaré jamás, en posponer mi 
bien particular al bien de mi naciorj. 

Aquí debiera terminar, pero como los 
ilustrados redactores de E l PopuPir han 
creído conveniente poner á discusión mi 
modesta personalidad política, óon motivo 6 
oomo represalia de mi iniervencion oficial 
en este asunto, voy á decir^ algunas pala
bras acerca de ello, estrechado por la nece
sidad, y para que no queden dudas acerca 
de los sentimientos que me inspira España. 
Será la única vez que hable de tan delicada 
cuestión, pues aun que me sería honro
so sostener polémicas con escritores versa
dos en las lides del periodismo, la posición 
que guardo y el Reglamento Consular de 
mí país me prohiben hacerlo, sin un permiso 
especial y próvio de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores. 

En E l Popular de ayer se ha dicho lo si
guiente: ' ' E l Sr. Vázquez, Cónsul de Méji
co en la Habana, ha sidó separatista. Si no 
estamos mal informados, figuró entre los 
miembros de la Cámara Cubana." 

Con mucha tranquilidad puedo decir que 
E l Popular está muy mal informado. Ni fui 
miembro de la Cándara Cubáná, ni estuve 
un sólo día en el caüipo de la insurrección, 
ni formé parte de ningún club separatista. 

¿Quiére saber E l Popular por qué salí de 
la Isla de Cuba? Pues esto lo dije en el 
prefacio del libro que publiqué en Méjico 
en 1880, bajo el título de Los D rechos y 
Deberes políticos stgun la legislac ión de las 
Repúblicas Americanas; salí por que mi 
partido, el liberal-reformista, creado en la 
llábana pór el célebre literato y publicsita 
español D. Eduardo Asquerino, no logró 
hacer que prevaleciesen sus opiniones. No 
emigré de aquí escapado, ni escondido, ni 
en actitud sediciosa, siuo con el pasa
porte 'que conservo) que el dia 2 de mar
zo de 1869 y bajo el número 67 me expidió 
el Gobernador Político D. D. López Ro-
berts. Tampoco me fui abandonando el alto 
puesto oficial que desempeñaba entónces, á 
los 22 años de edad. La renuncia de mi 
cargo me fué aceptada en los siguientes 
términos, según aparece del documento o-
riginal que guardo: 

"Fiscalía de la Real Audiencia de la Ha
bana. E n vista de tu comunicación de V., 
fecha de 2 de octubre último (cuando nada se 
sabia aún de revolución) y teniendo en justa 
consideración cüanto verbaMente me ha 
manifestado Vd. con posterioridad, he re
suelto admitirle la renuncia que en aquel 
oficio me presentó del cargo de Promotor 
fiscal sustituto de la Alcaldía Mayor de ese 
distrito, por más que me sea muy sensible 
privar al Ministerio Público de un funcio
nario tan digno como Vd. y que tantas prue
bas ha dado do celo ó inteligencia en el 
tiempo que hace se halla sirviendo por sus
titución la Promotoría Fiscal del indicado 
Juzgado el de la Catedral. Dígolo á Vd. 
etc.—Habana 22 de Diciembre de 1868.— 
(Firmado) Miguel Suarez Vigil." 

Fui entónces á Méjico y desde el 16 de 
enero de 1871, fecha en que me conce
dieron carta de ciudadano mejicano el 
Sr. 1). Benito Juárez como Preaidente, 
y el Ldo. D. Sebastian Lerdo de Teja 
da como Secretario de Relaciones Exte
riores, con fundamento de la ley de 30 
de enero de 1854 (ley únicamente aplicada 
en mi persona) por los servicios que ha
bía prestado y continuaba prestando al 
Gobierno de la Bepúhlica (y tendré pla
cer en mostrar 'a carta á quien deseare ver 
la), no escribí una sola línea sobre política 
cubana ó española. Reanudadas las reía 
clones entre Méjico y España, que tuvie
ron que suspenderse cuando la guerra de 
intervención francesa en la República, la 
actitud de todo el país fué la de una resuel
ta, sincera y hasta entusiasta amistad con 
la Madre patria. Como buen mejicano seguí 
esa política sin ambajes ni reticencias. Co
laboró en el período español L a Libertad y 
en mi folleto L a Política internacional de 
Méjico en ios tres últimos años (folleto que 
tengo aquí) manifesté el año de 1881 entre 
otras cosas lo siguiente: "Esta política de 
raza la ha comprendido perfectamente la 
Administración del Sr General Manuel 
González, reanudando las relaciones inter
nacionales en términos muy honrosos con la 
Francia, que es madre de nuestras ideas, 
así como la España y las naciones aboríge
nes del Anahuac nos legaron la energía del 
ánimo y el amor sacrosanto al suelo patrio. 
L a vuelta de los restos del inolvidable ge
neral D. Mariano Arista al territorio na
cional ha evocado en todos nosotros los re
cuerdos de Colon y el Vasco de Gama. E l 
Portugal y la España han confundido aque
llos pabellones que trajeron la nueva civili
zación á la América, con el estandarte glo
rioso de las tres garantías; y como para 
que nada faltase á ese Trait d' Union de 
los pueblos latinos en los feraces campos 
de Moctezuma y Guatimotzin, la Italia 
ilustre, dueña un día del mundo conocido, 
y patria del genovés insigne, envia á nues
tras costas una avanzada de colonizadores 
que estrecharán naturalmente los vínculos 
de intereses y de familia, entre pueblos o-
riundos de una misma estirpe." 

¿No recordé en mi ya citado folleto de 
los Derechos y Deberes Políticos, que la an
tigua metrópoli tuvo filósofos como Séneca, 
estadistas como Columela, poetas como Lu-
cano y Marcial, emperadores como Trajano, 
héroes como los comuneros y funcionarios co
mo los Concelleres y Justicias, en cuyo ho
nor han quemado tanto incienso los sacer
dotes de la libertad, siendo España el pue
blo inspirador de la celebérrima Ley de 
Amparos, inscrita desde el siglo X I I I en el 
catálogo de las libertades aragonesas? 

En setiembre de 1883, siendo yo Repre
séntente Diplomático de Méjico ante los cin
co Gobiernos de la América Central, di un 
banquete en San José de Costa-Rica, para 
celebrar el aniversario de la independencia 
de mi nación adoptiva, y en un brindis que 
dirigí al Cónsul General del Paraguay, en 
contestación al que este había pronunciado 
en nombre del Cuerpo Consular, del cual 
era decano, manifesté entre otras cosas lo 
que sigue: "En una época que todavía no 
está remota, y por deagraciadas circunstan
cias que no es preciso recordar, mi país tu
vo que cortar relaciones con varias de las 
potencias europeas. Afortunadamente, di
chas relaciones con el antiguo mundo fue
ron reanudadas más tarde en términos dig
nos para los respectivos países; sólo faltaba 
extirpar por completo añejas preocupacio
nes que en este dia solemne nos separaban 
de la madre España: faltaba también que 
se acercaran nuevamente los representan
tes de Méjico y de la poderosa Inglaterra. 
Los mejicanos tenemos la dicha de que 
aquellas preocupaciones hayan desapareci
do do til m mera, nn * n pr so encuentran 
presentes varios Inte!"gentes españoles, y el 
Sr. Cónsul de España ha tenido la ¡i tención 
de enviarme sn tarjet i de pfáceiáe- (Aplau
sos)" Esto estácopiado de E l Tiempo di--San 
José, correspondiente ai 22 de Béfiembije de 
1883, y lo conservo á diaposieirjiü de quien 
quisiero verlo. 

Carece, pues, de derecho E l Popular pa
ra pretender presentarme como á enemigo 
de España. Algunos escritos mios censuran
do determinados actos de la Administración 
española, cuando yo no era todavía ciuda
dano mejicano, cuando eetaban interrumpi
das las relaciones entre Méjico y España, y 
cuando enardecidos por la lucha del momen
to, ae cometieron extravíos que los mismos 
españoles y cubanos sensatos son hoy los 
primeros en lamentar, parece que no de
biera servir para las censuras de í?í Popu 
lar, puesto que esto periódico aboga por la 
inmunidad de los escritores. Pero áun en 
aquellos escritos mios se veía un gran fondo 
de justicia y de admiración háoia la España 
que había vencido en Lepante, que llenó 
un siglo entero coa la voz de San Isidoro, y 
que agrandó el planeta con las nacionali
dades del Nuevo Mundo. 

No he venido á Cuba como enemigo, si
no como amigo de España. Si fuese hostil 
al Gobierno español, ni yo hubiese venido, 
ni el Gobierno de Méjico, que conoce mi 
lealtad, mo hubiese mandado como Cónsul. 
Yo que he sido Representante diplomático y 
Subsecretario de Relaciones Exteriores, de
seé bajar de categoría, no para entretener
me en hacer política en Cuba, sino por el 
placer do vivir algún tiempo en el querido 
país en donde nací y al lado de mi familia. 
Acabo de recibir el nombramiento de Cón
sul General, distinción que no había alcan
zado ninguno de mis antecesores, y esto na
turalmente me liga más y más por el noble 
vínculo de la gratitud al ilustre prócer que 
ha cimentado la paz en Méjico y que ha lle
nado la República de líneas férreas y tele-
gnífions, de escuelas gratuitas y de fábricas 
in i u s i i iales. Al enviarme ¡i esta isla creyó 
sin duda que había de ter grato á cubanos 
y españoles que se viese de cerca cómo BU 
Administración premiaba les servicios de un 
hijo de Cuba, sin fijarse en que no había na
cido en tierra mejicana. 

Hoy por hoy, la política del Gobierno de 
Méjico, es la de un estrecho acercamiento á 
España, en cuanto lo permitan su iodepen-
cia y soberanía. En vida del General Don 
Juan Prim, el ministro de España. D. Feli
ciano Herreros de Tejada,, enarboló en Mé
jico el ebtaudarte de Castilla, el dia de la 
gran fiesta nacional, diciendo que la Madre 
Patria se regocijaba en el crecimiento y fe
licidad de sus hijas. En 1883, España tomó 
parte oficial en la celebración del Centenario 
de Bolívar en Caracas. Más tarde, en la 
fiesta cívica del 16 de setiembre, aniversario 
de la emancipación, las banderas de Méjico 
y de España han flotado unidas en los arcos 
triunfales: los mejicanos han gritado ¡viva 
España!; los españoles han dicho jviva Mé-

jicol y para la mayor solidaridad, el Gobier
no mejicano ha subvencionado á una linea 
de vapores trasatlánticos españoles y ha fun
dado con pompa una sucursal de la Union 
Ibero-Americana de Madrid, en la cual fi
guran como principales miembros ese señor 
Pr eaidente D. Porfirio DHZ, á quien E l Po
pular pretende herir,—y á quien veneraría 
si le conociese,—y todos sus ilustrados Mi
nistros. 

Tenga entendido E l Popular que si du
rante la actual Adminiatracionj al^un espa
ñol ha sido expulsado de Mójicó, se ha de-
hiáo siempre á gestiones de las altas enti
dades españolas, nunca por mala voluntad 
ó por caprichos del Gobierno de Méjico; 
gobierno que concedió toda clase de garan
tías á franceses, ingleses y españoles, no 
sólo durante la suspensión de relaciones di
plomáticas, sino hasta en los momentos más 
acerbos de la lucha armada qite concluyó 
en 1867. 

Róstame sólo añadir, para evitar equivo
caciones, que miéntras yo desempeñare el 
puesto de Cónsul en la Habana, ni directa 
ni indirectamente, ni por acción ni por omi
sión intencionada, dejaré dé procurar since
ra y empeñosamente, dentro del terreno 
iegal y del decoro, y en la reducida esfera 
de mis atribuciones consulares, lo que el 
Gobierno de Méjico me tieno recomendado: 
conservar, y fomentar si fuere puaible, las 
más excelentes relaciones con las autorida
des de la Isla. Eao es lo que yo haré en 
tod ta circunstancias, óíh cuidarme de los 
resultados. En mi ya larga carrera de pros
crito, de periodista y de hombre público, he 
aprendido qüe todo pasa, que todo se ex
tingue, ménos la satisíaccidn de la propia 
conciencia cuando se procede bien, y la esti
mación de las personas sensatas y austeras 
de loa diversos partidos hácia aquellos que 
se dedican con culto religioso al cumpli
miento de sus deberes. 

ÁlíDKÉS C. VlZQÜEZ. 
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ASOCIACION 
DB 

DEPENDIENTES del COMERCIO 
D E L A H A B A N A . 

Secretarla. 
E l domingo 20 y á las siete de la noche, la clase de 

Historia dará la cuarta cobferencia cuyo tema es 
'•Descripción del Egipto, su historia, civilización, 
costumbres y religión.", 

E l alumno D . Alejandro Ruiz Cada'so sostendrá el 
tema, argumentándole los Sres. D . Rafael Amavizcar 
y D . Tomás Barquinero. 

Moderará y hará el juicio crítico de los trabajos el 
catedrático de la asignatura Ldo. D . Rumon R o d r í 
guez Vi l lamil . 

Habana y marzo 16 de 1887.—El Secretario, Felipe 
Batlle. Cn 3"3 4-16 

Sociedad Anónima Cooperativa 
" L A I D E A . " 

SECRETA H I A . 
Con motivo de no haberse verificado la junta gene

ral ordinaria el domingo 13 del corriente por falta de 
asistencia, cito y ruego á los Sres. accionistas se sir
van roncurrir el juéves 17 di-l mismo, á las 7 de la 
noche, al local que ocupa la Sociedad Coral Asturia
na, Reina n. SI, esquina á Angeles, donde se llevará 
á efecto dicha junta, si es que los Sres. accionistas se 
dignan asistir á esta i eguntla citacio'i. 

La órdeu del dia es la siguientu: 
19 Sanción del acta de la anterior. 
29 Balance general. 

* 39 Elecciones genérale» y 
49 Asuntos genérale». 

Habaaa, Marzo 13 de 1 8 8 7 . — A . — K l Secretario, 
Clemente Baras . 3M20 3í -14 3d-15 

O I K C U L O 

D E L V E D A D O . 
Poracuerdo de la Directiva, el baile suspendido á 

causa dé l a s lluvias, que debió efectuarse el 10 del co
rriente, se dará el próximo miércoles 16. 

Servirán para la entrada de las personas que se In 
vitaron, los mismos billetes ya repartidos. 

Los que deséen aprovechar para su regreso á la capi
tal el tren extraordinario, fletado por la Sociedad, de
berán precisamente proveerse de las papeletas que les 
facilitará el conserge en la sala de billares. 

3224 
Marzo 15 de 1887.—ü/i Secretario. 

2 15 

11IDINER0!!! 
Hay en la Habana una casa de préstamos 

que todo el mundo debe tener presente, so
bre todo en aquellos casos en que es preciso 
empeñar. Es la más equitativa y la que más 
confianza inspira al público. Esa casa es la 
de José Blanco, denominada L a Servicial, 
situada en la calle de Neptuno esquina á 
Escobar. 3252 6-15 

l Ü k i i i i / i ü i i i i i i / u i i / , 
IMPORTADOR PRINCIPAL 

Manuel Gutiérrez. 
S A L U D 2 . 

Números premiados de verdad, en el sor
teo celebrado hoy 14 de marzo de 1887. 

U N I C A S E R I E . 
NÚMEROS. 

9337 
93̂ 8 
9339 
4693 
4691 
4695 

30083 
300&Í 
30085 
2023 
3512 
3514 
4061 
5161 
6018 
9089 

13320 
14610 
15027 
10514 
17114 
17110 
17411 
18012 
20011 
22211 
28319 
31316 
33014 

PREMIOS. 

5.000 
140.000 

5.000 
3.500 

70.000 
3.500 
1.750 

30.000 
1.750 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

La lista oficial salva los e r ro res : se reco
mienda su confrontación. 

El siguieñtKS sorteo BP ha rpl^brar el 
Sí fctí ma cn.sU dr- 20,000 bidets, á $0, 
con 1.265 premios, siendo el mayor de 
80,000. 

Prel'iu á 6 pesrs el entero y ei décirne á 
3 i e s c t u s . 

Manuel G u t i é r r e z . 
S i i L T J D 2 . 

Esta casa recibe por cada correo una re-
meea de los billetes do Madrid. 

Se reciben y serán bien atendidas nuevas 
órdenes de todas partes, para todos los sor
teos del año. 

E a m i e l G u t i é r r e z , Sa lud 2 . 
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SUCBSOE D E 

PELLON Y COMP. 
Teniente R e y n. 16, 

P l a z a V ie ja . 
Vende billetes de la Lotería de la Haba

na á su justo precio. 
Entre los billetes vendidos por el admi

nistrador de Loterías n. 32, Puerta del Sol 
núm. 0, Madrid, han sido agraciados los 
números siguientes, en el sorteo celebrado 
hoy dia 14 de marzo de 1887. 

SÍKIE ÚNICA. 
¿V». Premios iV». Premios 

3818 
4430 
4693 
4694 
4695 
8301 
8310 
9337 
9338 
9339 

11325 
11965 
12306 
13439 
13616 
13617 
14120 
14304 
14310 
16909 
17202 
17207 
17901 
18106 

500 
500 

3000 
70000 
3000 
500 
500 

5000 
140000 

5000 
500 
500 
500 
500 
500 

4000 
500 
500 
500 
500 
500 
50O 
500 
500 

18705 
19033 
19407 
20414 
21742 
23212 
23458 
24908 
25107 
25108 
26015 
27005 
28015 
28018 
29601 
29504 
30083 
30084 
30086 
30402 
30404 
31307 
32609 
34208 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
600 

1750 
30000 

1750 
500 
500 
500 
500 
500 

E l siguiente sorteo que se ha de celebrar 
el día 24 de marzo, consta de dos eéries de 
26,000 billetes.—Premio mayor 80,000 pe
setas. 

E l sorteo que se celebrará el dia 4 de 
abril consta de 12,000 billetes. Premio ma
yor 500,000 pesetas. 

Se pagan los billetes premiados desde el 
mismo 5 a de cada sorteo por 

K A M O N V I V A S 
SUCESOR D E P E L L O N Y C? 

Teniente Rey 16, P l a z a V ie ja . 
Cn391 3a-15 3d-16 

E S C O F I N A - L O S A D A . 
CON PErVTLEGIO E X C L U S I V O EW BSFASA T KRA.NCIA. 

La Escofina-Losada es de chapa muy 
delgada, do metal blanco y tiene un con
junto de agujeritos muy pequeños y unidos, 
los cuales fofman una rebarba muy finísima 
y uniforme, con la que se frotan suavemente 
los callos, ojos de gallo, uñas gordas y gran
des callos de las plantas de los piés, oonyir • 
tiéndelo todo en una especia de harina im
palpable, cuyos piés quedan libres de toda 
molestia en el acto, como por encanto, sin 
dolor ni riessro alguno. Es falsificada si no 
tiene estampado: Escofina-Losada. 

has Escofinas se venden á 25 y á 15 cen
tavos oro, y su duración es de uño á dos 
años, usándola una sola persona. 

N O T A . — E l falsificador 6 cómplioe (fabrioante, ayu
dante ó expendedor), será persejcuido oriminalmente, 
con arreglo lí lo que dispone la ley de privilegios. 

O T R A . — A l por mayor se hacen descuentos, según 
cantidad que se compre Unicos agentes autorisados 
para toda la JÍU —Pereda y O * — M U R A L L A *6 y 87. 

Cn 338 10-6 

A LAS MADRES DE FAMILIA. 
Llamamos la atención sobre los resultados extraor

dinarios que está, dando el V I N O D E P A P A T I N A 
CON G L I C E R I N A de G A N D U L , en los nifios 

durante l a lactancia, 
sobre todo en los que padecen desarreglo de vientre, 
pues C " i i dos e tres cucharaditis de las de café duran
te el dia, después de tomar el pecho ó mialquier otro 
alimento, los maiiticne fuertes y robustos, facilitando su 
digestión y evitándoles los vómitos tan frecuentes en 
esa edad, lo ntismo que los dolores de vientre, hac ién
doles arrojar las lombrices, causa muy frecuente de 
muchos padocimioutos. También es un remedio efica
císimo en lasi'iafreas rebeldes. L a P A P A Y I N A {pep
sina vegetal) ba sido adoptada por el Gobierno en los 
Hospitales ác niños en Paris con un resultado satis
factorio. La P A P A Y I N A peptoniza de 1 á 3,000 ve
ces su peso de fibrilla h ú m e d j , (por lo tanto es el mejor 
digestivo tonocido) mientras que la pepsina animal 
solo lo hace de 1 á 40' 

Empléese en las di'pepsias, gastralgias, gastritis, 
vómitos del emh'irazo, diarreas, raquitismo, &, &. 

De venta vu todas las farmacias. 
Agente único: Ldo. Alfredo Pérez Carrillo, Salud 

núm. 86 y Neptuno 233. 
Cn 370 ^ '»-12 

S O C I K D i i l D 
de Instrucción y Recreo M Pilar. 

S E C R E T A R I A . 
L a Junta Directiva de este Instituto ha acordado 

celebrar el juéves 17 del actual un espléndido baile de 
disfraces por no haberse podido efectuar el anunciado 
para ayer domingo. 

Se admitirán sócios hasta últ ima hora con sujeción 
al Reg!ameulo. 

Lo que se anuncia por este medio paríl genferftl c ó -
nocimiento. 

Habana y Marzo 14 de 1887.—El Secretario. Angé l 
Ularcns. 8302 3a-15 3d-16 

L O T E R I A 

m m ^ m m 

Obispo LOÍ y Mercaderes 13. 
Lista de los números premiados en el sortoo 

eelebrado en Madrid el dia 14 de marzo 
de 1887. 

ÚNICA s i R I K . 
Ns. Premios. , A1*, Premios. 

1 4 7 $ 
1 9 0 6 
2 2 0 4 
4 6 7 2 
4 6 7 3 
4 8 5 7 
5 0 5 3 
5 2 7 1 
7 2 0 7 
7 8 0 9 
8 0 6 1 
8 4 1 8 dud0 

1 0 8 0 6 

l O O 
l O O 
l O O 
l O O 
l O O 
l O O 
l O O 
l O O 
I C O 
l O O 
l O O 
l O O 
l O O 

1 6 0 9 8 $ 
1 7 1 0 9 
1 7 4 9 6 
1 7 4 9 7 
2 1 0 2 1 
2 3 1 2 5 
2 5 3 0 5 
2 5 3 0 6 
2 8 2 1 3 
3 1 0 3 3 
3 3 3 0 5 
3 3 3 1 0 

l O O 
l O O 
l o o 
l O O 
l O O 
l O O 
l O O 
l O O 
l O O 
8CO 
l O O 
l O O 

El slguienlo sorteo se celebrará el dia 24 
del corriente mes, de $6 en España. 

MERCADERES 13 Y OBISPO 106 
388 15 2̂  Ifí 

DE ESPAÑA. 
LEDO.—Galiano 59. 

Números premiados en el sorteo cele
brado en Madrid boy 14 de Marzo de 1887. 
Que se pagan en el acto y á su presenta
ción. 

Números. Premios. 

9337 
9338 , 
9339 , 
4G93 
4691 , 
4695 , 
2110 
3552 
4161 
9301 

12211 , 
14228 
15195 , 
18113 , 
18117 
20011 

5000 
140000 

5000 
3000 

70000 
3000 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

El siguiente sorteo que se ba de celebrar 
el dia 24 de Marzo consta de 1,265 premios, 
siendo su premio mayor de 1,000 onzas oro. 

I Í E D O - G Á L J A N O 6 9 , 
0-387 lb-15—2d-16 

DINERO 
al 3 y 6 por 100 según cantidad, se da sobre prendas 
de brillantes y valores en 

L A P E R L A , 
Compostola 50 entre Obispo^ Obrapía, se esperan G 
meses; en la misma por la mitad de su valor se ven
den solitarios de 4 ku . á 14 onzas: idem de 1 y 2 kiL 
á 4 y 8 onzas, dormilonas y sortijis para señora un 
gran surtido; relojes de oro y leontinas al peso; no se 
olviden los que necesiten empeñar 6 comprar gue L A 
P E R L A ofrece mucha garantía á, sus parroquianos y 
es la primer caf-a en sn giro.—jy^ez. 

C-556 8-10 

D R . ' E K A S T U S W T L 8 0 N . 
D E N T I S T A . 

Prado 115, entro TenioTite lícy y i.íragones. —Hono
rarios graduados á "a «poca y á las forínn:¡» d« los 
clientes. 

NOTA.—Para satís&cer tte una voz frecuentes pro-
guntas. estabaíintpa nitfahlficido cn la «•alie de la Hahann 
u. îî ucódu ISUO Á cn cual feobá liquidó au 
casa por volver á f ii país dejando vacio aquel local. 
Es tá de vuelta en la Habana desde IS»! y para señas 
mis completas es el tlhíiio ilcntista de este apellido que 
ba habido en la Hahan R 

C 394 uú Uies-16M 

Eladio Martínez y Cordero. 
Mercaderes IB. 

ABOGAOO. 
Do 1 á 4. 3319 10-16Jl 

CURA Di LAS 
QUE 
L a estrangulación es la muerte: 
Con Keal Privilegio los curativos para las hernias. 
No se conocen mejores en el mundo que los de 

J . GROS.-Sol 83. 
3217 15-15Mz 

DE. ESPADA. 
Ha trasladado au domicilio & Reina ííV, frente á Ga

liano. Consultas de 2 á 4. 
Cn 313 1-M 

D R . G A R G A N T A . 
Nuevo aparato para reconocimientos con luz eléctr i

ca. L A M P A E I L L A 17. Horas de consulta de 11 & 1. 
Especialidad: Matriz, vía» urinariae, laringe y sifilíti
cas. Cn312 1-M 

D r . F e l i p e Galvez y G u i l l e m . 
Especialista en impotencias, esterilidad y enferme

dades venéreas y sifilíticas. Consultas de 12 á 2. Es 
pedales para señoras los mártes y sábados. Consultas 
por correo. Consulado 103. 3)20 3 1 - l l M z 

CONSULTORIO DOSIMÉTRICO 
MEDICO-QUIRURGICO de la HABANA, 

1—VIRTUDES—entre Prado y Consulado. 
Apartado del Correo n. 489. 

P E O F E S O R E S MEDICOS D E L CONSULTORIO: 

Dr. LORENZO FRAÜ. Dr. MATEO ALONSO. Dr. M. HÜGUET. 
HORAS F I J A S D E CONSULTA: 

De 1 á 3. De 11 á 1. De 3 á 5. 
Los domingos de 11 á 2 grátis para los pobres. 
Para más pormenores se facilitan prospectos en el 

Consultorio 1—HALLE V I R T U D E S — 1 . 
3101 11-11 

Bol 74.—12 á 2. 
O C U L I S T A . 

2771 un mes-GM 

O 3.9* 
R E G A L O S D E G U S T O . 

S e a c a b a n de r e c i b i r e n l a J o y e r í a 

e n p r e n d r í a de O H O , a d o r n a d a de b r i l l a n t e s , z a f i r o s y r u b í e s . O f r e 
c e m o s á t o d a s l a s f a m i l i a s e l s u r t i d o m á s c o m p l e t o . 

" L A A C A C I A " S A N M I G U E L Y M A N R I Q U E . 
S238 8-0 

SMS. DETALLISTAS Di LA HABANA Y EL INTERIOR, OID. 

traDsforraada en un GRAN ALMACEN, ha inrportádo un soberbio surtido dé ropa IIIJÍICSÍ!, Francesa, Ale
mana, Suiza, Catalana y Americana, tan completo como jíimás se lia vislo cn In íkbana. 

Por las condiciones especiales en que ba sido compradií en las níísmas fábricas dichas mercancías, 6 
sea casi todo en saldos y en grandes cantidades, nos permite hacer mejores precios que ninguna casa importa
dora de la Isla. 

No os dejéis seducir por esas casas que acoslumbran lomaros la lista para poneros precios ;i su gusto; 
visitad ántes JJA F I S I C A MODIEKMA } así podréis hacer comparaciones en los precios, 
á la vez que podréis admirar el mejor surtido de ropa que han vislo vuestros ojos. 

Condiciones: Precios de yarda y 10 por 100 descuento. 

S A L U D N U M S . 9 Y I I . H A B A N A . 
Cn 306 4-11 

E n l a 

O S P E P E S 
¿ Y L A S P E P I L L A S ? 

R E O " ó se^ " E L F E N I X " 
AMIGOS 

L O S G R A N D E S E N C A N T O S . 

ESTA p a p e s » 
,1 m 

Í R M A N E N T E D E LA INDUSTRIA EUROPEA 

.v' •' 

S 6UE 

p a r a , l o s r e g a l o s 

A S 
WE T O D O 

ISP0 ESQUINA A AGUACATE. 
C 3fi8 

UNA 8 E Ñ O K A Q U E D I J U A ^ T G MUCHOS 
años ae La dedicado A la ii[4tTÍi0.<!;on primaria y á 

los idiomas francés 6 inglés, t i i.i'íiuiu unas horas deso
cupadas desea invertirlas en dicha U n a . I'uede pre
sentar recomendaciones de his jirimeras fjinilias de 
esta capital. Animas 70, esquina A Jilanco, accesoria, 
de 8 á 12 d é l a mañana. 3537 8-15 

2 a - l l 2d-13 

SI E N A L G U N A D E L A i P R I N C I P A L E S PO -
blaciones do Vuelta-Abujo, ú prifcimp ú. la Haba

na, se desea un profesor del1.* y 2? enserianzay piano, 
diríjanse con pormei)or''.s •• pur correo al Sr. D . N . l í . 
calle de la Merced n. 82, Habana. 

3261 4-15 

ÜNA PROFESORA D E MUSICA ÍO I D I O M A S , 
de gramíliica, historia literatiira, religión y as

tronomía, se ofrece á las fmiP.ias para completar una 
instrucción y educación ]ieil'(cta rt sus hijas. Obra-
pía 23, almacén de mrtsicay ?.Iiiralla 61. librería. 

3251 4-15 

Clases de francés, latín, aritmética 
y otras asignaturas do la 2? eu«éfinnza. Cuban. 14, de 
7 á ít de la mañana y de la Doche. 

3095 K - l t 

Profesor especial de canto y director de la 
A C A D E M I A D E SANTA C E C I L I A . 

Cristiano Marziali.—Empedrado 13. 
2782 10 5 

¡ 1 . 8 E Í I P 

EL SA¡M DE [A lOM. 
Periódico de Modas, indiaponaable para las familiaf 

y muy oportuno por ecr el más barato que «o publica. 
Sus conuiciones especiales le ponen al alcance de to
das las fortunas, pues aunque modesto cn el precio es 
altivo cn resultados. Contiene figurines iluminados 
(de exclusiva propiedad), patrones, interesante y va
riada lectura, elegante exposición del arte do la moda, 
revistas do teatros y todos los acontecimientos más 
notables dignos de figurar en un periódico que se dedica 
al bello sexo. Durante su publicación so repart irá un 
suplemento extraordinario que acompañará a cada nú
mero, conteniendo 2 magnlficoH dibujos, propios para 
bordados, trabajo de croeliet, Precios de sus-
cricion parael año de 1887: Por un año $6-30; $3-50 
semestro y 30 cts. oro el número nuolto. Pago anticipa
do. Agencia general en 

N E P T U N O N. 8 
H o m e o p a t í a 

por Pulte, 2 tomo.i. Terapéut ica homoopátiea, por 
.labe, 2 tomos. Heringmediana homeopática domés
tica, 1 tomo. Librería " L a Univoisidad," O'Eeilly 
n. 61, cerca de Aguacate^ 3270 4-15 

« M M 

LEY DE ENJUICIAMIENTO 
Civi l vigente en Cuba y Puerto-Pico, con formularios 
para toda clase de pedimentos, autos, providencias, 
sentencias, diligencias, etc., en las Audiencias, Juz
gados de primera instancia y municipales, con arreglo 
a la L - y y práct ica de los Tribunales de Cuba y Puer
to-Rico: 1 tomo, pasta, $5 billetes: do venta O'Reilly 
n. 61, entre Aguacate y Villegas, librería " L a Univer
sidad." ' 3275 4-15 

Q u e m a z ó n de libros. 
Se realizan 4,000 obras do todas clases: pídase el ca

tálogo, que BO dará grátis. O'Reilly n . 6 1 , entre A -
guacate y Villegas, librería " L a Universidad." 

3274 4-15 

i M 
GR A N T R E N D E C A N T I N A S . — C A L L E ! DE 

la Habana D; 128, entre Teniente-Rey y Muralla. 
So sirven á domicilio á precios reducidísimos, mucho 
asco y buena condimentación, pues para ello está al 
fronte dd! IHIHIHO KU dueño, que tu quien responde. 

:!Ig0 4a-ia 4d-13 

UkH FABRICA 
la que compite con todas las demás de sn clase para, 
vender buenos sombreros, bien perfeccionados y más 
barato. Hay un inmenso surtido en bombas, bombines, 
castores, pajilla, jipijapa, sombreros para niños, niñaa 
v aeOoritas, Antonio Roadclla, Amistad 47^. 

212!) 7-13 

LOS MEJORES CURTIDOS. 
Llovan grabado un cuño quo dice Tenería E l 

Milagro, do Manuel Rodríguez, Cárdenas, 
que Tos garantiza. Informarán cuantos los 
usan. 
D i r e c c i ó n : R o d r í g u e z y Biart . 
Cn. 1099 C A R D E N A S . 150-5ag 

E E O E I M P O 
A l m a c é n de m ú s i c a , pianos 

é instrumentos. 
T O D O B A R A T O . 

Cornetines llesson. á $34 oro. 
Clarinetes do Lcfebro, á $26 oro. 
Eslava, método de solfeo, á $4 btes. 
PaiiKeron, $2 btes., Rodolfo, á $3 btes. 
Stamalty, método do plano, $3 btes. 
Leoarpautier y Vlgnerlc, á $4 btes. 
Aranguren, á $10 btes. Lemoinne, á $4 btes. Guia-

mimos, !f7 btes. Piezas sueltas do todos los autores & 
50 centavos y á $1 btes. 

So afitian y componen pianos á precios módicos. 
1508 47 C U B A 47 1 5 - ^ 

C. a. C H A M P A G N E , 
AFINADOR D E PIAKOB. 

(>'ReilÍy 68, antigua casa Luis Potit, y Habana es
quina á Cuarteles. 3019 16-10Mz 

A C A D E M I A M E R C A N T I L 
D E M I G U E L M A R T I N E Z . 

9'3 COMPOSTEI iA 9» 
Teneduría de libros por partida doble, ar i tmética 

mercantil y enseñanza práct ica del sistema métrico' 
decimal, á cuyo objoto se cuenta con una colección 
completa de pesos y medidas acabadas de recibir de 
Paris. Pensión mensual adelantada $5-80 oro. 

Caligrafía y ortografía. Pensión mensual adelan 
tada $5-30 oro. 

Clases de 71 á !)J de la mafiana y de 7 á 9 de la no
che. 3301 4-16 

I D I O M A i t f a x j i í s r 
Ensefianza rápida v completa por el método parti

cular del profesor F . Herrera. ACOSTA 39. 
3340 26-16Mz 

P A R Y E L HIGADO. 

P a r a los efectos generales y comunes de ía purga, no hay laxante entre 
todos los conocidos que pueda superar en eficacia, act iv idad, rapidez , fuerza 
de a c c i ó n y benignidad de efecto á las universalmente conocidas 

P U R A M E N T E V E G E T A L E S . 

C o m o purgante casero es inmejorable, pues es tan s u a v e y fáci l en s u 
o p e r a c i ó n , como poderoso y activo en su a c c i ó n in terna; a r r a n c a de ra iz 
todos los humores perniciosos y excesivos sin producir dolores ni a c a r r e a r 
debil idad, como acontece con todos los purgantes activos y fuertes. 

T a n t o el n i ñ o como el anciano puede tomar las 

r i s t o l 
sin sufrir la menor irr i tac ión intestinal ni la m á s l igera e x t e n u a c i ó n de l 
s i s tema, pues s ó l o mater ias puramente vegetales é inofensivas entran en 
su c o m p o s i c i ó n » 

U n corto n ú m e r o de d ó s i s es suficiente PíUta l impiar el s i s t e m a de toda 
impureza y mal humor. 

Prefer ibles á los purgantes sa l inos y sobre todo á los d r á s t i c o s que 
e x t e n ú a n y debil itan la naturaleza . 

L a s P i ldoras de Bristol fortalecen y vigorizan l a c o n s t i t u c i ó n con m a r a 
vi l losa prontitud. 

D E-VENTA EN TODAS LAS BOTICAS. . 



TBENES DE LETMAS. 
El Nuero Sistema. 

T r o i i pa rn U u í p i e z a ' l e l e t r i n a » , pozos y í a ' i i i t l e r o s . 
bace los trabRÍOÉ xas» baratos qne n i n g u n o d»1 su r'.eu-t 
r o n useo j í í s a ^ i l o t le«infec tant«í : recibe ó r d e n e s ; c a f í 
f .a V i c t o r i a aa!l4>4e la M a r a ü a , M o n t e v Revi í !ag^?<t-
i o , L.««i T E f r - i o , Genios y Consn iado . V i r t u d e s y G a -
i 'aivo. b - í i l e^a «-" ju ina de Te jas y sn d t i^f .o A r a m b n m 
> 8aii J o s í . 3?5> 5 - ' 5 

S0L1TÜMS. 
U N A J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -

car-io de c r i a d a de m a n o ó mane jado ra : t i eno 
personas que r e » p o n i ! a n de su conduc ta . A n c h a de l 
N o r t e 2'íri I n f o r m a r á n 3317 4 - l f i 

S E S O L I C I T A 
u n a c r i a d a de m a n o J n i ñ e r a que sea de toda c o n l i a n -
za y m o r a l i d a d , y personas que abonen d e s ú s buenas 
cua l i dades . I n f o r m a r á n en e l T e a t r o A l b i s u . 

329K 4 -1 ti 
T A F. S E A C O L O C A C I O N L ' N M O K E N O D E K E -
.L/^Lílar edad p a r a c o c i n a r á l a e s p a ñ o l a y á est i lo de l 
)>aíjt t i ene q u i e n responda po r é l , A n r s t a d n . 15 d a 
r á n r a z ó n . 3B9Q 4-1G 

S E S O L I C I T A 
\ m c r i a d o de m a n o que c u m p l a b i e n y sea honrado , 
L a m p a r i l l a 50. en t re A g u a c a t e v Vi l l egas , "a l tos . 

32^3 4-18 

S E 
u n a prwfesora pa ra 
n . 2 i n f o r m a r á n . 

S O L I C I T A 
a u x i l i a r , en u n co leg io , M e r c e d 

32S* 4-16 

S E S O L I C I T A 
u n a buena c r i a n d e r a á l eche cu te ra que tenga r e c o -
iuendacione .5 y de poco t i e m p o de p a r i d a , Sol 58. 

3287 4-16 

A T E N C I O N . 
Loe p.i-lres ú madres que deseen poner ÁUS hi jos don

de le< sean a tendidos y cuidados como á hi jos p r o p i o 
- M m e r a d a i s i s t e u c i a . pueden 'd i r i i / i r sc á l a cal le de l a 
\ l o r c e d n . 8. donde se ofrece u n a Sra. de m o r a l i d a d á 
preci«M mt'nlico.s. 3281 4 - 1 6 

f T N A S E Ñ O R A l ' E X I N S O L A I Í D E M E D I A -
v J na edad so l i c i t a c o l o c a c i ó n de c r i ada de m a n o ó 

para ac n i p a ñ a r á u n a s e ñ o r a : t i ene qu ien respouda 
v o r e l l a , ( ' o r r a l e s 142. 3308 4-16 
T ' I K S E A C O L O C A R S E U N A HI E N A C R I A N 
J L / d e r a t l a ñ e a , h y * de l p a í s , de 8 meses de p a r i d a , 
- ma j de m o r a l i d a d , c o n buena y abundan te leche 
p a r a c r i a r á leche en te ra , t en i endo persorras que l a 
g a r a n t i c e n . A n c h a de l N o r t e n . 16. dan r a z ó n . 
, 3305 4 -16 

S E S O L I C I T A 
u n a c r i a d a de c o l o r pa ra el c a m p o . 
N i c o l á s n . 7 1 . 

I n f o r m a r á n San 
3307 4-16 

S E S O L I C I T A 
u n a n i ñ e r a de color de 12 á 16 a ñ o s . 
Cabana n á m e r o l . S213 

Barracones de la 
4-15 

S E A L Q U I L A 
una h a b i t a c i ó n como para una persona con toda asis
tencia . Vi l l egas 67 esquina á O b r a p í a . 

3328 l - 1 6 
Q O L I C I T A C O L O C A R S E Ü N A L A M B I Q U E R O 
) O q u e ofrece hacer algunos adelantos en la fab r i ca 
c i ó n . I n f o r m a r á n cal la de la M u r a l l a , t ienda de ropa 

L a M a r i n a , " n ú m e r o 10. 
3235 5-T5 

s 

D E S E A C O L O C A R S E U N A S I A T I «> B U E N 

e a lqui la la casa, ca l le « er rada del Raseo u ú m . 20, 
_ t a n y ven t i l ada , con c inco cuartos, g ran sala, come

dor, agua de pozo: l a l l ave e s t á en l a bodega esquina 
á Zanja . r5 i m p o n d r á n de su ajuste eu V i r t u d e s 107, 
altos, .le 8 á 10 de l a m a ñ a n a y de 5 á 7 de l a tarde . 

283 5-16 

l a r ó es tablec imiento : sabe c u m p l i r con su o b l i g a c i ó n : 
ca l le de l a B o m b a 19 dan r a z ó n . 

3256 4-15 
Q E S O L I C I T A U N A C R I A D A D E M A N O para 
l O u n m a t r i m onio: ha de saber coser á m a n o y m á q u i 
na. Sueldo 15 pesos b i l le tes y ropa Umpia . Debe t raer 
informes m u y buenos. Re ina 49 esquina á Ravo . 

3212 4-15 

Dinero al 9 y 10 por 100 anual. 
E n par t idas de 62,000 á $10.000, se fac i l i t an con 

buenas g a r a n t í a s : t a m b i é n se compran casas en pacto 
re t ro y ven ta r ea l . A g u i l a u . 59, entre V i r t u d e s y 
Concord i a . 3265 4-15 

UN A S E Ñ O R A A S T U R I A N A D E S E A C O L O 
carse de costurera en casa par t i cu la r , ó b ien sea 

para a c o m p a ñ a r una s e ñ o r a : t a m b i é n l a e d u c a c i ó n de 
los n i ñ o s y costura: no t iene inconvenien te ayudar 
l a l i m p i e z a de la casa. A g u i l a n ú m e r o 180. 

3278 4-15 

CE N T R O D E N E G O C I O S . — A G U I A R N 9 75 
Se a d m i t e n trabajadores para ingenios: blancos 

morenos, l icenciados y rebajados del e j é r c i t o : sueldo 
seguro y buena comida . Se so l ic i tan sirvientas y sir 
v ientes de todas clases.—Guzman y V a l l s . 

3272 1-15 

ü N A P E R S O N A D E C O L O R , D E N A C I O N 
_ desea colocarse de cocinero, bien sea para casa 

pa r t i cu l a r ó es tab lec imiento , es cocinero en general y 
cou personas que abonen por su conducta . A n t ó n R e 
cio n " 72. 3142 5-12 
T T N A MORENA BUENA LAVANDERA 
1_J p lanchadora , m u y f o r m a l , desea hacerse cargo del 

layaab de ropa de fonda, bodega ó ca^a part icular , 
p rome t i endo c u m p l i r con exac t i tud . P icota 56 d a r á n 
r a z ó n . 3143 5-12 
p v E S E A COLOCARSE URA JOVEN PENIN 
J L ^ a u l a r de cr iada de mano ó manejadora de n i ñ o s 
cal le d é l o s Desamparados n? i i dan r a z ó n , 

3158 5-11' 

S o s o l i c i t a 
una cocinera cou buenas referencias. I n d u s t r i a n u 
mero 115. 3162 5-12 

. S E S O L I C I T A 
una buena manejadora que sepa bien su o b l i g a c i ó n : se 
necesitan informes: de no, que no se presente. S >l 78 

3152 5 12 

Q E S O L I C I T A U N A S E Ñ O R A P A R A E L C U I 
O d a d o de una casa: que sepa coser y algo de borda 
dos y c r o c l i é . que es en lo que se o c u p a r á : l a famUia 
os m u y cor ta : no hav n i ñ o s : se paga poco precio, pero 
el t r a to es r o m o en fami l i a . O b r a p í a n ú m e r o 57. al 
tos, entre C'ompostela v Aguacate . 

3156 5-T2 

Q E S O L I C I T A N U N A C R I A D A Y U N A C O C I -
l ^ n e r a p a r a el s e rv i c io de l a casa, que d u e r m a n en e l 
a c o m o d o las dos y que sean i n t e l i gen t e s y de m e d i a 
n a edad. O c ú r r a s e á l a ca l l e de las F i g u r a s n . 46, i n 
m e d i a t o á l a ca lzada de l M o n t e . 3311 4-16 

" S E S O L I C I T A . 
u n a m o r e n a de m e d i a n a edad pa ra coc ina r para t r e s 
personas y se da una h a b i t a c i ó n ó o t r a j o r n a l e r a para a -
c o m p a ñ a r á una s e ñ o r a p o r la noche . V i r t u d e 1 u . 125. 

| 3310 4-16 

SE RECIBEN ORDENES 
de 8 de l a m a ú a u i á 10 de l a noche pa ra f a c i l i l a r d e -
pend icu te s y cr iados de todas clases Se ges t i onan 
c ruca* , v i t a l i c i o s , p r emios , c r é d i t o s y se hace c i r g o d e 
c tan tos asuntos se le conf ien. Bs ruaza 9. 3 3 ¿ 2 4-16 
" P R E S E A C O L O C A R S E UN* J O V E N D E C R I Á ^ 
L r d o de m a n o ó b i en de dependien te en fonda , sabe 

b i e n su o b l i g a c i ó n y t ' ene personas que respondan de 
su c o n d u c t a . I n f o r m a r á n Pau la esquina á Cuba , b o d e -
g i . 3329 4-16 

O f i c i a l d e b a r b e r o 
F a l t a uno bueno en el S a l ó n Santaella, San Rafael 

entre I n d u s t r i a v A m i s t a d . 
3136 l a - U 4.1-12 

Tren de tnirras. Amargura 86. 
Se necesitan dependientes que sepan las calles 

tengan quien responda por su conducta . 
3086 5-11 

Üu buen fiador ó meses adelantados se sol ic i ta a l 
qu i l a r una casa que tenga agua y demis comodi 

i dades, sea seca, que e-ité en buen punto y que EU a l 
au i le r no pase de 3 onzas oro: i m p o n d r á n Habana 216 

3115 5-11 

UN A S 
locars 

SENORA P E N I N S U L A R D E S E A C O -
sa pa ra los quehaceres de una casa por u n 

c o r t o sneldo, p f - r m i t i é n d o l e con e l la u n n i ñ o de cor ta 
edad, en t iende de cos tura á mano y m á q u i n a : para 
m i s i n fo rmes Suarez n . 126. 3323 4-16 

E S O L I C I T A U N C R I A D O D E M A N O Y U i V A 
l a v a n d e r i y p l anchado ra , in te l igen tes en su oficio, 

•sin re fe renc ias que no se p r e ? e n í e . 
3336 . j - l t; 

S E S O L I C I T A 
u n a c o c í n e l a y una l avandera , que s^an b'ancas. con 
c o n d i c i ó n de d o r m i r en el acomodo. Agruila 183. 

3X13 6 ' « 4-16 

MO N T E 4 8 1 . — U N A S E Ñ O R A S E C O L O C A 
para educar n i ñ a s , a c o m p a ñ a r una s e ñ o r a ó s e ñ o 

r i tas , cu ida r u n a casa, ayuda r á l a l i m p i e z a y coser; 
s i e l t r a t o es de f a m i l i a se hace p o r m ó d i c o sueldo, se 
p rega re i r a l campo . 32^5 4-16 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R , S A N A Y R O -
bosta y coa abundan te leche, desea colocarse á 

I c r h c entera , t iene personas que respondan po r e l la : 
i n f o r m a r á n San J o s é 71 esquina á Escobar . 

3326 4-16 

S E S O L I C I T A 
u n b u e n c r i ado de m a n o b l anco que haya servido en 
casa p a r t i c u l a r y t r a iga r e c o m e n d a c i ó n de las mismas. 
P r a d o 113. al tos . 3303 4-16 

S E S O L I C I T A 
u n c r iado de m a n o b lanco con buenas referencias. 
C o n c o r d i a 10:'>. 3312 4-16 

S E S O L I C I T A 
u u p i l o t o p r á c t i c o de este pue r to el y de G i b a r a y tus 
in t e rmed ios pa ra el despacho de la "goleta Scis'Ma-
niietas.—Habana 11 de marzo de 1887.—Antonio L á 
melas. 3130 4 a - l l 5d-12 

R E G E N C I A . 
L a so l ic i ta un f a r m a c é u t i c o : I w p t u n o y M a n r i q u e , 

b o i i c a . i n f o n n a r á n . 323i; 4-16 

Q O L Í C I T A C O L O C A C I O N Ü N A S I A T I C O C O -
O c i n e r o y repostero, j o v e n , aseado y de buena c o n 
d u c t a , t i ene personas que responden po r é ¡ . B a r c e l o 
na 16 esquina á A g u i l a . 3231 4-15 

S E S O L I C I T A 
u n m u c h a c h o que s^a af icionado á l a coc ina y que t en 
ga v o l u n t a d de t r aba j a r . I n d u s t r i a 121 . 

M ñ l 4-15 

U N A S I A T I C O B U E N C O C I N E R O , A c E A D O 
y de buena conduc ta , desea colocarse en casa 

p a r t i c u l a r 6 es tab lec imien to : coc ina á la e s p a ñ o l a y 
c r i o l l a : ca l le de l Sol 83 dan r azou . 

3214 4-15 

UN A S E Ñ O R I T A J O V E N Y B I E N E D U C A D A , 
i n t e l i g e n t e en toda clase de labores p rop i a s de su 

sexo, so l i c i t a c o l o c a c i ó n con una s e ñ o r a sola ó m a t r i 
m o n i o sin h i jos : no t iene inconven ien te en sa l i r al 
c a m p o . Pa ra m á s pormenores y referencias, a c ú d a s e 
á l a ca l l e de l Sol n ú m e r o 48. 

3268 4-15 

P R O F E S O R A . 
Una señora con 15 años de práctica en la 

enseñanza de los idiomas de Inglés, F r a n 
cés y él bordado, desea colocarse en una 
familia para la educación y enseñanza de 
señoritas. Dirigirse al Sagrado Corazón de 
Jesús , adonde darán informes de su morali
dad y capacidad. 1775 16-11 

S E S O L I C I T A 
u n m u c h a c h o que d e s é e aprender u n buen oficio, ha de 
tener buenas recomendaciones. Obispo 315, f á b r i c a de 
braguero*. 3227 ' 4-15 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N U N A J O V E N D"E 
c o l o r pa ra c r i andera á lecbc entera, de 18 afios de 

edad, p r i m e r i z a , de buena c o n s t i t u c i ó n y saludable: 
t iene qu ien responde por e l la v l a garant ice . Si t ios 15 
d a r á n r a z ó n . 3271 4-15 

U n a c o c i n e r a 
« e so l ic i ta pa ra cor ta f a m i l i a en O ' R e i l l v 95. 

3231 4-15 

L A P R O T E C T O R \ 
Necesi to u n 2'.' coc inero para u n ho te l , 4 criados de 
mano , 4 d i a d a s blancas y de color y una que en t ienda 
de costura, coa buenas referencias, y u n p o r t e r o . 

3221 4-15 

S o l i c i t a c o l o c a c i ó n 
e ñ una casa de fami l i a una g e n e r a l í s i m a l avande ra de 
r o p a de s e ñ o r a , sabe r i za r y c u m p l i r con su o b l i g a c i ó n . 
O b r a p í a n? 89 i m p o n d r á n . 

322S 4-15 
Q E D E S E A C O L O C A R U N A J O V E N D E C O -
K j o r pa ra l a l imp ieza de las habi tac iones y coser: 
t i ene personas que respondan de su conducta , i n f o r m a n 
Sau N i c o l á s 75. en t re San Rafae l v San J o s é . 

3229 5-15 

S E S O L I C I T A 
u n c r i ado de m a n o do 1 2 á 15 a ñ o s , que haya serv ido , 
do c o l o r 6 b l anco , que tenga qu ien responda p o r é l . 
O b i s p o S 6 . S 2 í 3 4-15 

UN A 1 E N I N S U L A R S O L Í C I T A C O L O C A -
c ion de c r i ada de mano en una casa que sea decen 

t ó , -abe c u m p l i r con su o b l i g a c i ó n , p r o p i a pa ra se rv i r 
á u n m a t r i m o n i o ó á una s e ñ o r a , t iene buenas r e f e r e n 
cias y personas que abonen por su conduc ta , « ' a rán r a 
z ó n P r a d o al l-.do del C e n t r o Ga l l eco . b a r b e r í a . 

3232 4-15 

U n r e c i e n l legrado 
de 12 á 14 a ñ o s para c r i a d o de mano E m p e d r a d o 2. 

3220 4-15 

SE S O L I C I T A U N A C R I A D A B L A N C A Q U E 
desee i r a l c a m p o p a r a el se rv ic io d o m é s t i c o de una 

f a m i l i a y que d é buenas referencias : Mercaderes 37, 
a l m a c é n de v í v e r e s . 3218 8-15 

s 
des 

E S O L I C I T A N D O S R E P A R T I D O R E S D E 
c a n t i n a que t e n g a n sus documen tos : t a m b i é n se 
p a c h á n can t inas á d o m i c i l i o : P i c o t a n . 51 . 

3279 4-15 

UN A S E Ñ O R A D E U N M E S D E P A R I D A D E -
sea e n c o n t r a r u n n i ñ o pa ra c r i a r en su casa ó en 

casa respe tab le pa ra i r á e l la , p re f i r i endo l o p r i m e r o : 
N e p t u n o ' n . fi, a l tos . 3269 4-15 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R Y C O N B U E -
nas re ferencias desea colocarse de c r i ada de m a 

n o : T e n i e n t e R e v 67. 3241 4-15 

U N A S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D D E S E A 
co locarse p a r a m a n e j a r n i ñ o s ó c r i a d a de m a n o , 

t i e n o personas de b u e n c r i t e r i o que respondan p o r su 
c o n d u c t a : i n f o r m a r á n F u n d i c i ó n n . 1 . a l tos . 

3247 4-15 

AVISO á LOS DUEÑOS DE CASAS 
y C i n d a d e l a s . 

L o s h e r m a n o s J o s é y A n d r é s D o p i c o , desean h a 
cerse ca rgo de a lgunas casas y Cindade las , t o m á n d o 
las en a r r i e n d o ó pa ra e n c a r g a d o v c o b r a r sus a l q u i l e 
res m e d i a n t e u n m ó d i c o i n t e r é s , dan todas las g a r a n -
m a que se les e x y a n . y r e c i b e n avisos en l a ca l le de 
.S jmerue los D . 17. 3215 6 15 

UN A S I A T I C O B U E N C O C I N E R O , A S E A D O 
y de m o r a l i d a d , desea colocarse en casa p a r t i c u 

l a r ó e s t a b l e c i m i e n t o : es h u m i l d e y sabe c u m p l i r con 
su o b l i g a c i ó n . V i l l e g a s n . 58 d a n r a z ó n . 

3216 4-15 

S E S O L I C I T A 
u n a b u e n a c r i a n d e r a de pocos dias de p a r i d a , que t e n 
g a personas qne abonen p o r su c o n d u c t a : ca lzada d e l 
M o n t e n . 98, E l P a r l a n . 3 ¿ 5 4 8-15 

S E S O L I C I T A 
u u c o c i n e r o , u n c r i ado de m a n o b l anco y u n a c r i a d i t a 
de c o l o r de 12 á I t a ñ o s , con buenas referencias . E s 
t r e l l a 2 1 . 3258 4-15 

A los maquinistas navales españoles 
P a r a *-! v a p o r e s p a ñ o l C a t a l á n , que s a l d r á b r e v e 

m e n t e p a r a E u r o p a , p r é v i a las escalas que convenga , 
se s o l i c i t a n 1? y 2? maqu in i s t a s c o n sus c o r r e s p o n 
d ien te s t í t u l o s que a c r e d i t e n su a p t i t u d p a r a desempe
ñ a r d i c h o s careos . Sobre sue ldo y d e m á s condic iones 
i n f o r m i r á n . O f i c i o s o , 2 0 . — i / . M, A v e t i d a ñ o v C? 

3¿3d S-15 

UN A M O R E N 1 T A P A ¡ 
fe» de una casa, que solo hay dos sefiOTat 

A L O S Q U E I I A C E 
si n 

tiene quien la recomiende que no se p resen t í1 . Cub 
n ú m e r o 172, dd 8 á 10 y de 3 á 5. 

3091 5 11 

U: 
costumbres, desea encont rar una buena casa para 

manejar n i ñ o s 6 a c o m p a ñ a r una t e ñ o r a : d a r á n r a z ó n 
ho te l Saratoga, M o n t e 45, esquina á Someruelos, t e 
niendo personas que respondan de su conducta . 

3106 5-11 

E B A N I S T A 
Se sol ic i ta a l g ú n operar io m u y bueno para hacer 

muebles finos, siendo de fo rma l idad , t e n d r á t rabajo t o 
do el a ñ o y s e r á b ien pagado. Obispo 42. 

3119 5-11 

SS SOLICITA 
ana c r iada y manejadora , que de buenas recomenda
ciones: de las doce en adelante San N i c o l á s n ú m . l'<!2 
esquina á Dragones . 3 Í 0 9 5 11 
Q E D E S E A S A B E R K L P A R A D E R O D E A M A 
¡Ol i í t Ga ray , nacida en el po t re ro Concha B l a 
na tu ra l de San N i c o l á s de B a r i : fué vendida por don 
R a m ó n J u n q u é ; h y a de Juana Garay , n a t u al de A f r i 
ca, que v ive con o t ra he rmana en San N i c o l á s ; pueden 
d i r i g i r l e A este p u n t o las not icias . 

3114 7-11 

UN A S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D D E S E A 
colocarse, b ien sea para el servic io do una s e ñ o r a 

ó pa ra cu idar unos n i ñ o s , ó b ien para un recien naci
do: t iene personas que d a r á n buenos informes; calle de 
la M i s i ó n n . 1 d a r á u r a z ó n . 3087 5-11 

S E S O L I C I T A 
una cr iada de mano , b lanca , cou buenas referencia! 
Cr i s to 25, en t rando p o r M u r a l l a á la derecha. 

3110 5 -11 

Q E S O L I C I T A U N A M U C H A C H A D E C O L O R 
¡ O p a r a servir á u n m a t r i m o n i o sin f a m i l i a , bien g a 
nando sueldo si sabe su o b l i g a c i ó n ó b ien sino ? 
e n s e ñ a r l a todo lo necesario inc luso leer y escribir , 
calzar la , ves t i r la v c u r a r l a si cae enferma, no ha de 
s a r r á la cal le m á s que con l a s e ñ o r a , pero sin gana 
sueldo. Curazao 7. 310'< 9-11 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E M E D I A N A 
edad desea colocarse de cr iada de 

cor ta f ami l i a : 
3107 

i n f o r m a r á n C h a c ó n 23. 
mane para una 

5-11 

S E S O L I C I T A 
una cr iada b lanca ó de color de mediana edad para to 
dos los quehaceres de una cor ta f ami l i a , que duerm 
en el acomodo y que tenga r e c o m e n d a c i ó n de 11 ú l t i r a 
c o l o c a c i ó n . I n f a n t a tiO frente á la Plaza de Toros . 

3084 5 U 

en prec io m ó d i c o l a casa n . 15 de la calle de P e ñ a p o -
bre , con sala, comedor, 3 cuartos, cocina, pozo fé r t i l y 
un buen pa t io : l a l l ave en l a bodepa esquina á Habana 
I n f o r m a r á n Campanar io n . P3 á Bernaza n . 36. 

3315 5-16 

S E A L Q U I L A N 
los boni tos altos de la casa calle de la H a b a n a n . 147, 
compuestos de sala con b a l c ó n á l a cal le , comedor, 
dos cuartos, cocina, agua, gas. azotea v d e m á s c o m o 
didades. * 3 3 l 4-16 

Taller de modas, Habana 98. 
Se sol ic i t sn buenas costureras de modis ta , sino saben 

que no se p re t en t en . 3105 9-11 

Un dependiente de farmacia 
con p r á c t i c a de hospitales y buenas referencias: in for 
m a r á n M o n t e 203. 3121 5-11 

S E S O L I C I T A 
un ayudante de cocina qne tenea quien lo recomiende, 
se l e ' d a H u n p e q u e ñ o sueldo. N e p t u n o 2. 

3124 5 11 

S E S O L I C I T A 
una c r i ad i t a de mano de 13 á 18 a ñ o s , b lanca 6 de c o 
lor , sneldo 10 pesos bi l le tes . Composte la 109 entresue
lo del colegio. 3090 5-11 

C A S A D E S A L U D 
LA INTEG-RIDAiD NACIONAL. 

Se so l ic i tan enfermeros con buenas referencias. 
3093 5-11 

oompiim. 
D I N E R O . 

A m ó d i c o i n t e r é s y la rgo t i empo , s e g ú n l a s i t u a c i ó n 
de l a finca. Se c o m p r a n casas que e s t é n b i e n situadas 
v que produzcan el 8 l i b r e . P rado 21 v Lea l t ad 3 1 . 

3290 4-16 

JUNTA DE LA DEUDA. 
Neces i tando una fuerte can t idad en T í t u l o s de l a 

D e u d a , c o m p r o 

C r é d i t o s d e c o r t e s d e c u e n t a y 
r e s i d u o s en todas cantidades. 

A s í m i s m o c o m p r o 
Abonarés de Comiaion Activa y Cuadro 
de Reemplazo y Certificados de Telégrafo. 

M i s pagos de contado. 
D i r i g i r s e en esta c a p i t a l ú 

JOSÉ LACRET MORLOT, 
c a l l e H a b a n a 9 5 . 

Apartado 172. Telefono 272. 
Cable y Telégrafo, L a c r e t H a b a n a . 

3335 52-16Mz 
S E C O M P R A 

toda clase de muebles y pianos, como t a m b i é n espejos 
aunque e s t é n manchados y prendas do oro y b r i l l a n 
tes y se pagan me jo r que nadie. Reina 2. f rente á l a 
A u d i e n c i a . 3117 5-11 

Se compra un mostrador 
de cua t ro varas de la rgo y una ó dos v idr ieras n ique
ladas. R e i n a n . 8 á todas horas. 

3099 5-11 

S E C O M P R A N M U E B L E S 
N e p t u n o 39 y 41 esquina á A m i s t a d , se pagan mejor 
que n i n g ú n o t ro . L a A m é r i c a . 

3259 4-15 

S e c o m p r a n l i b r o s 
de todas clases, m é t o d o s de m ú s i c a y manas, pagando 
b ien las obras buenas. L i b r e r í a " L a U n i v e r s i d a d . " 
O ' R e i l l v n . 61 . en t re Aguaca te y Vi l l egas . 

3277 4-15 

AT E N C I O N — S E C O M P R A U N A C A S I T A E N 
3.000 b i l le tes del B . E s p a ñ o l , t i ene que ser l i b r e 

de g r a v á m e n y regis t rada eu el l i b r o nuevo de la p r o 
p iedad y en p t m t o c é n t r i c o de la Habana . Recibe i n 
formes cal le de Gervasio 28 hb re . para el comprador . 

31^8 4-13 

M u e b l e s y p i a n o s . 
Se c o m p r a n todos los que propongan : l a casa que 

me jo r los paga. A costa 79, G r a n Bazar de B e l é n , e n -
tre Composte la y P ico t a . 3194 4-13 
Q E D E S E A C O M P R A R U N M U E B L A J É ~ D E 
O c a s a para una f a m i l i a que desea establecerse sean 
j u n t o s ó por piestas sueltas, se qu ie ren bueno* y de f a 
m i l i a na r t i cu l a r , se pagan b i en O - R e i l l y 73. 

'3204 4-13 

C o m p o s t e i a 4 ^ 
Se c o m p r a n todos los muebles usados que se presen

ten , p a g á n d o l o s m á s que nadie. 
3002 C O M P O S T E L A 42 2 7 - 9 M 

SE C O M P R A N T O D A C L A S E D E L I B R O S Y 
. ^ e n todos id iomas , t a m b i é n se c o m p r a n estuches de 
c i r u j í a y m a t e m á t i c a s , calzada del M o n t e 6 1 , entre 
Saarez 'y F a c t o r í a , l i b r e r í a de Santiago L o p ^ z . 

2781 . 11 5 

Se c o m p r a n ds 
u;ig ndolos b ien 
l? A i i ' é r i c a . 

M U E B L E S 
todas clases y en todas cantidades 
N e p t u n o 11 , esquina á Consulado, 
2;U3 un me8-24F 

M M L B M 
Se a l q u i l a l a casa cal le de Gervas io n . 103, con gran 

sala, aposento, comedor, con seis cuartos , pa t io y 
t r a spa t io , m u y fresca: l a l l ave e s t á en el n 109, solar, 
é i m p o n d r á n de su ajuste en l a calle de V i r t u d e s 107, 
a l tos , de 8 á 10 de l a m a ñ a n a y 5 á 7 tarde . 

3284 4-16 

GrANG-A. 
M u y bara ta se a lqu i l a l a fresca y bon i t a casa Carlos 

I I I n " 209 con todos las comodidades para una f a m i l i a 
hab l en con el d u e ñ o de 12 á 2 en Mercaderes 23, c h o 
c o l a t e r í a . 3330 4-16 

S E A L Q U I L A N 
Sol 60 y Condesa 23: i m p o n d r á n A g u i a r 108-J y E m 
pedrado 34, 3316 4-15 

S E A L Q U I L A N 
á hombres solos ó á u n m a t r i m o n i o sin hi jos, unos altos 
m u y frescos, compuestos de tres cuartos y una sala. 
N e p t u n o 59 i m p o n d r á n . 3304 4-16 

Se a lqui la m u y barata la lujosa y c ó m o d a casa Cerro 
n ú m . 516 con todas las comodidades para una f a 

m i l i a de gusto. E n l a misma i m p o n d r á n a todas horas 
y O b r a p í a 25, b í y o s , de 12 á 5 

3219 2-14a 2-15d 

¡ O J O ! 
Se a lqu i l a en $31 billetes la casa San L á z a r o 324. a-

cabada de p i n t a r y blanquear, e s t á al lado de los ba
ñ o s de m a r Las Del ic ias , é i n f o r m a r á n Salud 16. 

3238 4-15 

Se a lqu i l an tres hermosas habitaciones altas j un t a s 
ó separadas para s e ñ o r a s solas ó m a t r i m o n i o sin 

h i jos : c a l l e d o C r e s p ó n . 38 3250 4-15 

T O P I C O I N G L E S . 
CON SEGrüRIDAD QUE EL. QUE LO USE NO TENDRA CALLOS. 

D e venta en todas las boticas v en E l A m p a r o , Empedrado 28, deposito p r i n c i p a l . 
3299 2 6 - i r . M 

S e a l q u i l a 
u n loca l con dos puertas á l a calle, de 40 varas de f o n 
do por 9 de ancho. I n d u s t r i a 129. 

3213 10-15 

Se a lqui la l a casa I n q u i s i d o r n . 5 1 , t iene sala, tres 
cuartos bajos y t r e i altos, sumamente fresca, pues 

hace esquina, con agua de V e n t o en abundancia. D e l 
prec io y condiciones i n f o r m a r á n en la misma calle es
quina k Acosta , bodega. 

3270 8-15 

Se ar r iendan terrenos propios para crianza de gana
dos, á 3 leguas de Nuev i t a s y cerca del f e r r o c a r r i l 

entre esa ciudad y la d í P u e r t o - P r í n c i p e : t a m b i é n se 
d a r í a n á pa r t i r de ut i l idades: i n f o r m a r á n todos los dias 
d e s p u é s de las 8 de la m a ñ a n a Lea l t ad 161 entre Heina 
y Es t r e l l a . 3260 4-15 

Se i i l qn i l an dos habitaciones altas, amuebladas y con 
asistencia, en casa de una cor ta fami l ia sin n i ñ o s . 

U n a d é las habitaciones tiene puerta al b a l c ó n cor r ido: 
se exigen referencias. Vi l l egas n ú m e r o 115. 

3282 4-15 

Se a lqui la en m u y m ó d i c o precio y para un gran es
tablecimiento , u n s a l ó n con tres puertas á la calle, 

tres cuartos altos, dos m á s al fondo, cielos rasos, dos 
llaves de agua, cloaca é inodoros, gas, etc.. y m u y 
fresco: situado en la calle de Dragones, l a f o n u a r á n 
en los altos de la misma casa, San N i c o l á s n . 122. es
quina á Dragones. 3206 4-15 

Eu el pun to m á s saludable del Cerro, se a lqui la en 
30$ bi l letes l a casa calle Moreno esquina á San 

Carlos, con tres cuartos, cocina, comedor y po r t a l , 
toda de m a m p o s t e r í a , ha ganado $50: al lado e s t á la 
l lave , Santa Teresa n . 11 su d u e ñ o . 312? 5 -12 

SE A R H I E N D A N T E R R K N O S D E L I N G E N I O 
S a n t i Clara , eu Rancho Velo*, j u r i s d i c c i ó n d e S a -

gua la Grande. Son a p r o p ó s i t o para siembras de c a ñ a 
y po t re ro por su fér t i l campo y aguadas abundantes. 
I m p o n d r á n en dicha finca y en la Habana 2? V i ñ a . 
Nep tuno esquina á Campanar io . 3132 9-12 

CON V I S T A A L MAR 
en San L á z a r o 22, ISO y 298, se alqui lan salones y 
cuartos, t a m b i é n se a lqui lan cuartos en el n'.' 197 de la 
misma calle. 3)27 5-lv! 

S E A L Q U I L A N 
en la calle de L u z y á una cuadra del muelle, 3 g r a n 
des accesorias, una de esquina y lodas con agua de 
Vento y lo necesario para cor ta famil ia ó et-tableci-
micu to , i m p o n d r á n Inqu i s idor 27. 3146 5-12 

S E A R R I E N D A 
una magu í f i ca tinca compuesta de buenos terrenos co 
lorados y par te baja con magn í f i co s montes do made
ra c o n s t r u c c i ó n y m á s deseis c a b a l l e r í a s de palmare^, 
t iene u n gran t r en de a l m i d ó n con m á q u i n a de vapor 
y mol iendo en la actual idad: con campos de yuca, ca 
sa de viv ienda de m a m p o s t e r í a y tejas, es un gran p o 
trero de c r í a p o r sus pastos permanentes y aguada t é r -
t i l todo el a ñ o y c r í a muchos puercos. E s t á r e p a r t i 
da en colonias y aperadas de todos los ú t i l e s de labor , 
situada en B a t a b a r ó y á una legua del paradero 
del f e r roca r r i l . I n f o r m a n Zanja 52 Habana. 

3160 - 5-12 

P r a d o 9:?. P r a d o 9 3 . 
Ss a lqu i l an grandes, frescas y espaciosas hab i t ac io 

nes con vista al Prado y a l Pasaje. 
3^49 5-12 

O e a lqui la una grande accesoria cou su ventana, 
Í O p t í o de n i í d e r a , divisiones, lugar excusado, un ber -
moso cuarto alto con ventana á la calle y acabada de 
p in t a r . Cal le de B e m a z a n ú m e r o 36/ 

3145 7 12 

A T E N C I O N . 
Se a lqu i lan hermosas habitaciones bajas y altas, u n 

gran sulon, e o n l cuarto cocina, p luma de agua, todo en 
m ó d i c o precio en casa de fami l ia respetable. Prado 
n ú m e r o 5. 3167 5-12 

S e a l q u i l a n 
los altos de la casa calle del Cris to n. 2S: en t rada i n 
dependiente. 31 '2 5-1 '^ 
T i ^ n l a casa calle de T a c ó n n ú m e r o 2 se a lqui lan h a -
r i b i t a c i o n e s luyas, entresuelos y accesorias á precios 

m ó d i c o s , para escr i tor ioí : ó familias: en la misma i n 
f o r m a r á n , 317(1 5 12 
C í e a lqui la una h a b i t a c i ó n en la p lan ta baja de la ca 
losa calle de l a L a m p a r i l l a l iuraero 74, con 2 puertas 
á l a cal le frente á la plaza del Cris to , se da muy b a r a 
ta, p ropia para establecimiento ó escri torio. En b i b o 
t ica del Cr is to d a r á n r a z ó n . 3171 5-12 

S e a l q u i l a n 
los altos de la casa, calle de-San Rafael n . 32: i m p o n 
d r á n Acos ta 8?, de 9 á 11 de la m a ñ a n a y da cinco á de 

SOSO ñ n siete de la tarde. 

Ob r a p í a 68, altos: tres cuartos en el entresuc.'o j u n 
tos ó separados cen muebles ó sin ellos, t ienen 

ga1» y son rnuv frescos, pues t ienen cinco balcones y 
son de esquina, el z a g u á n t a m b i é n se a lqui la para p i a 
nos, maquinas ó carruaje, entrada á todas horas, no es 
casa de h u é s p e d e s . 3161 6-12 

S e a l q u i l a n 
los hermosos altos de la cal le I n d u s t r i a n 28 para una 
cor ta f ami l i a , teniendo todo lo necesario. 

3097 5 - 1 í 

P E B D M 
SE 1 

uns a cartera conteniendo, entre otros papeles, los 
recibos de la J u n t a P r o v i n c i a l de Patronato de esta 
c iudad correspondientes á los meses da ab r i l , mayo, 
j u n i o , j u l i o , agosto y setiembre; la persona que los h u 
biese ha ' lado puede d i r ig i i se á ia c t i le de San M i g u e l 
n . 14 y se le g r a t i f i c a r á . 3314 4-16 

T71L S A B A D O U L T I M O S E H A E X T R A V I A D O 
Jl^un pe r ro de ca /a negro con las extremidades co lo r 
fuego oscuro. Se g r a t i f i c a r á al que lo entregue en l a 
calle de San I g n a c i o n . 94 

3280 4-15a 4-15d 

AVISO 
Habiéndose extraviado el mandato nú

mero 3,204 por $17,336-84 oro, expedido por 
los Srea. Hidalgo ¿c Co. á cargo del Banco 
Industrial, se avisa al público para que no 
sea admitido en transacción alguna, pues 
están tomadas las medidas para que no sea 
cubierto. Si alguna persona se ba encontra
do dicho mandato puede entregarlo á los 
Sres. Hidalgo & Co., Obrapía2;í. 

Cn 38G 4-15 

SE H A E X T R A V I A D O U N A C A R T E R A D E 
piel do R m i a cou una R de oro , conteniendo l a c é 

du la de vec indad y otros documentos impor tantes á 
favor del D r . R o m e r o L e a l : e l que l a entregare en la 
cal le de L a m p a r i l l a 80 ó H a b a n a 136, s e r á generosa
mente grat i f icado, siu averiguaciones de ninprun g é 
nero. 3189 4-13 

de Fincas y Esíableciniienios. 

SE V E N ] 
geles, p r 

D E L A C A S A C A L L E D E L OS A X -
produce $240, se da por l a m i t a d de su valor ; 

dos casas en el ba r r io de l Ar sena l : una pn Someruelos 
en $ l ,70 í l y otra en M i s i ó n $1,800: cu M a n r i q u e dos. 
una 2,500 y o t ra en 3,000, estas todas en oro; y t a m 
b i é n varias por diverses puntos de 1,000 hasta $4,000 
B i B . I m p o n d r á n Angeles n . 54. 3325 4-16 

S E V E N D E 
E n lo mejor de l a Plaza del V a p o r una casilla que 
produce el 10 por ciento l i b re . E n 4.000 pesos una ca 
sa, L a m p a r i l l a . E n $5000 una i d . O ' R e i l l y i n f o r m a r á n 
L e a l t a d 3 1 . 3291 " 4-16 

S E V E N D E 
una casita de m a m p o s t e r í a tabla y leja , calle de Z e -
queira p r ó x i m o á In fan ta , en $1500billetes, Somerue-
los n . 54, i n f o r m a r á n . 3291 5-16 

E n $ 3 , 7 0 0 o r o 
se vende una c a s i calle ds Paula eutre San Ignac io y 
Cuba, de sala, comedor, 4 cuartos, pozo, los cuartos 
á l a brisa. Centro de Negocios, Obispo 30, de 11 á 4. 

3 t 2 1 4-1 (i 

B A R A T O 
se vende un potrero pnbuen punto , San Francisco ó 
V i l l a t e . en el t é r m i n o de A r t e m u a . bar r io de Puer ta 
la G ü i r a , de 7 c a b a l l e r í a s y un tercio; cercado todo de 
piedra , buena casa de v iv ie ida de m a m p o s t e r í a y teja, 
cocina y pozo en $5,900 oro al contado l ib re pa ra el 
vendedor, al comprador se le rebaja $2,20' loro por ser 
el censo red imible que reconoce la finca el que compre 
en el dia y se le entrega el 19 j u n i o ds este a ñ o porque 
ese dia se cumple el cont ra to de arrendamiento. Se da 
una buena rama de tabaco de fuma. L e a l t a d n ú m . 11 
informan . 3215 4-11 a 4-15d 

A T E N C I O N . — S E V E N D E U N M A G N I F I C O 
kiosco en uno de los mejores puntos de la Habana 

para venta de tabacos, cigarros, bi l letes cambio de 
moneda y quinca l la , po r no poder lo atender su d u e ñ o 
d a r á n r a z ó n Barce lona n á m e r o 6. 

3222 4-15 

Una finca de 30 cabal ler ías 
Se vende en $9,000 oro. j u r i s d i c c i ó n de Ja ruco , l i 

bre de g r a v á m e n : detalles Cent ro de Negocios Obispo 
n . 30. de 11 á 4. 3263 4-15 

E L A C A L Z A D A D E G A L I A N O SE V E N -
casas l ibres de g r a v á m e n en $11,000 y 

$15,000. Se toman $5.000 al 2 p g garantizados con 
u n a b i i t o l e c a de $72.000. Se venden tres casas en 
J e s ú s M a r í a cn $2.000 B . B . las t.-es. O t r a eu Perse
verancia cu $1,800 coa sala, comedor y 3 cuartos; O -
b:9po23. z a g u á n de Z o r r i l l a . 3216 4 15 

$7,000 O R O S E V E N D E U N A F I N C A D E 
E d o 
corr iente , f á b r i c a s de guano y tablas: a d e m á s , cuatro 
c á b a U e r í a s de monte firme, que da tuda clase de m a 
dera: l i b re de todo g r a v á m e n : l i n d a con ingenios y 
dista 2o lepuas de G ü i n e s . I n f o r m a r á n Obispo n . "0. 
d^ dorp á c u i t r o . B2fy4 4-15 

A viat» i.vifuK l AiN r a ; — S « : vende por tener qtre 
ausentarse su d u e ñ o para la P e n í n s u l a el est ab le 

c imiento de ropa, s o m b r e r e r í a y p e l e t e r í a , situado en 
la calzada Rea l de Puentes Grandes n . 65, es buen 
negocio por ser de poco cap i ta l . 3163 5-12 

S E V E N D E 
6 se a lqu i la el solar A m i s t a d 324. I m p o n d r á n Gal iano 
n ú m e r o 19. g775 

S I E M P R E N O V E D A D E S . 
M á q u i n a s d e c o s e r d e S i n g e r d e i n v e n c i ó n n u e v a . 

M á q u i n a s d e r i z a r y d e t a b l e a r . M á q u i n a s d e a s e 
r r a r , t o r n e a r y c a l a r m a d e r a s p a r a m a r q u e t e r í a , 
L i á m p a r a s m e c i l n i c a s a u t o m á t i c a s d e v a r i o s f a b r i 
c a n t e s , L á m p a r a s e l é c t r i c a s , L á m p a r a s d e p o r c e l a 
n a . L á m p a r a s c o l g a n t e s , L á m p a r a s d e t o d a s c l a s e s . 

R e v e r b e r o s y c o c i n i t a s e c o n ó m i c a s , c a m a s d e 
h i e r r o y b a s t i d o r e s m e t á l i c o s . M e s i t a s d e c e n t r o . 
G r a n v a r i e d a d d e r e l o j e s d e s o b r e m e s a , R e v o l v e r s 
d e S m i t h & W e s s o n y d e o t r o s f a b r i c a n t e s , t i j e r a s 

de R o d g e r s p a r a s e ñ o r a s , t i j e r a s fínas p a r a s a s t r e y o t r o s v a 
r i o s a r t í c u l o s , t o d o s m u y b a r a t o s . 

ALVAREZ Y HINSE, OBISPO 12:3. Cn 748 S12-9in 

E S T A B l ^ E C m i E N T O D E 
A G U A S A Z O A D A S 

l 'DLVKRIZACIOXES 
VARIAS. " ' ^ o o ^ r " T e n i e n l e R e y entre H a b a n a y A g u i a r . 

D i r e c c i ó n f a c u l t a t i v a , D r . D . J . M . E S P A D A . 
Estas aguas que t a n b u e n í s i m a s son para laa enfermedades que c s t i n indicadas en los prospectos del esta

blecimiento, adquieren cada dia m á s impor tanc ia por los resultados que obtienen los enfermos que acuden á 
esta casa. 

Por algo se l i l ' au establecimientos de esta clase cn todas las poblaciones impor tantes de la P e n í n s u l a , y 
en M a d r i d , B a r r e l o n a , Sevilla ff C ú d i s t s cada ve/, mayor el n ú m e r o de enfermos. 

Para el A S S I A y d e m á s enfermedades del pecho, E S T O M A G O , h í g a d o , vejiga, matriz , etc., es el t r a t a 
miento que da mejores resultados 

H a y pacientH que nota enseguida la m e j o r í a , y auu cuaudo otros no la sienten tan p ron to , su resultado sa
tisfactorio es seguro, por lo que recomendamos muy eficazmente la constancia. 

M u l t i t u d de certificados acredi tan lo diebo. 

Cn 396 T e n i e n t e R e y 31. 4-16 

Círculo de Tiradores de Bernaza 9 
Se vende este b ien montado y acreditado C i r c u l o 

por la impos ib i l idad de no poderlo atender sn d u e ñ o y 
tener que atender o t ios negocios. 31ii5 5 12 

EN !f3,50n LA C A S A G L O R I A 2S5 D E M A M -
p o s t e r í a y tojas, de K varas por 40 de fondo, diez 

habitaciones, producen $56 btes., p r ó x i m a al puente 
de Clmvez y Oeste Dos en l a de Sau N i c o l á s , de m a m 
p o s t e r í a y azotea, el 561 en $3,000 y el 217 cn ¡M.OOO, 
todas HJ bi l le tes . Re ina 97 t r a t a r á n . 

3104 5 -11 

SE V E N D E C A S I E N L A M I T A D D E S U C O S -
to la casa n . 60 de la ctille de Acosta á p r o p ó s i t o 

para una di la tada famil ia , l i b re de todo gravamen y 
con agua redimida, su c o n s t r u c c i ó n es solida y á la 
moderna. E n la misma ce t r a t a r á de su ajuste. 

2278 u ü m o s - 2 4 P 

D E & N 1 I L 1 . 
S E V E N D E N 

dos caballos de t i r o , baratos: i n f o r m a r á n Revi l lag:ge-
do 157 á todas horas. 3118 5-11 

G a n g a . 
Se venden dos caballos amcricauos. el uno moro de 

conchas y el o t ro a l a z á n tostado, maestros de t i r o y 
en buena edad y una l imonera nueva, cou su coche 
jardinera, todo m u y en p r o p o r c i ó n . A m a r g u r a 39 i n 
f o r m a r á n . 3225 4-15 

1 > 0 1 i A U S E N T A R S E S U D U K N O S E V E N D E N 
JL tres caballos cr iol los , j u n t o s ó separados, un t r o n 
co, una l imonera v tres juegos de m o ñ a s . Bo inaza 30 
i m p o n d r á n . 2MW 11-8 

U ü m m m . 

SE V E N D E N D O S V I S - A - V I S D E A D O S 
fuelles de m u y poco uso y de. los de ú l t i m a m u í a , 

propios para usarlos con una sola bestia, marca Cour -
t i l l i e r , uno de un solo fuelle p iop io para lo que quie
ran ap l icar lo , una duquesa sin estrenar, dos troncos 
de arreos v una l imonera A m a r g u r a 54. 

3332 4-16 

¡ ¡ A P R O V E C H A R L A O C A S I O N ! ! 
Po r lo que vale el carruaje solo, se vende una d u -

quesita nueva con hermoso caballo americano y l i m o -
nerji dorada. Casi regalados y de poco uso un c o u p é 
C'lurence v un v i s - á - v i s de u n fuelle, M a n r i q u e 116. 

S2Í)6 8-16 

A yOS E S P E C U L A D O R E S . 
E u 15 ouzas oro un c n u p ó cn magn í f i co estsido y por 

l a mi t ad de su valor una preciosa duquesitu sin estre
nar , respondiendo á nueva. Belascoain 65 á todas h o 
ras. Í)2n5 8-16 

OJ O A L A G A N G A : P A R A L A S P E R S O N A S 
de gusto Se vende un boni to m i l o r d de á h i m a 

moda, franecs. demuypoco uso, con sus cuatro asien
tos, es m u y c ó m o d o 3' l iv iano , t iene muy buen rodar 
y superior mov imien to , con su lanza y barra guardia, se 
puedo ver y t ra tar de su ajuste dn 6 á 11 de la m a ñ a n a 
calle de Genios n ' . ' 1 . 3226 4-15 

S e v e i n t e 
j o r demcupar t i loca l un c u p é on Imon estado de uso: 
le una á cuatro en Mercaderes n ú m e r o 11 . 

3218 4-15 
C J E V E N D E C O M O G A N G A P O O t N ü N B C E S I 
jetarse uu carro de I ruedas propio para cigarros, 
pan, ropa . &¿c. Cerro 476. E u la misma se c o m 
pran, venden y t ra tan caballos de t i ro y se construyen 
y arreglan carros. 3240 1-15 

S E V E N D E 
en $350 B [ H . u n m i l o r d de uso en muy baen estado 
con su asiento dolantero. Concordia 100. 

3252 4-15 

f \ J f \ P O R N O N E C E S I T A R L O S U D U E S ' O 
\^sej v^fse vende un gran caballo de t i r o y mon ta r ; 
y una m á q . ina de desgrannr maiz -Pueden > crse cn 
Consulado ir. 60, a l m a c é n de forraje. 

3176 4 - t 3 

S E V E N D E N 
una flamante duquesa, un coupd y una l inda j a rd ine ra , 
todo nuevo, pueden verse á todas horas en 1« cahnda 
del C e n o oñí* 3 '9fi 4-13 

S e v e n d e 
un elegante vis a-vis de la fábr ica de I l i n d e r E r é r e s 
de Par is y unos arreos para pareja. I n f o r m a r á n San 
N i c o l á s 21 y 23, de 9 á 4 de la tarde. 

2767 11-4 

S E V E N D E 
una boni ta duquesa que ha rodado muy poco. Pube l lo -
nes de Ingeniero;-:. Campamento de las Animas d a r á n 
r a z ó n , 3125 5 11 

S E V E N D E 
una duquesa con seis caballos, j u n t o s ó separados: ca
l le de Lucena u 8, se pnedeu ver de 6 de la m a ñ a n a 
á 10. 3037 9-10 

C a r r u n j e s b a r a t o s 
U n elegante m i l o r d , nuevo, de ú l t i m a moda. 
U n v i s -a -v i s de u n fuelle casi nuevo. 
U n m a g n í l i c o laudan, que apenas ha rodado. 
U n a bonita duquesa vestida de nuevo. 
U n m i l o r d de muy poco uso, buena forma. 
U n c o u p é Clareus de 4 asientos. 
U n c o u p é de regular t a m a ñ o , dos asientos. 
U n f ae tón P r í n c i p e A l b e i t o . nuevo. 
U n a v i c t o r i a p rop i a para el campo. 
U n arreo para pareja, adornos dorados. 
Todo se vende barato y no hay inconveniente en to

mar en cambio otros carruajes. 
3113 S A L U D 17. 5-11 

DE MüEBLi." 
PIANINOS REGrALADOS. 

Por e.-.lar realizado se da uno en $.''0 bi l le tes , de 7 
ootaVa , buena- voces y estado t lamantc , y o t ro m á s 
usado cu $50; á m b o s ' leí acreditado fabricante C o l l a r d 
y Co l l a d. Gal iano 100. m u e b l e r í a . 3306 4-16 

A M I S T A D N . 1 3 2 — S E V E N D E N L O S M U E -
blcs necesarios para amueblar una casa, con m á s 

ó mcuos lujo; hay cosas de singular capr icho, incluso 
un gran espejo. Se compran los muebles que p r o 
pongan, p r e f i r i éndo los finos. 

3573 4-15 

Mueblería La Castellana 
Se desea acabar de realizar las pocas existencias 

que quedai,; hay mesas de corrodera, j u reros, un j u e 
go doble óva lo ; 3 escaparates de HMI[ 3 canasti l leros 
finos y algunas nu midencias. camas v peinadores. 

I N D U S T R I A V><}. 
32 U 10 16 

MUEBLERIA DE CAYON. 
Galiano u .62 , al la<'o de la p e l e t e r í a esquina á N e p 

tuno, vendo muy barato y así el comprador tenga c u i 
dado de 110 cerrar t ra to en otra parte á u t e s de verse 
conmigo, y tongo un jneg,) de cuar to nogal todo ca
racol i l lo , como para un regalo, no hay ot ro igua l en 
la Habana. Se compran vsc cambian nuevos por usa-
«los. 3131 7-12 

A L O S S E Ñ O R E S D E N T I S T A S . 
Se veudo una buleanizadora y varios forses casi nue

vos; t a m b i é n una pizarra con su 01 bailete chico y a l 
gunas mamparas, uu escaparate de caoba, de cabal le
ro . O b r a p í a n 57. a'tos, entre ComposUla y A g u a -

m T E R E S Í Ñ T I SIMO 
Se realiza una f . ioiura de l á m p a r a s de c i t a l ñ n a s y 

d é formas modernas, i n t c r ameu te nitevss á precio de 
ganga. 

OBISPO 42 
E S Q U I N A A H A B A N A . 
8168 5-12 

C O R T I N A S AI i E MAN A S 
ilc madera fin í, con preciosos p a K ; j s y de dif i ivntes 
rucuidas, á precios equitativos. Qt i i spó n . 101, entre 
Aguacate y Vi l legas . CuüSB 10-10 

: OJO i 
Se alqui lan sillas para funciones de iglesia socieda 

des, bailes, reuniones, etc., etc., á peso la docena ó 
como quieran e x i f : i i m í o en fMa casa l.ño», y estas 
mismas se dan respondiendo á nuevas, al precio de $21 
bles docena. 

T a m h e n se compra-» , venden y cambUn toda clase 
de muebles del (>8íi- y extrunj- ros . H a y Juegos do Vie -
na que ce venden, asi como los d e m á s efcotos á p r e 
cios sumamente bíir les. como lo tiene a c n d i t a d o e^ta 
casa hace muchos í C o s . VUi-a hace fe, en la mueble 
r ía E L C R I S T O . V i llega* 89, frente á lá i g l - i a . M ! 
mismo nombre. • 272o 17 4 M 

EL CAÑONAZO. 
l i a reeibido para las personas de buen gusto y que 

dei-can comprar barulo Id siguiente: 
Juegos-de cuarto como 110 .lo^ hay mejoren en P a 

r í s — d u e g s de comedor id . id—Juegos Ac sala y ga 
binetc—Surt ido de escaparates de una y dos lunas V i 
sóte—¡Muebles sueltos tinos de varias clases. 

( i r a u surt ido do l á m p a r a s de cristal nuevas, desde! 
hasta 11 luces—Espejos para í a l a . 

Sillas finas nuevas para gabinete, color na tu ra l y 
todo doradas. 

Francesas tdi m de nogal forradas de cuero. 
Llegaron las tan celebradas 

S o r t i j a s E l é c t r i c a s 
cnntr . i el aire y el 110 mé.nos deseado papel H i g i é n i c o 
para inodoro. 

0 PISPO 42, 
1 3 © q u m a á I - I a b a n a . 

3160 5 -12 

C O S T U R E R A S . 
Una excelente m á q u i n a de coser de Singer r e fo rma

da, poco usada: (te da en $20. O t r a idem í d e m , medio 
uso, $17. U n a de la M a r a v i l l a , cn $12. Ot ra de P a v o -
r i t a reformada, poco usada, en $15. Todo en bil letes 
y todas en el mejor rs 'ado. San N i c o l á s n . 115. 

3 '57 5 12 

PARA RAII^ES" 
propios 1 ¡ira fiestas, no hay neecsid.id de m ú s i c o s , 

cada uno tiene seis piezas y se pueden agregar hasta 
once preciosas voces y bastante sonoras, este i n s t r u -
meuto f s completamente nuevo cn la Habana. 

102, O'REILLY 102. 
3138 7-12 

L a s ü p a r i t i i H l i e ! i g i O H I Í H . 
Por el ú l t i m o vapor acabamos de rec ib i r un surt ido 

completo de l á m p a r a ; ; c h i o ñ i t a s cotí p ié y para colgar, 
propias para urna-i. o n u o r o ^ , mesitas de noche y otros 
u*q8 part iculares. 

102, O ' R E I L L Y 102 
3 i37 7-12 

A S M A CATAnRO, OPRESION, 
TOS, PALPITACIONES 

y todas las afecciones de las VÍÜ.S Respiratorias, 
se calman inmediatamente y se curart usando 
los T U B O S L E V A S S E U R . 
7ARIS, Farmacia I t O l i l i i t T H T , 23, cille ús la Honnaic. 

NEURALGIAS JAQUECAS, DOLORES 
DE ESTÓMAGO 

y tontas las A f e c c i o t i e a N e r v i o s a s se buraa inmiuliala-
mente con las j p i l d o r w s A B T T I - W ' E m i A I . G I C A S 
del J>r C l t O M i C i l . — Exíjase sobre ¡a caja el se lo de 
garantía rfs la UttION ds los FABRICA NTiS. 
— En la S f u t m n a : J O S É S£LR*?.«V: X . O Q É y C» . 

Elástico y sin ataduras bajo las piernas 
Tara evitar las Falsificaciones 

Exíjase la marca del Invenídr eitampada 
en cada suspeniorio. 

IWédias para las Varices 
T<.'giilüs clásticos Jealgodón y de seila. 

La Casa IVXilleret recomienda 
sus J'vmlufes a n a t ó m i c o s y 
sus Vt'ntlnjes i n v i s i b l e s , p a m 
retener á Iiis hfrnias ijtte o/recen mayo
res dijicul/adis. 

CINTURAS PARA EL VIESTRE Y UMBILICALES 
M I L L E J R E T , L S G O N I D E C , Succesor, 4 9 , r u é J . - J . Tíousseau, P A I I I S 

DCpÓSilOS Cn TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS. 

0 L AUBERGE 
. • C R E O S O T A D O 

E m p l e a d a c o n b u e n é x i t o c n los Hospitales de P a r í s y r e c o m e n d a d a p o r los m e j o r e s Módicos, 
% c o n t r a las f í r o n q u i t i s , l o s Caturvats, jas Toses t f n a c e s , las SJnfeyinc . tat fcs d e l 
?•> f**'114* y 01 l U t q n i t i s - m o [de los NiTióá anx'Jados y disformes). I e n V c S e L P A U T A U B E R O E , 9 1 . BocF Voltaire. P A R I S p r ^ ^ 

<r. También se vende un ppoo>cífl análogo en formas de CÁPSULAS ( C Á P S U L A S PAUTADBURGE) 
?i DKPOSITA.BIO KN i í a h a n t } : J O S É S'ARRA. 

« s u 

i 

0PWÉ8Í0NES NEURALGIAS 
' ¿¿ r f&k CATAHRCsTIlONSTlPADOS W ^ ^ ^ ^ M ^ É n ^ S J L ^ Por Ics^GARILLOS I SPIC 
« 4» Af i lo rando el h u m ó , pene t ra en el Pecho, ca lma e! 9is(ct(ui n e r v i o s o , l a o i l i i 

ÍSSHW'31 e x p e c t o r a c i ó n y favorece las func iones d»- los ó r t i a n u s r e sp i r a to r ios ; 
i \ S Í W W P ^ 3 & '• ' ".">' csítt l irma : J. BSP1G 

I ^ ^ ^ ^ . Qcpósit̂ pos en Vi /V/;••,/,;;« ; J032 SARRA; - I.CBS y 0»; — GOHZKl.V.Z 

E n G a s a de todos los P e r f u m i s t a s y Pe luqueros 
de F r a n c i a y de l E s t r a n j e r o 

$olvo d e (Arroz 
PREPARADO AL B1SMX 

POR C 3 M > a 3 F r > A Y , PERFUI 

9 , x - c t e d e l a , b a t i r s e , 9 — D P ^ Í L K I S 

V I N 
D E 

E C 3 U I N 
-/^3pro33a,d.o ;por l a ^ca.d.em.ia, d.e nVEecliciiia ¿Le I P a r i s 

R I A S D E S E S E N T A A Ñ O S D E E X P E R I E N C I A 
V i n o de una eficacia incontestable como Antiperiódico para cortar las C a l e n t u r a s 

y como For t i f i cante en las C o n v a l e c e n c i a s , J D e b i l í c l a d , 
D e h i l i d a d ele l a S a n g r e , F a l t e i d e M e n s t r u a c i ó n , I n a p e t e n c i a , 

D i g e s t i o n e s d i j i c i l e s y E n f e r m e d a d e s n e r v i o s a s . 
F A R M A C I A G , S E € a y ¡ f c 3 , 378, calle S a i n t - H o n o r é , P A R I S 

Depqsltarios^en^ía I l a h a n n : JOSÉ SARBA; — LOBÉ y C». 

E N S A Y A D Y C O M P A R A D 

que es el MEJOR ALIMENTO do los NIÑOS de PECHO. 
35 Añas de Exito.—8 Medallas. —Ella es un auxiliar 
del amamantamiento iusuiieiente v del destete, cura 
á los Vómitos y á ]n Diarrea vfacilita 4 la Dentición. 

Bapisitu: P. A. DÜTAUT, f" , en Cholsy. oerc* dePARIS. 
Lii lñ Habana : J o s é Sarra, / en todas las buenas Fam^y 

L E A N CON D E T E N C I O N 
T u ju<»go tic sala de caoba en $115 I I C unas de t o 

do* precios. Aparadores , j a r r e ros . in<'>H8 de c o r r e d e -
r¡iR y mecedores de Viena . uu medio Jtlégo de nogal 
muv buni to, un p i a u i i i a del f a h á c a u i e E r a r d , pero 
cosa buena. T a m b i é n hay dos pianos media cola á $100 
y 200 13. Una boni ta prensa de copiar , 4 mesas de café 
y s i l loue» de b a r b e r í a , espejos de todas formas, bufe
tes y escri torios y d e m á s muebles baratos. En Reina 2, 
frente á la A u d i e n c i a . 8116 5-11 

UN A C A M A CAMER4, BASTIDOR ALAM^ 
bre, nu t íva $32, una de persona, barata, una do 

bronce, idem colnmna gruesa, 3 de colegio; mesas de 
V i e n a , fofa y columpios: 2 escaparates grandes, 1 chi
co de cedro y otros muebles muy baratos. Compostela 
n . 119, entre Muralla y Sol . 3122 5-11 

M U Y B A R A T A 
se vende una escalera de caracol, de cedro, con toda 
su baranda completa de 26 pulgadas de ancho y 4 va
ras 24 pulgadas largo. Teniente Rey 29. 

5082 5-11 

GANGA SIN IGUAL.—POR TENER QUE 
deyar la casase malbaratan todos los muebles que 

iiuedan; hay dos juegos dnque«a á $38; uno doble me
dallón, un magnifico espejo para salón, escaparates, 
sillería, aparadores v muchos otros muebles. Galiano 
número 100. 3085 5-11 

1 1 

TELEFONOS 
legítimos de Bell, á precios reducidos. 

Hcnrtf B . Hciwel ¿c Ca 
M E R O A B E B E S 2. 

3061 9 10 

i S G E U M i 
A V I S O . 

La Igualdad." C a s n de p r é s t a m o s 

16, N E P T U N O 16 , 
Todo el que tenga e m p e ñ o s , cumpl idos sns c o n t r a -

to^, pasaran á recogerlos ó á renovar el p r é s t a m o en 
el t é r m i n o de diez dias, p r e v i n i t m l o que Ua curtido5; 
los expresados diez dias se p r o c e d e r á á la venta de los 
e m p e ñ o s cumpl idos . E n la misma se da diuero por 
toda.olaae do prendas ijue representen s ó l i d a s ga r an 
t ías , íl un m ó d i c o i n t e r é s . Procedente de e m p e ñ o se 
vende un var i i ido sur t ido de prendas y d ive r s idad de 
objetos, á p r e c i o » m u v bara tos .—D. O. 

33"?! t;-16 

ACEITES IÜBRICADORES, 
C A L I D A D S U P E B I D K . PRECIOS RBOVCI008. 

A C E I T E L I N A Z A I I I - U L O B O . 
Propar „il') pan uso inmedia to en toda clase de p i n 

turas; es sceantc y de mucho b r i l l o . 
S PE80.'* ORO E L (ÍI'ÍNÍAL. 

D I ; V K N T A P O R A M A T V L A G U A R D I A . 
comerciantes impor tadores de toda clase de M a q u i n a 
ria. L o c o m o t o r a » . Car r i les , efectos de A g r i c u l t u r a y 
Peeretérfe—CUBA esquina á L A M P A R I L L A . — 
A p a r ¡filo 346 —Habana . 

2riM5 2 8 - 2 M 

Explosiones en liis calderas. 
Pueden evitarse t e n i é n d o l a s constantemente l imp:as 

y se obtiene este resultado usando la G r a * a des in 
crust-idoro, i \ u e venden A M A T y L A G U A R D I A , 
comerciantes iraportad-)res de toda clase de m a q u i n a 
ria, efectos, agr icu l tu ra y f e r r e t e r í a . 

C u b a e s q u i n a á L a m p a r i l l a . 
A P A U T A D O ^16. — H A B A N A . 

2559 2 7 - 1 M 

m m m m m m i 

MíIA, OPIATA y POLVOS OTIFHÍCOS GÍLLESÍ 
INCOMPARABLES 

púra conservar e/esmaltecte la 
dentadura >• evitar la cáries.^ 
Es clSIEJOR do CUANTOS ss CONOCEN. | 

JCSÓ S A R R A T I T H A B A N A J 
Y K.N TODAT- l.'.S PMtri MKm iS. g 

J . ( l l L U B S t S i f rtua B e r g o r e , P a r i a » 

V 
PROFESO H 

m s m H E N R . 
Q U I N A F E R R U G I N O S O | 

Ln feliz r e u n i ó n , en esta preporñ-
c i o n , i l e l o í i l o s t o n i c D S |>or p . w l i e n -
ci . - i , Q s i i n : » y M i e r r o , f o n - i i -
t i i y o m i n r e í í i c w o m o i l i ' . - í ' i n e n t o c p n l P U 
\ ¡ \ \ h ioros i . s . ( >','(>/•(.'.v ¡ t a l i d p s . , A n i m i a , 
i-7^/v.v i h m c a s , i u Cüt ' . x i iU ic iu / t e . s d é -
hi les , e le . 
Pcr.s, BAIH Jreret «í POÚftHiett, .41, rué d'Amsttrdam 

n T R F M ílOS en las Exposicionps FASIS 1878, BRUSELAS, ele 
CONCEUIDUS 

t l A B A B E . V I N O d e B A R B A B t N 
í i c c o i i s t i t u y e n i f s y M i é ¡ u t r n t i vos 

MU'V RaPRIUjtHBS AL ACEITE DLL UÍOADO DE BACALAO 
Bl J a r a b e de B a r b a r i n está actualmente rebo-

meiulmiu yo: la gran mayoría de los Médicos de todo el 
mundo oomo e p r i m e r o de los r e c o n s t i t u y e n t e s , 
con esiioci.alidad para los niños, los jóvenes y los adultos. 

El u inmnta considerablemente a l apetito, rea
nima a las fuerzas abatidas por las largas enferme
dades y abrevia á las convalecencias de las fiebres 
graves ó de otras afecciones. 

i ; i os el mas poderoso remedio para impedir y 
curar las enfermedades del pecho. 

El Vino conviene especialmente á las Personas ancianas. 
Se vende, en PARIS, en la rarmcla Roguet.l 4 5, ruedeBelleville, 

y en tocias las Farmac ias . 
Dcposllarlo en L a H a b a n a : JOSÉ S A R R A . 

Y K N L A S PaiNCIPAI.KS FARMACIAS 

VERMÍIUiGE COLMET 
B o m b o n e s do C t í o c o l a t e é ia S a n t o n i n a , 
INFALIBLE para DESTilUIR las LOMBRICES 

E,sto Vermíftig-o está reiMuond.rlo por 
gusto agradatl» y su coascrvaoiüu indeliuMa. 

Exigir la Cerra 
PARIS,F"'COLMET-d'AACE. —En la Eahana: JOSE SARRA. 

U m A T I S M O S 
d e l 1 3 r I - i £ i L r s r i J L l € l 

G O T A 
e l 

de Parir OSSIA?; 

i o'ore > mus aguáot) 
i s i'Hiérvalos di DÔ AS LAVILLE 

acces 

t t m a 
wtm 

R A 
mavor 

A L I V I O . C U R A C I O N . 

C I G A R R I L L O S I N D I O S 
D e G R I M A U L T y G,a, F a r m a c é u t i c o s en Parig 

a l C a n n a b i s I n d i c a 

Basta con aspirar el humo de los Cigarrillos Indios, al cannabis Indica, par* 
hacer desaparecer por completo los más violentos a t a q u e s de A s m a , la Opre
s i ó n , la S o f o c a c i ó n , la T o s n e r v i o s a , la R o n q u e r a , la E x t i n c i ó n de vo», 
las N e u r a l g i a s fac ia le s , el I n s o m n i o , y [ t a r a combatir la t i s i s l a r í n g e a . 

C a d a c i g a r r i l l o l l e v a l a Ú r m a G R I M A U L T y O * . 
Depósito en Paris .S.rae Vmenne .y en las principales farmacias y DregnsrÜM 

A L A a U i N A 

J U G O D E C A R N E 
F O S F A T O D E C A L 

T O N I C O 
A N A L É P T I C O 

ÍECONSTITÜYENT 
C o m p u e s t o 

ci*s tbi 
bles para 

y para el desarrolle 

fOt T ó n i c o 
mas er.irpioo que deben usar 

los Cotnaiccicntes, les Ancianos 
'ss Mugeres, 

los Niños débiles y todas las 
Personas delicadas. 

(Ir y de fus m m é m u s e o í 

amo-ntos n i El VINO tíe VIAL os la feliz Comí 
Anemia, la Clorosis, la 1 
crítica, al Ajamienio, á 1 
guldéz, de Ennaqu^cim 
puestos i o s temperamentos ce AL. 1*. m ceBi'un rarmii rs( mas ae i 

I u t í a ü : n a 

30 Años de éxito. — 25 Primeras MedaJlzc y Diplomas de Honor. 

H A R I N A L A C T E A NESTLÉ 
cTrsr/v Ü/VSS M i a n t r c z r A I ^ E C H E 

Es el mejor alimento para los Nii"io> de corla edad. S u { i r Í U | 
iusuficloncia de la l » he mMemal y facilita el destete. Con s u • » ! 
no hay diarreas ni vómitos y su dlgcsliun es fácil y completa, 

ffo emplea ventajosamente, como alimento, para los adultos 
Fam de Fibrirs ^ y los corv&lecientes que tienen estóm&gos delicados. 

L E C H E C 0 N D E N S A D A N E S T L É 
V e r d a d e r a X.Z:CHE P t T R A . d e V A C A S r , ~ r Z A . S que conserva s u aroma y t odas sus I 

cualidades nutrilivas. Ademas de los grandes servicios que esta conserva Hace á l a r . scuadra al 
egercito y á los hospitales, ella ha entrado n la aumentación de los parliculans* a q u i e n e s daj 

juna leche agradable, natural y saludable 
Exigir la Firma H E N ü l S í E S T l i É y la Marra de Fíbrka : w z n o 2>E P A J Á a o s . 

Casa HENRI NESTLÉ CHRISTEN FftfnEs, 16, rué du Parc-Royal, en PARIS 
Depositarlo en L a H a b a n a J O S E SAJRRA. 
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T O N I C O - N U T R I T I V O 

C Ó N P E P T O N A 
/Carro zsimilahlc' 

mEnno v LACTOKOSVATO DH CA!, I Í I I W U I M 

E l V i n o D c f r c s n c í i m e un sabcflr osquisito, y es el 
único reconr-ti luyeníe MufKral y comidcto. 

E s el m is precioso de los tón icos ; a su in í l j jo , los 
accidentes fcbiiles desaparecen, n n ice ni apetito, los 
m ú s c u l o s so nutren, y recobran las fuerzas. 

Empínase con buenos resú l iados eii ¡a i n a p e t e n c i a , 
las m e d r a s r e p e n t i n a s , las c o n v a l e c e n c i a s , las 
e n f e r m e d a d e s dei e s t ó m a g o ( g a s t r a l g i a , g a s t r i t i s , 
d i s e n t e r i a ) , la d e b i l i d a d , a n e m i a y ta c o n s u n c i ó n . 
ÜEFRESNE. de los rios de P«ii Autor ¿i k Panci 

t o d a s l a s f a r m a c i a s 
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E n la H A B A N A : ¿OBE & Ga; M . J O H N S O ^ r * A . G O N Z A L E Z . 

6 f i á l F 0 T i A U T 
V e r d a d e r o p r i n c i p i o a c t i v o d e l A c e i t e de K í ^ a d o de B a c a l a o 

El M o r r h u o l contiene todos los p r i n c i p i o s activos del aceite de h í g a d o de 
bacalao, salvo la materia grasa, y obra nms r á p t d á m e o t e que el aceite, cuyo 
peso representa 2 5 v e c e s sin tener analogía con los extractos llamados de 
hígado de bacalao. 

Las experiencias efectuadas en los hospitales han probado tfue el M o r r h u o l 
es mucho más eficaz que el aceite contra la b r o n q u i t i s , los c a t a r r h o s , los 
s u d o r e s n o c t u r n o s , l o s d o l o r e s de p e c h o , la c o n s u n c i ó n , la t i s i s l a r i n g e a 
dolencias que calma en los primeros dias sin provocar larbación alfiuna en las 
vías digestivas. E l apetito renace y se anima la tez de los enfermos que experi
mentan un sentimiento de bienestar y de fuerza, sobre todo en las piernas. 

En las B r o n q u i t i s c r ó n i c a se obtiene en 4 dias la d iminución de los esputos, 
mayor facilidad en su expu l s ión y supres ión casi completa de la opres ión En el 
Raquitismo y en los niños estrumosos y escrofulosos, el M o r r h u o l modifica 
rápidamente el estado de los enfermos. 

P A E I S : 8, R U E V T T I E N I T E , y en las p r i n c i p a l e s F a r m a c i a s . 

f E L I X I R D I 6 E S T I V 0 DE P E P S I N 1 1 
De G R I M A U L - T Y C * , Firmacéolicos en P A R I S 

L a mayor parte de las afecciones del e s t ó m a g o provienen de la falta de jugo 
gástrico en cantidad suficiente para operar la d iges t ión . L a P e p s i n a 
G r i m a u l t y G», preparada con el jugo gástr ico del carnero, tiene la propie
dad de sustituir en el hombre este elemento de la digest ión. E s la sustancia 
que unida al ácido láctico, transforma en el e s t ó m a g o la carne en un liquido 
asimilable, que es la fuente de la formación de la sangre. 

Los vinos generosos conservan la pepsina mejor que cualquiera otro agente. 
L a forma de Elixir admitida más generalmente por los m é d i c o s es la que debe 
regir para administrar este medicamento. E l E l i x i r de P e p s i n a de 
G r i m a u l t y C4, preparación agradable, cura ó evita : 
Las M a l a s d iges t iones , | Les Calambres de Estómago, | La J a q u e c a , 
LasNauseasy'as A c e d í a s , I LDS V ó m i t o s , j Los E m b a r a z o s gástricos. 
Las G a s t r i t i s y Gastralgias ( La D i a r r e a , 1 Las Enfermedades del hígado 

Combate los vómitos de las mujeres en cinta y dá fuerzas á los ancianos 
y á los convalecientes. 

i Cada frasco lleva la firma y el tlmbn azul de garantía de GRIMAULT y Cu 
Depósito en París, 8, rae Vivienne, y su las principales Farmácias y Drogaerias 

(}Ui]Ü!íü.\: D E G Ü Y O T 
E l A l q u i t r á n d e í n a y © * sirve-pafa preparar el agua do a l q u i í r a n mas eficaz y agradable p á r a l o s 

e s t ó m a g o s delicados. EUa purifica U\ saiMíPe, atuneilta ol apetito, r e s t a b l é c e l a s fuerzas y es e í i c a c i s i r a a en 
todas las enfermedndos de ios puinion- . . en ios catarros de ia vej iga y en las afecciones de las mucosas . 

El A l q u i t r á n d e H i u y o t ha sido experimentad!) ron gratí é.xito, en los principales hospitales de F r a n 
cia, Bélgica y ESpaña. 

Durante los grandes calores y en tiempos de epidemias, se hace con el la bebida mas h i g i é n i c a y pre-
servadora. Un solo Irasco sirve para preparar doce litros de la mas saludable de las bebidas. 

E l A l q u í t r í a » «ic ^ ¿ n y o t A s . 'fi ísC ^t'g 'Sí ' O se vende en frascos que 
llevan, en sus etiquetas, ia firma escrita ion tres colores: 

Venta por menor en la mayor parte de las Farmacias. 
V a b r i c a t i o u p o r m a y o r : ¡La C a s a IL ÍFi&íEBtIE 

1 9 , r a e (ca l l e ) JSacob, E P a r í » . 
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s c u b r i m i e n t o 

B L A N C O Y M O R E N O 

M E D A L L A d e S E O N O U mmm 
Farmacéutico de 1ra Clase 

Caballero de la Legión de Honor.— Comendador del Medjidió 
y de la Real Orden de Isabel la Católica. 

P A R I S 
21, F a u b o u r g - M o n t r n a r t r e , 21 F E R R U G I N O S O 

ESIXFECTANDO al Ace i t e de H í g a d o de B a c a l a o , 
Mr. CEEVRIER ha dado á está preciosa preparación 
terapéutica un olor y un sabor agradables que no le per

judican en ninguna de sus propiedades. 
Este importante descubrimiento, que ha valido a su autor una 

M e d a l l a de Honor , ha generalizado por todas partes, el 
empleo del ^Aceite de Hígado de Bacalao Desinfectado. 

Los Médicos le ordenan con preferencia á todos los otros, 
para todas las enfermedades en que el Aceite de Higado de 
Bacalao está prescrito. 

Véanse, para mas ámplios detalles, los informes medicales, 
contenidos en el prospecto que acompaña á cada frasco. 

W". C E E V R I E R ha completado su descubrimiento asociando 
P el Yoduro de Hierro al Aceite de Higado de Bacalao 

desinfectado. Este A c e i t e de H í g a d o de B a c a l a o 
f e r r u g i n o s o , conserva todas las propiedades del aceite y del 
hierro, se digiere fácilmente y no acarrea constipaciones. Es 
pues, preferible á las otras preparaciones ferruginosas (Pildoras 
ó Jarabe) y se toma contra todas las enfermedades en que se 
emplea el hierro : T i s i s p u l m o n a r . B r o n q u i t i s , R a q u i 
t i s m o , E s c r ó f u l a s , E n f e r m e d a d e s de l a P i e l , 
G o t a , R e u m a t i s m o c r ó n i c o , C a t a r r o s a n t i g u o s . 
D i s p e p s i a s , las convalencias difíciles y debilidades de cons
titución. 

En I n M a h u n a : José Sarra; Lobé y C ; Gonzalés. — En S a n t i a y o ' d e - C u h a : Farmacia del D ' U. Carlos Bottlno. 
En S l a t a n x a s : Artis & Zanetti. — En C i e n f u e g o s ! Rafael Fígueroa y Hermanos, 

Y E N T O D A S L A S P R I N C I P A L E S F A R M A C I A S D E L A J s l a d e Cttba. «• / v 

D e p o s i t a r i o e u l a H A B A N A : J O S E S A M B A . 

D H O U B I G A N T 
A G U A D E T O C A D O R l a m a s a p r e c i a d a . 

P e r f u m i s t a d e l a H e i n a d e I n g l a t e r a y d e l a C o r t e d e R u s i a . 
R A R I S — 19, F A U B O U R G S A I N T - H O N O R É , 19 — P A R I S 

" V ó n r i e a o e n -bodas l a s x>riza.clx>a.lea 3P e r f \ a . m . e r l ^ » . _ 

Imp. del "Diar io de . la Mar ina" , R i c i a l , 
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